/REVISION  DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION URBANA.
DOCUMENTO DE APROBACION  INICIAL

                                 MEMORIA.TOMO 1.

1. INTRODUCCION. OBJETIVOS DEL DOCUMENTO. 

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 17 de Diciembre de 1.999 aceptó el contenido del INFORME PREVIO sobre la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, efectuado según encargo de la Corporación de 07.10.99 y asimismo aprobó los criterios y objetivos contenidos en el mismo como directriz de los trabajos , las fases y los plazos de la revisión y la composición del Equiipo Redactor.

El inicio de los trabajos tuvo lugar el 2 de Enero de 2.000 siendo la primera de las fases la de INFORMACION Y DIAGNOSTICO que finalizó el 2 de Mayo de 2.000. Con fecha 4 de Diciembre siguiente se dio por terminada la fase de AVANCE DE PLANEAMIENTO, cuya documentacioón fue aceptada en Pleno de la Corporación el 20 de Febrero del 2.001 y que, conforme a lo establecido en el art. 125 del Reglamento de Planeamiento,  se expuso al público en los siguientes meses de Marzo y Abril. 

Elaborado por parte del Equipo Redactor de la Revisión el DOCUMENTO DE CONTESTACION A LA SUGERENCIAS PRESENTADAS AL AVANCE,  debatido y finalmente aceptado por la Comisión de Seguimiento,  fue aprobado en Pleno de la Corporación de 26 de Octubre de 2.001

Por último reseñar que con fecha 7 de Marzo de 2.002 el Pleno de la Corporación aprobó por unanimidad los nuevos plazos y cambios del Plan de Productividad de los trabajos en base a los informes efectuados por la dirección del Equipo Redactor.

EL documento que ahora se presenta constituye la documentación necesaria para la APROBACION INICIAL por el Pleno de la Corporación. El contenido de esta fase, como es conocido, debe responder a un documento completo en relación a lo establecido en la vigente legislación del suelo: arts 71 y 72 del R.D 1/92 (Texto Refundido de la Ley del Suelo) y arts. 19  a 42 del Reglamento de Planeamiento. Su aprobación en Pleno abrirá la Información Pública para la presentación de Alegaciones. Estas alegaciones serán objeto de estudio e informe por parte del Equipo Redactor, proponiendo su desestimación o aceptación, y elaborando un documento en el que se incluyan sobre la Aprobación Inicial, las modificaciones que devengan de los cambios aceptados. Este documento es que se elevará a APROBACIÓN PROVISIONAL del Pleno de la Corporación.

2. JUSTIFICACION DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMACION.

2.1 LOS PLAZOS TRANSCURRIDOS Y EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL VIGENTE PLAN GENERAL.

En lo que respecta al plano estrictamente legal de la cuestión se reproducen las disposiciones al respecto del Reglamento de Planeamiento y del propio Plan General vigente.

Art. 28 del Reglamento de Planeamiento.

El Plan General señalará el límite temporal al que se refiere el conjunto de sus previsiones, a partir del cual, y según el grado de realización de éstas, deba procederse a su revisión. Asimismo establecerá las circunstancias en cuya virtud habrá de llevarse a cabo su revisión anticipada, fijando los márgenes de tolerancia admisibles para las desviaciones entre la evolución real y las previsiones del planeamiento que justificaron la clasificación del suelo o el modelo de desarrollo urbano inicialmente adoptado.


Artículo 1.2. del P.G.M.O. Vigencia y Revisión del Plan General.

Sin perjuicio de su vigencia indefinida, el límite temporal mínimo a que se refiere el conjunto de las previsiones del Plan General es de ocho años, a contar desde la publicación del acuerdo aprobatorio del mismo. Transcurrido este plazo el Ayuntamiento, en función del grado de realización de sus previsiones, verificará la oportunidad de proceder a revisar el Plan General.

La entrada en vigor del Plan fue el 23 de marzo de 1992 por lo que los 8 años han cumplido 23 de marzo de 2000. Visto el grado alcanzado de realización de las previsiones del PGMO, y las carencias detectadas y objetivos a reconsiderar, se estima justificada la revisión del PGMO. Estas circunstancias se resumen en los siguientes comentarios a cada uno de los 11 Objetivos Generales del Plan vigente:

1.- FAVORECER LA CENTRALIDAD DEL CASCO HISTÓRICO, CON LA RECUPERACIÓN DEL RÍO COMO ELEMENTO CONFORMADOR DE LA CIUDAD, O LA RECUPERACIÓN DE EDIFICIOS O ESPACIOS HISTÓRICOS COMO CATALIZADORES DE ESA CENTRALIDAD, ASÍ COMO SU RECUPERACIÓN EN BASE A SU PROTECCIÓN.

El Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico y su catálogo (PEPCH) alcanzó la fase de Avance, continuandose posteriormente con la redacción del  documento de Aprobación Inicial incidiéndose especialmente en el Catálogo.

La recuperación del río , una de las propuestas del Plan General de mas entidad en relación a la ciudad central , es un proceso lento que ha avanzado algunos estadios:

Puesta en funcionamiento de la Depuradora, traslado de instalaciones portuarias a la margen izquierda, urbanización de parte del paseo fluvial (Club Náutico-La Puntilla), redacción del Plan Especial del Parque Calderón, cesión del uso de terrenos entre Capitanía y Club Náutico. Asimismo se ha recuperado el Convento de la Victoria para actividades culturales.

La competencia de los nuevos suelos provenientes de los sectores de desarrollo de las periferias, mejor dotados, soleados o comunicados hace que la revitalización del conjunto histórico sea una tarea complicada. La pérdida de edificios de interés por su progresiva ruina es  una amenaza constante y repetida.  .

2.- SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE LA RED VIARIA, TANTO LOS DE LA RED PRINCIPAL, MINIMIZANDO SUS IMPACTOS SOBRE LA CIUDAD Y EL TERRITORIO, COMO DE LA RED BÁSICA, DANDO SOLUCIONES DE CONECTIVIDAD ENTRE ZONAS Y ENCOMENDANDO A ESTOS EJES VIARIOS CON ALTO PODER ESTRUCTURANTE, LA CONFOMACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE LAS DISTINTAS PARTES DE LA CIUDAD.

Se han puesto en funcionamiento la Variante de la CN-IV y la Variante de Rota. Se encuentra en fase avanzada la contratación del Acceso al Puerto Comercial. Asimismo se ha realizado la duplicación de la Carretera. de Rota en el tramo Oasis-Vistahermosa y se  ha desdoblado la antigua CN-IV desde Jerez a Puerto Real. 

Elementos importantes en las comunicaciones como la conexión de las Variantes de la CN-IV y Rota, el puente sobre el Guadalete o la Ronda del Ferrocarril  aún no han sido acometidos.

3.- MINIMIZAR LOS IMPACTOS QUE CIERTAS INFRAESTRUCTURAS CAUSAN O PUEDAN CAUSAR A LA CIUDAD; FERROCARRIL, TRAVESÍAS, PUERTO, ETC.

Se han efectuado algunas intervenciones en la CN-IV antigua como plantación de arbolado en sus márgenes o instalación de iluminación, con el fin de acentuar su carácter urbano.  

Asimismo hay que hacer notar que se  ha avanzado algo en la consecución del uso de terrenos de la Autoridad Portuaria como filtro con la ciudad (Campos de deportes de Valdelagrana).

En relación a este objetivo que se comenta son precisas nuevas actuaciones que atemperen el carácter de carretera de la CN-IV, que debe ser una vía urbana a su paso por la ciudad. La reforma de la travesía a la altura del Parque de la Victoria, será un factor de singular importancia, que debe impulsarse en la revisión.

4.- APOYO A SECTORES ECONÓMICOS TRADICIONALES EN LA CIUDAD COMO EL PESQUERO Y BODEGUERO, FAVORECIENDO EL DESARROLLO PORTUARIO PERO COMPATIBILIZÁNDOLO CON LAS PROPUESTAS URBANAS, BUSCANDO SOLUCIONES A LOS CONFLICTOS PERMANENTES ENTRE PUERTO Y CIUDAD.

El declive bodeguero ha propiciado sustituciones de antiguas instalaciones: Bodegas Gómez, Planta Embotelladora, Bodegas en el Casco y asimismo planteado puntualmente dificultades para el mantenimiento de edificios catalogados 

5.- FAVORECER UN DESARROLLO INTEGRADO, CONTROLANDO LA FORMA Y DIMENSIÓN DE LOS CRECIMIENTOS Y PROGRAMANDO SU IMPLANTACIÓN EN EL TERRITORIO. INTENTANDO EVITAR DESARROLLOS EXCLUIDOS QUE CONDUZCAN A SITUACIONES DE MONOCULTIVO.

La forma global de la ciudad y la dimensión de los crecimientos se ajusta a grandes rasgos a lo previsto. Con el vigente Plan General se ha  intentado incentivar las implantaciones Industriales (Polígono Salinas de San José, Polígono del IFA o mejoras en el Polígono Guadalete) o Terciarias (Polígono de La Isleta o El Paseo) evitando así el "monocultivo del sector turístico”.

El sector turístico exige un reestudio en plano urbanistico ante la situación actual en la ciudad y la dinamica habida en estos años en los municipios vecinos. La dispersión de pequeños centros comerciales es escasa, tendiéndose a las grandes superficies, el centro o a los bajos de bloques en zonas muy pobladas, con la consiguiente infradotación de sectores de tipologías extensivas. 

En lo que respecta a los usos industriales hay que decir que El Polígono IFA no ha prosperado como se esperaba y que igualmente los suelos Industriales de la margen Izquierda de la CN-IV no se desarrollan, estando aún sin colmatar El Palmar. Estos puntos deben ser objeto de un replanteamiento en el nuevo documento.

6.- DOTAR DE SOLUCIONES POSIBLES A LAS ADMINISTRACIONES IMPLICADAS PARA PODER APLICAR COHERENTEMENTE, TANTO ESPACIAL COMO TEMPORALMENTE UNA POLÍTICA DE SUELO Y VIVIENDA. ENCUADRAR DENTRO DE ESTA POLÍTICA GLOBAL LA RELATIVA A LA REHABILITACIÓN CON ESPECIAL INCIDENCIA EN EL CASCO HISTÓRICO.

La existencia del PGMO ha sido pieza importante para la consecución de la participación de diversas administraciones en colaboraciones tales como financiación del PEPCH, la dotación de suelo y vivienda con actuaciones en La Florida (EPSA) o la participación del IFA en el Parque Industrial, el planteamiento de los distintos Planes de vivienda con la COPT de la Junta de Andalucía o la ejecución de las redes viarias del Estado (Variante CN-IV) y Junta de Andalucía (Variante Rota).

La participación de inversiones de dichas administraciones ha sido inferior a lo que potencialmente podría haber sido, a lo que puede haber contribuido retrasos en algunas actuaciones como El Juncal, Valdelagrana o el PEPCH.  

7.- RECUPERAR PARA USOS PÚBLICOS GRANDES ESPACIOS SIGNIFICATIVOS PARA LA CIUDAD, O EMBLEMÁTICOS EN EL TERRITORIO.

Se encuadraría en este campo principalmente la recuperación de gran parte de la margen derecha del Guadalete, o el Convento de la Victoria y el Parque del Vino Fino.

No han podido culminarse la reordenación del entorno del Monasterio de la Victoria, el último tramo del Paseo de Valdelagrana, o la reurbanización de la margen fluvial. Motivos como la dificultad en arrancar el Convenio con el MOPTMA en su día para, con cargo al rescate del Puente, acometer las dos últimas, o los estudios aún no concluidos de reordenación del Parque de la Victoria, impulsados algunos por RENFE han influido en alto grado.

8.- DOTAR A LA CIUDAD TANTO A NIVEL LOCAL COMO GENERAL DE ÁREAS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS CAPACES DE SATISFACER LAS DISTINTAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD.

El desarrollo del Planeamiento ha procurado un elevado número de cesiones para espacios libres urbanizados y dotaciones pendientes de su mejor gestión ulterior. También se han desarrollado algunas actuaciones aisladas de interés. No obstante aún restan por acometer importantes actuaciones aisladas, por lo que sería importante establecer un orden de prioridades.  

9.- ESTABLECER UN ORDEN DE LA EDIFICACIÓN, DE ACUERDO AL LUGAR Y AL CARÁCTER DE LAS DISTINTAS PIEZAS DE LA CIUDAD.

El ritmo previsto de crecimiento es, a grandes rasgos, sensiblemente similar al real , siendo la situación por segmentos de producción la siguiente:

Viviendas Colectivas en manzana cerrada, en muchos casos VPO, en zona Ciudad Central, tanto en la zona Sur (El Pinar) como en la Norte (El Tejar). Quedan pocos suelos disponibles por los retrasos de las unidades de  Angelita Alta, Caja de Aguas, San Javier o La Cerería.

Viviendas Unifamiliares Adosadas de nivel medio y susceptibles de acogerse a protección oficial localizadas en  la zona Carretera Nacional (El Tomillar, San Cristóbal). La capacidad máxima real se está agotando.

Viviendas Unifamiliares Adosadas de nivel medio-alto ubicadas en  las zonas Valdelagrana (acogiendo inmigración de Cádiz como en La Salinera) y Costa Oeste (Pinar Alto, o La Arenas, con alto número de militares en  primera  residencia).  Asimismo se está agotando la capacidad de este segmento.

Viviendas Unifamiliares Aisladas de nivel medio en las EMAS, escapando casi en la totalidad al control urbanístico (con excepción de las unidades que han culminado su proceso de gestión y están en urbanización o con esta finalizada). Como mas adelante se comentará este proceso supone una afección importante para la revisión del Plan General.

Viviendas Unifamiliares Aisladas de nivel alto en la Zona CO (Duna del Aguila y parcelas vacantes de Vistahermosa o El Aguila), desplazado al igual que en caso anterior a la 2ª residencia. Los suelos están en vias de agotamiento.

Han quedado inéditas zonas de desarrollo como La China, los suelos industriales de la margen izquierda de la CN-IV, los residenciales de la zona NO o los hoteleros y los comerciales de la Costa Oeste.  

10.- CONTROLAR Y PROTEGER DE DESARROLLOS URBANOS EL SUELO CLASIFICADO COMO NO URBANIZABLE, ATENDIENDO, NO OBSTANTE, A LAS DIVERSAS SITUACIONES ACTUALMENTE EXISTENTES DENTRO DE ESTA CLASE DE SUELO.

El proceso especulativo del Suelo No Urbanizable no ha sido zanjado. Las parcelaciones ilegales, tan perjudiciales para el entorno natural y tan desvertebradoras del territorio. cuentan con nuevas manifestaciones y constituyen una afección poco deseable para el futuro desarrollo urbanistico..

11.- SALVAGUARDAR LOS ESPACIOS NATURALES Y ELEMENTOS SITUADOS EN EL SUELO NO URBANIZABLE CON VALORES ELEVADOS.

En el ámbito del IMUCONA e IMACONA se acometen diversas actuaciones tendentes a la recuperación y puesta en valor de los Toruños, Coto de la Isleta y Dunas de San Antón.

Asímismo, y relacionado con todo lo anteriormente expuesto se comenta lo siguiente:

1. Las previsiones del PGMO en cuanto a las necesidades de viviendas para 1ª residencia calculadas en función de la proyección hasta el año 2.000 de los crecimientos demográficos, composición familiar media y déficits por hacinamiento, rehabilitación, derrumbe o carencias acumuladas, pueden considerarse vigentes a la luz de la evolución combinada de todas esas variables a lo largo de los 6 primeros años estudiados en la Revisión del Programa de Actuación,  pudiendose mantener hoy día en un margen comprendido entre las 600 a 650 viv./año, ritmo similar al previso por el Plan. 

2. Las viviendas de 1ª residencia iniciadas en el período citado ascienden a 3.053, incluyendo las que han sido objeto de licencia para obra nueva y rehabilitación, y las supuestas en EMAS sin dicha licencia en las zonas CC-CN-NO, por lo que se comprueba que las hipótesis corregidas se han cumplido satisfactoriamente, si bien a primera vista, en el escalón más bajo. No obstante, si se añaden las 520 de las zonas CO y VA de 1ª residencia contaríamos con 3.573 viviendas, lo que nos colocaría por encima del nivel superior inclusive.

3. La presión de la primera residencia sobre la segunda tanto en los sectores VA como CO es muy alta, de tal manera que sectores como La Salinera de unifamiliares copan población de Cádiz, Las Arenas militares de la Base, o Pinar Alto vivienda permanente de nivel medio-Alto. La segunda residencia se limita a bloques CJ en la Zona CO o a las viviendas unifamiliares aisladas en Suelo No Urbanizable, sin control urbanístico.

4. El planeamiento redactado hasta la fecha para primera residencia es satisfactorio, coincidiendo sensiblemente la capacidad prevista para el 5º año de vigencia del PGMO (6665) con la capacidad derivada de las unidades realmente desarrolladas (7124).

5. La contribución de las actuaciones asitemáticas ha sido muy superior a la esperada (1.026 frente a 326 viv.), si bien tiende a disminuir ampliamente.

6. Tras analizar detalladamente las unidades puestas en juego y las pendientes se observan importantes desviaciones que reducen el margen de holgura previsto por el PGMO para evitar estrangulamientos en la producción de viviendas en unas 1741 unidades, debido a factores tales como presión de las parcelaciones ilegales en la zona NO, dificultades de gestión de la propiedad o el alargamiento de los plazos del PEPCH. Deben pues buscarse alternativas a dichos déficits que no frenen el crecimiento de cada subproducto enumerado anteriormente.

7. La actividad de segunda residencia ha sido reducida y mermada por la presión de la primera .Tan solo se habrán iniciado unas 881 viv. cuando se preveía un número comprendido entre las 2887 y las 3.150 viv. Esta tendencia subsiste y hace pensar que un 50 % de la capacidad real (casi 2.000 viv.) pueden acabar siendo 1ª residencia. No obstante, la merma de potencial se ve compensada con las viviendas que sin duda ha generado la modificación puntual del PGMO que elimina la vinculación de la calificación hotelera y que se prevé se destinarán a 2ª residencia.

8. La elevada edificabilidad terciaria prevista por el PGMO, aún cuando a nivel de planeamiento ha sido debidamente satisfecha, no lo ha sido, en cuanto a realizaciones concretas. Los nuevos locales se han polarizado en los bajos de las zonas de manzana cerrada, en los ya existentes (en especial en la zona CC), o en el PASEO. Otras ofertas como la hotelera o comercial en edificio exclusivo (en especial en la zona CO) no han tenido exito.
9. Es preocupante el alto indice de viviendas ilegales de 2ª residencia que además son una competencia desleal a la oferta derivada del planeamiento y que sin duda han incidido en el poco éxito de este sector. Esta dinámica debe detenerse a toda costa no solo para encauzar esta demanda a suelos controlados, evitando la referida competencia desproporcionada, sino para evitar la destrucción del medio que rodea a la ciudad con estos impactos incontrolados.

 
La justificación de la revisión del vigente Plan General, como se deduce de todo lo expuesto hasta ahora , encuentra su apoyo en razones principalmente de oportunidad, cuales son el alto grado de cumplimiento de sus previsiones y el cumplimiento de su límite temporal, pero también en razones que podemos considerar de legalidad como lo es el hecho del agotamiento de la capacidad de adaptación a las circunstancias cambiantes de la realidad a través de las sucesivas modificaciones que se han venido produciendo que aconsejan acometer ya una revisión del documento.

A ello se añade, que los importantes cambios operados en la legislación urbanística (el actual planeamiento fue de los primeros en adaptarse a los innovadores principios de la Ley de Reforma del 90) han provocado un desfase en la articulación de una serie de instituciones que habrán de replantearse bajo la luz de la futura Ley de la Comunidad, así como a la Ley 6/1998, de 13 de abril, y cuya aplicación y desarrollo tampoco ha cubierto las ambiciosas expectativas que pretendían, entre las que destacamos el complejo esquema, de la legislación anterior, de la adquisición gradual de facultades urbanísticas, el patrimonio municipal del suelo, las transferencias de aprovechamiento urbanístico y el registro de solares y terrenos sin urbanizar, instrumentos todos ellos incardinados en la ejecución y gestión del planeamiento.

Finalmente, en orden a la reglamentación de los deberes urbanísticos, el importante crecimiento de urbanizaciones de iniciativa privada y fundamentalmente de asentamientos carentes de elementos de urbanización que se han regularizado a través de los distintos proyectos urbanísticos, ha originado una problemática especial en cuanto al mantenimiento y conservación de las obras de urbanización, dotaciones e instalaciones de los servicios públicos que se han instrumentalizado a través de la obligación de constituirse en Entidades de Conservación, que se han demostrado claramente insuficientes por su desigual tratamiento tanto en el contenido en si de las obligaciones como en la obligación temporal de su funcionamiento, que conviene reglamentar con una mayor claridad.

2.2 LA SITUACION ACTUAL Y LAS NUEVAS INICIATIVAS.

La ampliación del Poligono Industrial “Salinas de San José” , la Modificación del emplazamiento del 2º Campo de Golf junto a la Feria o la ampliación del Suelo Público en la Florida , son actuaciones , entre otras , que justifican un reestudio global que aune las medidas generales a tomar en el conjunto para su asimilación en el tejido urbano.

Asimismo en el mismo periodo de sugerencias abierto al comienzo de los trabajos de la Revisión del PGMO e incluso posteriormente, se ha dejado constancia de la intención por parte de entidades y particulares de presentar iniciativas tanto de carácter residencial o terciario para su viabilización en el próximo documento.

2.3 EL PLAN DE ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA BAHIA DE CADIZ.
Aunque el documento del Plan de Ordenación del Territorio de la Bahia de Cádiz en su redacción actual ha sido objeto de un amplio análisis en el documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO  (Punto 6.1 y Anexo 10) , en este apartado  sobre JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMACIÓN  debe insistirse en la importancia de este planeamiento, que , aún sin su aprobación definitiva , va a constituirse en el obligado marco de referencia de los planes generales de los distintos municipios. Se recuerdan ahora en  concreto en los siguientes puntos:

El documento en su redacción actual que practicamente está al nivel de propuesta definitiva concreta en su memoria lo siguiente:


El artículo 23.1 de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía establece que los Planes de Ordenación del Territorio serán vinculantes para los Planes con Incidencia en la Ordenación Territorial y para el Planeamiento Urbanístico General. Asimismo, el artículo 11.1.d de la citada Ley obliga a que uno de los contenidos de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional sea la indicación de las “determinaciones de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio y de los Planes Urbanísticos vigentes en su ámbito que deban ser objeto de adaptación justificando las alteraciones propuestas para los mismos.”

Por otra parte, el artículo 23.4 de la misma Ley indica que las determinaciones de los Planes de Ordenación de Territorio de ámbito subregional, que sean de aplicación directa, prevalecerán desde su entrada en vigor sobre las determinaciones de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio y de los Planes Urbanísticos vigentes en el ámbito.

El planeamiento vigente en Cádiz, San Fernando, El Puerto de Santa María y Puerto Real construyen modelos territoriales integrables en las previsiones del Plan sin que se presenten graves contradicciones y su adaptación podrá realizarse dentro de la normalidad de los procesos de modificación o revisión de los planes. En el caso de Chiclana la revisión en proceso de tramitación permite asegurar una adaptación de las previsiones desde un primer momento.

Asimismo en el Capitulo Primero del Título Preliminar de la propuesta de Normativa se establecen las siguientes cuestiones:

El Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz es un iinstrumento de planificación territorial redactado de conformidad a lo establecido en la Ley 1/94, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, creados en el artículo 5, apartado b) de dicha Ley. Su elaboración se ha realizado conforme al Decreto del Consejo de Gobierno de 10 de Mayo de 1994, publicado en el BOJA de 28 de Junio de 1.994, por el que se acuerda su formulación.

El Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz tiene por finalidad establecer los elementos básicos para la organización y estructura del territorio en su ámbito y ser el marco de referencia territorial para el desarrollo y coordinación de las políticas, planes, programas y proyectos de las Administraciones y Entidades Públicas y para las actividades de los particulares.

El ámbito del Plan de Ordenación del Territorio es el establecido en el artículo 2 del Decreto de 10 de Mayo de 1.994, y está integrado por los términos municipales de Cádiz, Chiclana, El Puerto de Santa María, Puerto Real y San Fernando.

Los efectos de este documento una vez que entre en vigor se concretan de la siguiente forma.

1. De acuerdo con el art. 21 de la Ley 1/94, las determinaciones de este Plan podrán tener el carácter de Normas, Directrices y Recomendaciones.

2. Las determinaciones que tengan carácter de Normas y regulen las construcciones, instalaciones, usos y actividades en suelos clasificados como urbanizables y no urbanizables serán de aplicación directa sin necesidad de desarrollo posterior, y vinculantes para las Administraciones y Entidades Públicas y para los particulares. Dichas Normas prevalecerán desde la entrada en vigor del Plan sobre los Planes con Incidencia de la Ordenación del Territorio y sobre el planeamiento urbanístico 

3. Las Directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a sus fines. Los órganos de las Administraciones a los que corresponda su desarrollo para su aplicación establecerán las medidas para la consecución de dichos fines. 

4. Las Recomendaciones son determinaciones de carácter indicativo dirigidas a las Administraciones Públicas que, en caso de apartarse de las mismas, deberán justificar de forma expresa la decisión adoptada y su compatibilidad con los objetivos del Plan.  

5. Los planes urbanísticos y las actividades de planificación e intervención singular de las Administraciones Públicas deberán adaptarse a las determinaciones de este Plan de Ordenación del Territorio.

El Desarrollo, seguimiento y ejecución del Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz corresponderá  a la  Consejería de Obras Públicas y Transportes  y básicamente se concreta en las siguientes actividades:
1. Los informes sobre las actividades de planificación e intervención singular previstos en los artículos 18, 19, 29 y 30 de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de Andalucía.

2. Los informes de Seguimiento del Plan que tendrán un carácter trienal con la finalidad de analizar del grado de cumplimiento de sus determinaciones y proponer las medidas que se consideren necesarias en el corto plazo para incentivar el cumplimiento de sus objetivos. Con cada Informe de Seguimiento se elaborará un documento de Actualización del Plan.

Con estas notas se estima que queda bastante patente la importancia que este documento como marco general para los trabajos de la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de El Puerto de Santa María. No obstante en esta memoria se insistirá oportunamente acerca de las determinaciones concretas de este documento para El Puerto de Santa Maria.

2.4 FINALIZACION E INTEGRACION DEL PLAN ESPECIAL DEL CENTRO HISTORICO EN EL NUEVO PLAN GENERAL.

En este apartado de la justificación de la necesidad de la Revisión del Plan General cobra especial significación la finalización del Plan Especial del Centro Histórico , ya como parte integrante del propio Plan en revisión. El retraso por distintas causas de este documento  que culminó su fase de Avance,  lleva a ahora a su integración en el planeamiento general , todo ello con el compromiso obligado de mantener la rigurosidad y el grado de definición que el propio Plan Especial conllevaría.

La citada fase de Avance del Plan Especial culminó hace ahora cinco años, por lo que se impone desde este documento en el que integra una revisión/actualización de la documentación y planteamientos efectuados en su dia , aún partiendo del hecho de que se trata de un trabajo con alto grado de definición y rigurosidad, y que tanto los objetivos que se marca como las Actuaciones que definia se estiman válidos y encuadrables en el marco de los planteamientos de la Revisión.

2.5 LA LEY 6/98 SOBRE REGIMEN DE SUELO Y LA FUTURA LEY DE ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. DECRETOS DE MEDIDAS DE LIBERALIZACION DEL SECTOR INMOBILIARIO.

2.5.1. LA LEGISLACION DE SUELO VIGENTE.
La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones dispone que "El planeamiento general vigente a la entrada en vigor de la presente Ley deberá adaptar su clasificación de suelo a lo dispuesto en ella cuando se proceda a su revisión".
La Sentencia del Tribunal Constitucional 61/97, de 20 de marzo de 1997, sobre la Ley del Suelo de 1992, ha dejado sentado que el legislador estatal, que carece constitucionalmente de competencias en materia de urbanismo y de ordenación del territorio en sentido propio, no puede más que regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho de propiedad del suelo en todo el territorio nacional, así como regular otras materias que inciden en el urbanismo como son la expropiación forzosa, las valoraciones, la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas o el procedimiento administrativo común.

Así pues, la Ley Estatal representada por la Ley 6/98 sigue el mandato del Constitucional que admite, en la citada Sentencia, que la legislación estatal puede hacer referencia a la clasificación del suelo que el planificador tendrá que acoger y unos criterios de valoración, a su vez básicos del derecho de propiedad urbana. También entra dentro de la competencia estatal, en pro de las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho de propiedad, el establecimiento de un mínimo del aprovechamiento urbanístico objeto de apropiación.

Pues bien, la Ley del Suelo de 1998 contiene en su totalidad, en base a la previsión constitucional, normas de carácter básico o exclusivo, por lo que es directamente aplicable, sin perjuicio de que pueda ser desarrollada, en sus preceptos de carácter básico, por aquellas Comunidades Autónomas que tengan competencia legislativa en la materia, como es el caso de Andalucía.

En Andalucía la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de régimen del suelo y ordenación urbana, ha asumido como derecho propio y con carácter transitorio el texto de los preceptos que han sido declarados inconstitucionales por la referida Sentencia del Tribunal Constitucional. De esta forma, la Ley 1/97, ofrece de forma inmediata una regulación completa de la actividad urbanística en esta Comunidad Autónoma. Como se señala en su Exposición de Motivos, el Parlamento de Andalucía acordó el 8 de mayo de 1997 instar al Consejo de Gobierno a presentar el proyecto de Ley del Suelo para esta Comunidad Autónoma en el plazo de un año. Esta norma establecerá la legislación en materia de urbanismo y suelo, y en ella se fijarán los criterios políticos, de acuerdo con las demandas sociales y económicas que Andalucía tiene planteadas en materia de urbanismo y suelo, en el marco de la legislación de carácter básico de la Ley Estatal.

Este plazo ha sido largamente superado sin que hasta la fecha se haya pasado de la elaboración de un anteproyecto de Ley de Urbanismo y Suelo que, sin embargo, es muy posible que esté aprobada antes de que se haya alcanzado la aprobación la presente revisión del Plan General. 

En consecuencia, y a los efectos prácticos, el orden de fuentes del ordenamiento urbanístico está constituido en estos momentos de los trabajos de la revisión del Plan General de la siguiente forma:

1. Las normas de competencia exclusiva de la Ley 6/98, de 13 de abril. Son normas de aplicación directa e inmediata que se refieren a la regulación del régimen jurídico de los bienes de dominio público, a la regulación de las bases y coordinación general de la actividad económica con las repercusiones que sobre el suelo pueda establecer la territorialización de una concreta política económica, la regulación básica del derecho de propiedad como modo de garantizar la igualdad de todos los españoles, la regulación de los criterios de valoración que determinen los supuestos expropiatorios del suelo y las obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma o a la defensa nacional.

2. La legislación urbanística vigente (Ley 1/97, de 18 de junio, del Parlamento de Andalucía), siempre que no se oponga a los preceptos básicos de la Ley Estatal.

3. En el último escalón se colocan los Reglamentos de desarrollo, que por cierto el anteproyecto de la Ley autonómica engloba en su articulado.

La Ley 6/98, no incide en el planeamiento, en la gestión, ni en la disciplina urbanística. Sin embargo, la cuestión que puede plantear más controversia es la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda que obliga al planeamiento general a adaptarse a la clasificación del suelo a lo dispuesto en ella (Ley 6/98) cuando se proceda a su revisión.

El artículo 7 de la Ley Estatal, de carácter básico, establece tres clases de suelo: urbano, urbanizable y no urbanizable, o clases equivalentes reguladas por la legislación urbanística. Este artículo parece posibilitar la pervivencia de los artículos 10, 11 y 12 de la Ley del Suelo de 1992 referentes a los suelos urbanos, urbanizables (programados y no programados) y no urbanizables, por lo que podría pensarse que sería posible mantener esa clasificación.

A este respecto puede afirmarse que, al ser la legislación sobre planeamiento urbanístico competencia autonómica, puede mantenerse formalmente la clasificación del suelo establecida en el Texto de la Ley de 1992, al ser la Ley Autonómica aplicable, pero siempre que se respete el contenido de la Ley 6/98. Es decir que el suelo urbanizable programado se asimile al suelo urbanizable con ámbitos de planeamiento de desarrollo delimitados y el no programado al no incluido en ningún ámbito de desarrollo, unificando su régimen urbanístico a lo establecido en la Ley Estatal. 
No obstante el cambio radical del concepto del suelo urbanizable  que hace que sea incompatible el mantenimiento de los preceptos del R.D.L. 1/92, de 26 de junio, en este apartado, con los establecidos en la Ley Estatal, al pasar este tipo de suelo a tener un marcado carácter residual y no voluntarista, en donde por cierto el Programa de Actuación del Plan General ha dejado, al menos, de tener carácter vinculante, aconsejan que, además, de por razones de seguridad jurídica, la previsible aprobación de la Ley de Urbanismo y Suelo en Andalucía próximamente, que deberá ineludiblemente ajustarse a los nuevos conceptos de clasificación del suelo, entra dentro de la lógica que esta  Revisión  se adapte, desde ya, a los criterios de clasificación del suelo y a los nuevos conceptos introducidos por la Ley 6/98.

2.5.2 EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE ORDENACIÓN URBANISTICA DE ANDALUCIA DE JUNIO DE 1999- MAYO 2.000.

La falta de una Ley Autonómica propia en Andalucía ha comportado la aplicación, con carácter transitorio, del Texto Refundido del 92. La futura Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía va a suponer el pleno ejercicio de una competencia transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía y que intenta regular la realidad, singularidad y peculiaridad urbanística y territorial de la Comunidad. Su entrada en vigor supondrá, por lo tanto, la derogación de la normativa en la que se viene sustentando el vigente Plan General. Del primer Anteproyecto de esta Ley fechado en junio de 1.999 se ha dado cuenta ampliamente en el documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO , primera fase de esta Revisión del PGMO, no obstante se resume a continuación parte de su contenido:

1. Los Ayuntamientos son competentes para aprobar defintivamente los Planes Generales de Ordenacion que no afecten a la ordenación estructural.

2. Se suprime el tramite de aprobación provisional cuando el Municipio tenga competencia para la aprobación definitiva, previo informe preceptivo de la Consejería competente en materia de urbanismo.

3. Sólo será preceptivo un nuevo trámite de información pública antes de otorgar la aprobación provisional en los casos de Planes Generales de Ordenación y Planes de Ordenación de Ambito  Intermunicipal, cuando las modificaciones afecten sustancialmente a determinaciones de ordenación estructural.

4.  En la elaboración y revisión de los Planes Generales de Ordenación se deberá practicar aviso a los Municipios colindantes.

5. La aprobación definitiva de los Planes de Ordenación para la Sectorizacion es competencia, en todo caso, de la Consejería competente.. 

INFORMACION PUBLICA Y PUBLICIDAD.

-  La información pública de los Convenios Urbanísticos se hará en el Boletín Oficial.

- En los Ayuntamientos deberá existir un registro administrativo de los instrumentos de planeamiento aprobados por los mismos y se remitirá, al registro de la Consejería competente, documento completo de estos.

-  El Ayuntamiento deberá regular por ordenanza la cedula urbanística.

ACTUACIONES DE INTERES PUBLICO EN SUELO NO URBANIZABLE.

Estas Actuaciones tienen por objeto la realización de obras, construcciones e instalaciones para implantar usos industriales, terciarios y de equipamientos que excedan del régimen ordinario previsto para este suelo siempre que su aurtorizacion sea viable, mediante la aprobacion del Plan Especial o Proyecto de Actuación. Entre el contenido de estos Planes o Proyectos destacan la solución de su conexión a las infraestructuras generales, el compromiso de pago del canon, la justificación del plazo de duración de la calificación urbanística de los terrenos y la de prestación de garantías por importe mínimo del diez por ciento del coste total de la inversión a realizar.

Las Normativas Directoras podrán establecer una lista enunciativa o taxativa de los tipos de establecimientos comprendidos en estas Actuaciones.

EL RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO: El anteproyecto sigue a la Ley Estatal en cuanto a la clasificación del Suelo.

Suelo Urbano considera a los terrenos que forman parte de una trama urbana existente o los que son integrables en ella y que ya están urbanizados. También los que ya estén consolidados por la edificación al menos en las dos terceras partes del espacio, servido efectiva y suficientemente por las redes de servicios generales. El Suelo Urbano puede ser consolidado y no consolidado.

Suelo Urbanizable es aquel que no cabe incluir en ninguna de las demás clases. Tiene carácter residual. Distingue tres tipos:

1. Urbanizable ordenado. La ordenación pormenorizada la hace el Plan General directamente, mediante su inclusión en uno o varios sectores.

2. Urbanizable sectorizado. Suelos más idóneos para absorber los crecimientos previsibles. Son delimitados por el Plan General para su desarrollo por los Planes Parciales. Tendrán la consideración de urbanizable ordenado tras la aprobación del Plan Parcial.

3. Urbanizable no sectorizado. El resto de suelo urbanizable a completar en su desarrollo mediante una modificación del Plan General que se tramitará en la forma prevista para los Planes Parciales. 

Suelo No Urbanizable es aquel que es objeto por parte de los Planes de Ordenación del Territorio de previsiones que impliquen su exclusión del proceso urbanizador o aquellos otros que estén sujetos a algún régimen de protección, porque resulten objetivamente inadecuados para el desarrollo urbano, o bien porque se estime que deben preservarse del proceso urbanizador por tener valor agrícola, forestal o ganadero o por contar con riquezas naturales.

El Plan General podrá establecer, dentro de esta clase de Suelo, alguna o todas las siguientes categorías

· Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica. 

· Suelo no urbanizable de especial protección urbanística.

· Suelo no urbanizable de preservación por su carácter natural o rural.

· Suelo no urbanizable del Hábitat Rural Diseminado.

LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. En este tema merecen resaltarse las siguientes cuestiones:

Se contemplan formas de gestión directa e indirecta (delegación intersubjetiva de competencias, convenios interadministrativos de colaboración, consorcios urbanísticos y sociedades de capital).

Se introduce la novedad de que se deber ser propietario o tener derecho suficiente tanto para la actividad de ejecución del planeamiento como para los actos de edificación.

De la ejecución mediante unidades de ejecución merece destacarse la posibilidad de que se delimiten dentro del Suelo No Urbanizable del Habitat Rural Diseminado aunque sea exclusivamente para la fijación del ámbito de sujeción al pago de contribuciones especiales para la cobertura del coste de las infraestructuras, los servicios y los equipamientos previstos por el planeamiento.

En cuanto a los sistemas de actuación, se señala que la ejecución pública podrá realizarse por los sistemas de compensación, cooperación y expropiación. Se limita la libre elección del sistema por parte de la Administración, conforme a las siguientes reglas:

1. La Administración podrá acordar con los propietarios que representen más del 50 por ciento de los terrenos afectados, mediante Convenio, el sistema de actuación y forma de gestión de éste.

2. En ausencia de acuerdo, en suelo urbano y urbanizable habrá de hacerse una elección motivada sobre la base de prioridades y necesidades del desarrollo, la capacidad de gestión y los medios económicos-financieros de la Administración y la iniciativa privada real.

3. En el suelo no urbanizable de Habitat Rural Diseminado tendrá preferencia el de cooperación, cuando exceda de las dotaciones públicas, y en los restantes supuestos el de expropiación.

En el caso de incumplimiento de las obligaciones del sistema de compensación se sustituirá por otro público con preferencia por el de cooperación o el de expropiación por gestión indirecta, con especial referencia a la terminación convencional en el procedimiento para la declaración de incumplimiento.

Por otra parte se establece el pago en especie, introduciendo la novedad de que en caso de discrepancia sobre la valoración de los bienes a permutar el expropiado puede acudir a la Comisión de Valoración (que sustituirán a los Jurados Provinciales de Expropiación) para que fije de forma definitiva el valor.

Finalmente, por lo que al sistema de compensación se refiere, se establecen algunas novedades:

1. La exigencia del porcentaje de representación se reduce al 50 por ciento.

2. La iniciativa para el establecimiento del sistema corresponde a cualquier propietario del suelo, pero deberán adherirse a la iniciativa para que prospere este propietarios que representen el 50 por ciento.

3. Se sustituye el proyecto de compensación por el de reparcelación y se reduce el quórum de aprobación del mismo al 50 por ciento de la superficie, suprimiéndose la necesidad del voto favorable de la mayoría personal de los propietarios.

4. Se prevé la posibilidad de utilizar el convenio urbanístico, en cuyo caso la aplicación del sistema se llevará a efecto conforme a la regulación de propietario único.

5. Se recoge la posibilidad de establecer tasas por el examen, tramitación y resolución de las iniciativas para el procedimiento de establecimiento de este sistema.

El segundo Anteproyecto de la Ley fechado en Mayo de 2.000 contiene algunas novedades con respecto al primero y es que que está en trámite parlamentario. Este segundo texto se comenta  igualmente en la Memoria de este documento de APROBACION INICIAL.
2.5.3. EL DECRETO DE MEDIDAS URGENTES DE LIBERALIZACION DEL SECTOR INMOBILIARIO.

Mediante Decreto de fecha 23 de junio de 2.000, se han introducido determinadas modificaciones a la Ley 6/98 que afectan a los artículos 8 , 15 y 16 de la misma que quedan de la siguiente forma.

Art. 9. Suelo no urbanizable.. Tendrán la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley, los terrenos en que concurran alguna de las circunstancias siguientes:

1. Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales, de riesgos naturales acreditativos en el planeamiento sectorial, o en función de su sujección a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público.

2. Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas naturales.

Art. 15. Derechos de los propietarios de suelo urbanizable.- 

1. Los propietarios del suelo clasificado como urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su propiedad conforme a la naturaleza rústica de los mismos. Además, tendrán derecho a promover su transformación instando de la Administración la aprobación del correspondiente planeamiento de desarrollo, de conformidad con lo que establezca la legislación urbanística.

2. La transformación del suelo urbanizable podrá ser también promovida por las Administraciones Públicas sean o no competentes para la aprobación del correspondiente planeamiento de desarrollo.                                                                                                                                   

Art. 16. Reglas básica para el ejercicio del derecho.- 

1. El derecho a promover la transformación del suelo urbanizable, mediante la presentación ante el Ayuntamiento del correspondiente planeamiento de desarrollo para su tramitación y aprobación, se podrá ejercer desde el momento en que el planeamiento general delimite sus ámbitos o se hayan establecido las condiciones para su desarrollo o se proceda a su delimitación o a la definición de las condiciones para su desarrollo en virtud de un proyecto de delimitación o de planeamiento formulado por la iniciativa privada.
2. En otro caso, las Comunidades Autónomas, a través de la legislación urbanística, regularán la tramitación, determinaciones y contenido de la documentación necesaria para proceder a esa transformación. Asimismo, esta legislación regulará los efectos derivados del derecho de consulta a las Administraciones competentes sobre los criterios y previsiones de la ordenación urbanística, de los planes y proyectos sectoriales, y de las obras que habrán de realizar a su costa para asegurar la conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación de conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del artículo 18 de esa Ley. Dicha legislación fijará, igualmente, los plazos de contestación a la referida consulta.

3. En todo caso, los instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo que sean elaborados por las Administraciones Públicas a las que no competa su aprobación, o por los particulares, quedarán aprobados definitivamente por el transcurso del plazo de seis meses, o del que, en su caso, se establezca como máximo por la legislación autonómica para su aprobación, siempre que se hubiera efectuado el trámite de información pública, que podrá efectuarse por iniciativa de quien promueva el planeamiento.

3. EL PLANEAMIENTO VIGENTE Y SU DESARROLLO.

3.1 EL MODELO TERRITORIAL DEL PLAN

El PGMO vigente dedicaba especial atención al incardinamiento de El Puerto de Santa María en su entorno más inmediato con el objeto de atribuir a esta ciudad un papel claro y asumible en la aglomeración de la Bahía de Cádiz y resolver problemas a escala comarcal. El Nivel de concertación metropolitana en el tiempo de redacción del Plan era escaso, y tan solo se contaba con las "Bases para la Coordinación del Planeamiento Urbanístico de la Bahía de Cádiz" de 1982. Hoy afortunadamente, se encuentra próximo a su aprobación el Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz lo que permite la contrastación de las propuestas metropolitanas para El Puerto de Santa María con el PGMO, su valoración y adaptación en su caso.

El PGMO trazaba  por una estrategia a nivel comarcal encaminada a evitar la excesiva especialización de funciones del municipio en la Bahía, que condujera a un monocultivo. Asimismo se valoraban especialmente las actividades ligadas al desarrollo endógeno.

Por tanto, frente a la especialización de Cádiz o San Fernando (Industria y Servicios) o Puerto Real (Industria) o Chiclana (Sector Primario), ya el Puerto presentaba un cierto equilibrio funcional que era incentivado por el Plan: sector industrial ligado a actividad bodeguera no dependiente del decadente sector naval, sector pesquero e industrias transformadoras y afines, zona turística o polo de atracción de primera residencia en la Bahía. Ante esa situación se planteaba por el PGMO el fortalecimiento de los sectores pesquero y vitivinícola, la alta tecnología unida a las instalaciones existentes junto al cruce de la Carretera  de Sanlucar con la de Jerez-Rota, la potenciación del almacenaje y distribución para el entorno próximo o la consolidación y recualificación del sector turístico. También se planteaba la descentralización de funciones administrativas, culturales y docentes en la Bahía, sin ánimo competitivo o polémico con otras ciudades.

Finalmente, se detectaba el estrangulamiento que suponía el paso por El Puerto de Santa María en las comunicaciones de la Bahía con el exterior, planteándose un fuerte sistema de redes de transporte que facilitara los movimientos de la aglomeración pero que a la vez resolviera los problemas de los crecimientos y desarrollos urbanos propios futuros de la ciudad.

El desarrollo urbanístico experimentado en estos años ha incentivado en cierto modo la diversificación económica y el alejamiento de la excesiva dependencia de sectores en declive como el pesquero o el vitivinícola.

El PGMO vigente detectaba una situación de desestructuración urbana y territorial agravada por el espectacular crecimiento de las parcelaciones urbanísticas en el medio rural, y una heterogeneidad entre las distintas piezas urbanas que había que resolver dentro de una lógica de racionalización de los escasos recursos disponibles. Así, la primera decisión importante del PGMO fue limitar la forma de la ciudad al Norte y Este por la Crta. del Portal, nuevo acceso al puerto Comercial y línea del FF.CC., preservando así el Parque Natural y al Sur por las Dunas de San Antón y la zona de Servicio del Puerto Comercial Bahía de Cádiz. 

De ese modo, se limitaba el crecimiento por la Carretera  de Rota y la Variante de la misma, ordenando prioritariamente todos los vacíos intersticiales y estructurándolos adecuadamente, confiando para ello en las potencialidades de la red viaria principal y básica y en los sistemas de espacios libres, por lo que podía catalogarse el PGMO como un Plan de  Reforma Interior.

El PGMO para la Costa Oeste establecía como límite la antigua Carretera. de Rota, si bien posibilitaba la reconsideración de las zonas aledañas de Pinar del Conde y Arenales a través de unos Planes Especiales que no han llegado a realizarse a pesar de algunos tímidos intentos. El desarrollo pues bajo la Carretera de Rota ha sido satisfactorio a la vísta del actual nivel de Planeamiento. La reestructuración de esta zona que se confiaba a la recuperación del Camino del Aguila, avanza a la vez que avanza cada sector al que se confiaba un tramo.  

También se confiaba al sistema de áreas libres la estructuración de la Costa Oeste, conformando una red de sistemas desde Vistahermosa hasta volver al Mar en la Inmaculada. Salvo los atribuidos al planeamiento, no se han concretado la obtención de los ya existentes pero no públicos ni de las actuaciones aisladas precisas, alguna ya imposible por las construcciones realizadas y que debiera reconsiderarse (conexión el Aguila-Las Redes).

En la zona Noroeste se ha materíalizado afortunadamente la Variante de Rota con su acceso a la Costa Oeste y prolongación de Calle Cisne. Las consideraciones relativas al tratamiento del FF.CC. El Puerto-Sanlucar, parecen cada día mas lejanas, habiendo desaparecido gran parte de la antigua vía y desechándose la idea cada vez por más amplios sectores de reabrirla en trinchera. Tampoco se ha acometido la Ronda del Ferrocarril que se concebía como pieza de alto interés por su capacidad de convertirse en nexo de unión entre la ciudad central consolidada y las piezas inconexas actuales y las futuras del Noroeste de esa vía. Esta vía debe mantener un alto nivel de prioridad.

Se completaba la estructuración de la zona Noroeste también confiando en los espacios libres a través de la creación de un gran parque urbano entre el Juncal, los Frailes y la vía férrea, compatible con su uso como recinto ferial. Si bien esta última función no ha sido potenciada por cuanto se sigue mejorando el actual recinto ferial y no parece preciso hasta ahora dedicar estos suelos a usos industriales como permitía el Plan en virtud del desarrollo en Las Salinas de San José, no debe descartarse su dedicación a Gran Parque que recualifique una zona que hasta la fecha no ha gozado de la confianza del mercado quizás precisamente por la falta de realizaciones en la Ronda del ferrocarril, Parque y retrasos del Plan del Juncal. Su irrenunciable ejecución a buen seguro abrirá las puertas al crecimiento de esta zona que es la verdadera reserva futura para vivienda en tipologías colectivas y con alto porcentaje protegido, y reforzará iniciativas en torno al PAU de la Florida que ha sido objeto de un reajuste en sus límites de modo que siguieran limítrofes con la Variante de Rota manteniendo así la intención del PGMO en cuanto a la forma de la ciudad. Este sector se configura como gran reserva de suelo para la iniciativa pública bajo la gestión de EPSA.

El PGMO en la zona Norte preveía completar las piezas existentes en Urbaluz y Vallealto dotándolas de una estructura interna de la que carecen. El éxito del desarrollo de esta zona ha colmatado casi todos los vacíos procurando dotaciones importantes y estableciendo una continuidad viaria en el sentido Este-Oeste, a pesar de la oposición actual del vecindario de Urbaluz que ha pleiteado por evitarla.

La presumiblemente próxima en el tiempo colmatación de esta zona, destinada a vivienda media en tipología unifamiliar adosada principalmente y protegida en muchos casos, obliga a dar respuesta en alguna zona próxima a las futuras demandas. A tales efectos, los suelos industriales que se confiaban a la otra margen de la CN-IV y que son de dudoso desarrollo como tales, podrían ser adecuados a tal fin. Ello redundaría en la intención del PGMO de potenciar la Sierra de San Cristóbal como espacio público y parque, alejando las industrias de ésta. No se ha conseguido aún dotar de uso a las antiguas canteras ni poner en marcha el campo de Golf Las Beatillas, puesto en entredicho por el Plan de la Bahía, lo que ha suscitado como alternativa, su traslado junto a la Feria actual, proceso hoy en tramitación.

3.2 EL DESARROLLO DE LAS PROPUESTAS DEL PGMO.

A. RED VIARIA, APARCAMIENTO Y EL TRANSPORTE PUBLICO INTERURBANO

El PGMO con respecto al viario básico, duplicaba en su propuesta el actual y renovaba el 90 % del existente, intentando solventar el colapso circulatorio al que se había llegado al ser utilizadas estas redes (CN-IV y Ctra. de Rota principalmente) simultáneamente como vías de largo recorrido, vías metropolitanas y vías de interconexión de los distintos barrios de la ciudad cuyo crecimiento se había apoyado en esta red viaria interurbana sin conexión alguna entre si.

A.1. LA VARIANTE DE LA CN-IV. FUNCIONES DE LA ACTUAL TRAVESÍA.

La nueva variante de la CN-IV ha supuesto la canalización de los tráficos interurbanos y pesados hacia el exterior de la ciudad central, convirtiendo la antigua CN-IV en una vía ya de carácter marcadamente urbano.

Ejecutado con características de autovía cuenta con dos grandes accesos Norte y Sur que entroncan con la antigua CN-IV y otro intermedio que ha sido variado ligeramente con respecto a las previsiones del PGMO por cuanto arranca más al sur, aprovechando la Carretera del Poblado de Doña Blanca y evitando así un paso sobre el ferrocarril.

Este acceso intermedio está llamado a prolongarse hasta el cruce de El Paseo para así conectarse con la Variante de Rota. Este pequeño tramo desde las Salinas de San José, cuyo viario interior se adaptó al nuevo trazado de este ramal creando una potente glorieta en su entronque, hasta la CN-IV antigua, salvando el ferrocarril y el Polígono el Palmar, es de vital importancia y debe ser prioritario. Así mismo, desde este ramal continua el acceso al Puerto Comercial, que debe quedar conectado directamente a la CN-IV nueva por ser de interés general del estado. También este ramal ha sido mejorado en su diseño respecto al propuesto en el PGMO, discurriendo en línea recta y no en doble curva junto al Polígono de las Salinas de San José, y a unos 200 m. de modo que permite la ampliación del mismo. Así mismo, se han suprimido numerosos enlaces aéreos frente al conjunto histórico y se ha centralizado el acceso al Puerto comercial en un único punto frente al Polígono Guadalete en una rotonda ya ejecutada, evitando la dispersión de accesos de difícil control y en sintonía con las necesidades de la autoridad Portuaria. La ejecución del Acceso al Puerto Comercial se encuentra en avanzado estado de tramitación y también posee un carácter prioritario por cuanto terminará con cualquier tráfico pesado en la CN-IV antigua. También permitirá la conexión directa Valdelagrana-Variante CN-IV, sin tener que ir hasta casi Puerto Real en trayectos SUR-NORTE.  

A. 2.  VARIANTE DE LA CA-603 “EL PUERTO DE SANTA MARIA-ROTA”.

La variante de Rota se concibió con dos tramos netamente diferenciados como así se ha realizado. Un primer tramo, desde la CN-IV hasta la glorieta de Molino Platero, con carácter de autovía y con enlaces a desnivel que se han ejecutado en los puntos más relevantes: CN-IV, Carretera del Casino, Carretera de Sanlucar y conexión con 2º tramo, evitándose otros nudos intermedios previstos para mejorar la seguridad (Ronda de Valencia o  La Florida).

Desde el final de este tramo parte con doble carril el primer acceso a la Costa Oeste, a la altura del Centro Inglés y que se ha prolongado con menor sección hasta la Carretera de Puerto Sherry tal como estaba previsto, adaptando la calle Cisne y ejecutando el Plan Parcial el Pinar su viario interior. También se ha ejecutado la glorieta con la Avda. del Descubrimiento y arranque del Camino del Aguila. La puesta en uso de esta vía ha demostrado su doble cualidad de canalizadora de tráficos interurbanos a la zona NO de  la  provincia y de acceso rápido alternativo a la Costa Oeste, lo que demuestra su mejor funcionalidad frente a otras propuestas que en la redacción del PGMO se bajararon y que por su excesiva lejanía de la ciudad solo hubieran tenido función metropolitana.

El segundo tramo, ya de un carril, parte de la glorieta de Molino Platero y se prolonga hasta CAMPSA enlazando con la antigua carretera. Se ha realizado un acceso a la Costa Oeste más al Oeste del que preveía el PGMO. Es precisa la habilitación de otra conexión con la Carretera de Rota aunque el trazado previsto en el PGMO deberá reconsiderarse a la vista de las modificaciones habidas en el territorio y los planteamientos del Plan de Ordenación de la Bahía.

A.3. OTRAS PROPUESTAS. NUEVO ACCESO A PUERTO SHERRY Y A CREVILLET  Y RONDA URBANA NORTE SOBRE LA PLATAFORMA DEL FERROCARRIL.

Liberada la antigua circunvalación en gran medida de su gran tráfico gracias a la apertura de la Variante de Rota, el PGMO posibilitaba además reforzar la funcionalidad  metropolitana de la primera con otra función de acceso a Crevillet y Puerto Sherry, liberando también de ese modo la excesiva sobrecarga del nudo del Oasis.

Esta propuesta se ha demostrado acertada con la entrada en funcionamiento de la prolongación del acceso a la Variante de Rota desde el nudo del Centro Inglés hasta el Plan del Pinar a través de la c/ Cisne, culminando este tramo en la glorieta de la Avda. del Descubrimiento, de vital importancia para resolver este importante encuentro. Llegados a esta glorieta, tres son las alternativas de movilidad que señalaba el Plan.

1. Acceso a Crevillet, felizmente demostrado en la actualidad, si bien pendiente de su prolongación a Valdelagrana, objetivo este prioritario y pendiente de la solución que se habilite para el cruce del rio. 

2. Acceso a la Costa Oeste a través del Camino del Águila del que ya algunos tramos se han ejecutado en el curso del desarrollo de los distintos planes parciales.  

3. Acceso a Puerto Sherry. Se preveía dotar a este último tramo de gran capacidad duplicando su calzada, con el fin de “soldar” suficientemente los extremos de los caminos del Águila y de las Arenillas. El actual estado de paralización de Puerto Sherry y el retraso del PAU Golf Vistahermosa-II no hacen que sea prioritaria esta actuación en el tiempo , aunque debe mantenerse como parte de la futura estructura de la ciudad.
 

Otra vía de suma importancia para el PGMO era la Ronda del Ferrocarril, tanto por su capacidad para canalizar tráficos urbanos frente a la circunvalación, como por su poder estructurante y recuperador de una trama  urbana hoy desconexa con carácter de trasera, configurándose en charnela entre el actual suelo urbano y el nuevo suelo urbanizable del sector Norte. Esta vía que discurría a ambos lados de la plataforma del ferrocarril El Puerto-Sanlucar salvo en el tramo CN-IV-Venta Millán, que lo hacia a un solo lado, no ha sido ejecutado todavía. En ello ha influido sin duda la falta de iniciativas en los suelos próximos. El Juncal ha ejecutado el primer tramo considerado como Sistema General Interior.

A.4. APARCAMIENTOS.

La política de construcción de aparcamientos públicos del PGMO en un sentido amplio y no estricto, se articulaba sobre la base de facilitar la construcción de aparcamientos públicos de gran capacidad en el exterior del casco antiguo, en régimen de rotación, y aparcamientos de mucho menos capacidad en el interior del casco destinados a residentes.

No obstante, se proponía simultáneamente la incentivación del transporte público por ferrocarril y carretera de modo que se minimizaran las necesidades de aparcamientos.

Esta política es compartida por los documentos metropolitanos que tienden a invertir el ratio transporte público/privado. La aparición y éxito de aparcamientos provisionales en RENFE, Pozos Dulces, o Margen derecha del Guadalete, corroboran lo acertado de la propuesta, si bien en sus diseños definitivos deben primar consideraciones estéticas adecuadas a los singulares entornos en que se ubican.

B. EL SISTEMA FERROVIARIO

El PGMO consideraba el ferrocarril como un medio de transporte básico para el ámbito metropolitano y se fijaba un doble objetivo: Por un lado, consolidar este tipo de transporte público, por otro, insertarlo plenamente en la trama urbana minimizando sus impactos negativos.

B.1. LÍNEA SEVILLA-CADIZ.

La principal propuesta del PGMO sobre está línea permanece hoy plenamente vigente y se configura como uno de los objetivos sobre los que se articula la política de transportes fijado por el Plan Intermodal para la Bahía: La duplicación del trazado actual. 

Los dos pasos elevados del acceso al Puerto Comercial se han reducido a uno en virtud del cambio de trazado ya comentado lo que podría obligar al Ayuntamiento a asumir un paso elevado en prolongación de la Cañada del Verdugo. Los pasos elevados previstos y vinculados a la conexión Variante de Rota-Variante de la CN-IV uno y al acceso al Puerto Comercial junto al Polígono Guadalete otro, no han sido aún ejecutados, dependiendo obviamente su realización de las operaciones a que pertenecen. Finalmente, no se ha materializado el paso subterráneo de acceso al Coto de la Isleta sustituyendo al actual y peligroso paso a nivel. Actualmente tan solo se cuenta con el antiguo paso elevado de acceso al Polígono Salinas de San José, que ha visto fuertemente incrementado su tráfico con la ampliación de este sector y que también asume funciones de tráfico metropolitano al usarse como conexión indirecta y alternativa entre las dos Variantes.

Es pues prioritario multiplicar el número de pasos actuales aumentando capacidad, permeabilidad y seguridad.

B.2. LÍNEA EL PUERTO DE SANTA MARIA-SANLUCAR DE BARRAMEDA.

El PGMO planteaba la compatibilización de la reapertura de esta línea con una vía estructurante cual era la Ronda del Ferrocarril, proponiendo la depresión de 6 metros del trazado en unos 2,2 km, y la ubicación de diversos pasos elevados sobre el tren que permeabilizaran las relaciones ciudad Central-Crecimientos de la zona NO.

En la actualidad, y a la vista de los documentos metropolitanos que olvidan la reapertura de esta línea, debiera reconsiderarse esta opción pues muy probablemente nunca se lleve adelante, y si lo hace, requiriera de otro trazado que no segregará tan ostensiblemente la ciudad. En todo caso, es la red viaria Ronda del Ferrocarril lo que debe ser objetivo prioritario e irrenunciable.

B.3. LA ESTACIÓN, ACCESOS.

El Plan proponía la inclusión del Estación en el ámbito de una de sus operaciones más ambiciosas: La ordenación de un gran espacio público en el entorno del Convento de la Victoria en el que se insertaría un importante intercambiador de transportes concebido como estación de autobuses interurbano.

Los estudios de Renfe más recientes, redactados por el arquitecto D. Eduardo Mangada, mantienen esta línea, proponiendo incluso que se compartan las instalaciones de Estación Bus-Ferrocarril, dotándola de un elevado número de aparcamientos próximos. Dado que El Puerto de Santa María no es terminal de Autobuses no necesitaría más que un apeadero amplio y cubierto (con capacidad para en torno a 6 autobuses) por lo que la superficie requerida sería menor y se justificaría más plenamente su inserción en la de RENFE.

Hoy día por fortuna, la glorieta de la CN-IV en la Estación, aunque muy frecuentada, ha disminuido ostensiblemente el alto grado de aislamiento que antes sufría, dado que era particularmente difícil acceder a ella desde la ciudad. 
C. EL PUERTO COMERCIAL, RELACIÓN CIUDAD PUERTO

El PGMO preveía la redacción de un Plan Especial sobre el sistema General Portuario: PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DEL PUERTO DE LA BAHIA DE CADIZ. Tras llegar a la fase de Aprobación Provisional, se ha reabierto por la Autoridad Portuaria el proceso con el nombramiento de un nuevo equipo redactor. 

Su redacción obedece a la necesidad de ordenar la actividad portuaria, en relación no solo a su funcionalidad interna sino a su integración con los núcleos urbanos y la red de infraestructuras de la Bahía de Cádiz. Los criterios particulares de ordenación fijados por el Plan que hoy se procede a redefinir atendían a la adaptación al modelo territorial de la Bahía de Cádiz, la funcionalidad y flexibilidad y aprovechamiento simbiótico Puerto-Ciudad, especialización de las instalaciones portuarias, y correcta explotación y rentabilización de las inversiones.

El PGMO proponia  un modelo según el cual la margen derecha quedaba libre de usos portuarios pudiendo el Ayuntamiento a través de concesiones, estudios de detalle y Plan Especial del Casco, ordenar los usos en el marco del P.G.M.O. Puerto Sherry quedaba como Puerto Náutico-Deportivo sometido a las condiciones primitivas de su concesión. La Margen izquierda por su parte, admitía una gran variedad de usos portuarios zonificados básicamente en Pesqueros, Mercancías, y una zona de Almacenamiento y Transformación que bien pudiera captar empresas que precisaran por su actividad la ubicación próxima a un puerto, para la manipulación de sus mercancías. Asimismo, se reservaban zonas dotacionales que mejoraran la permeabilidad puerto-ciudad y prestaran servicio a la ciudad. 

Con excepción de algunas actuaciones directas y no conexionadas (Paseo Jose Luis Tejada , Rehabilitación Antigua Lonja para usos terciarios  Aparcamientos provisionales..) en la margen derecha no se han cumplido los objetivos. En cuanto a la margen izquierda , las actuaciones tambien han tenido el carácter de puntuales y provenientes de la amplicación de las concesiones existentes o implantación de algunas nuevas , vinculadas en su totalidad a los usos protuarios.

No obstante es importante mencionar que tras el periodo de tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del PGMO, se han puesto de manifiesto lo siguiente:

1. La potenciación de la Lonja, con la modernización reciente de sus instalaciones, cumple con el objetivo marcado por el PGMO de fomentar las actividades productivas tradicionales.

2. Las reservas dotacionales que se ubicaban en el filtro Valdelagrana-Puerto, daban servicio básico a la población  e incrementaban la interprotección Puerto-Ciudad.

3. Se han reservado los suelos precisos para el arranque de la carretera de acceso al Puerto Comercial, y Puente sobre el Guadalete.

D. OPERACIONES ESTRUCTURALES 

El Plan proponía determinadas operaciones sobresalientes, confiando en ellas para organizar grandes piezas de suelo faltas de definición y estructuración y por otra parte aglutinar múltiples intervenciones de diversa índole, constituyendo el hilo conductor de las mismas. Se contemplaban dos grupos:

D.1. OPERACIONES ESTRUCTURALES EN LA CIUDAD HISTÓRICA.

Dos eran las operaciones principales en la ciudad histórica, encaminadas, más que a crear nuevos elementos estructurantes, a poner en valor los existentes, lo cuales ya fueron en su origen, motores del crecimiento de la ciudad pero que habían perdido todo su protagonismo.

D.1.A. RÍO GUADALETE.

El Río Guadalete, que fue desde los primeros asentamientos de El Puerto, elemento definitorio del crecimiento urbano había sido postergado, degradado y olvidado. Su recuperación era uno de los objetivos básicos del Plan y este objetivo se articulaba en torno a variadas acciones:

· Ordenación de la entrada en torno a la Iglesia del Espíritu Santo y creación de un polo lúdico-comercial a la altura del puente de San Alejandro. Estos objetivos, confiados en gran medida a la iniciativa privada no han tenido éxito, y tan solo la iniciativa pública ha conseguido avanzar algo consiguiendo la propiedad en un convenio de una de las parcelas para su posterior demolición, encontrándose actualmente en trámite el cambio de Sistema de Actuación a Expropiación para reactivar este sector.

· Construcción de un puente peatonal sobre el Río Guadalete en el remate actual del Parque Calderón y reorganización de éste en su contacto con el río. En este aspecto se produjo un avance importante al redactarse el Plan Especial del Parque. Este acercaba la pasarela más al centro y contenía propuestas ambiciosas  no exentas de polémica, en especial la sustitución del actual viario de borde del Parque por otro junto al río. Desgraciadamente, este iniciativa ha quedado paralizada, en parte por las reticencias de los empresarios de la zona, en parte por los conflictos legales a cuenta del rescate del Puente.

· Recuperación de los suelos de la margen derecha a partir de la Plaza de las Galeras. Bastante se ha avanzado en este aspecto y son pocos los suelos aun no recuperados para el uso público. Ayudantía de Marina, Fábrica de Hielo y Club Náutico.

· Creación de aparcamientos semienterrados de gran capacidad que sustenten actividades de ocio en superficie. La liberación de estos suelos y su uso destino a aparcamiento provisional ha demostrado el acierto de esta propuesta pues su uso es muy intenso. La antigua Lonja se ha convertido en centro de ocio. No obstante debe estudiarse cuidadosamente la compatibilización del Paseo Fluvial con el Aparcamiento de modo que los vehículos no pasen a ocupar finalmente lo que antes ocupaba la actividad portuaria y tanto costó recuperar, siendo primordial el estudio del modo de camuflar la presencia de éstos de modo que se incentiven los usos lúdicos y de paseo sobre la simple función circulatoria.

· Dotación de edificios para equipamientos, traslado del Club Náutico a la Puntilla y construcción de un centro deportivo dedicado a la náutica. Estos objetivos no se han desarrollado satisfactoriamente.  

Si bien las actuaciones puntuales habidas y los estudios en curso (Recuperación de las Margen derecha del Guadalete , Plan de Usos de los Espacios Portuarios) obligan al reestudio de la zona , los objetivos trazados en el vigente PGMO para esta zona se consideran acertados

D.1.B. ZONA DEL MONASTERIO DE LA VICTORIA.

Esta otra operación de primer orden estaba encaminada a conseguír una amplia zona de remate de la ciudad histórica compatibilizando el carácter “patrimonial” de la conservación del Monasterio y la recuperación del Parque de la Victoria  con el carácter “estructurante” de actuación de redistribución de los flujos circulatorios de la zona y su incardinamiento con el intercambiador de transporte.

Dada la complejidad de esta operación y la multitud de organismos implicados, su desarrollo ha sido escaso. Las diversas operaciones que englobaba eran:

· Supresión del actual trazado de la CN-IV. Hoy ya es posible por la apertura de la Variante, y debe ser objetivo prioritario.

· Supresión y traslado del Instituto de Bachillerato Pedro Muñoz Seca. Construido el Instituto Tejada, que era su sustituto en las inmediaciones, no se ha producido la sustitución, y sí en cambio un movimiento en contra de esta operación. Se ha invertido incluso por la Consejería de Educación en  su consolidación y mejora recientemente.

· Recuperación del Paseo y Parque de la Victoria. No se ha avanzado.

· Rehabilitación de la Iglesia y Claustro de la Victoria para equipamiento cultural. Tras la demolición de las instalaciones penitenciarias perimetrales y las obras de emergencia llevadas a cabo, son cada vez más frecuentes las actividades culturales.

· Ubicación de la Estación de Autobuses y remodelación del acceso a la Estación de Renfe.  

D.2. OPERACIONES ESTRUCTURALES EN SUELOS PERIFÉRICOS.

Dos operaciones con este carácter consideraba el PGMO: El Camino del Aguila y la Ronda del Ferrocarril.

D.2.A. CAMINO DEL ÁGUILA.
Se planteaba como una de las operaciones más ambiciosas del PGMO, prolongándose desde Fuentebravía hasta Valdelagrana uniéndose a la CN-IV y cosiendo todos los suelos urbanizables turísticos de la Costa Oeste y Valdelagrana, discurriendo suficientemente alejado de la costa y repartiendo múltiples accesos a playas y urbanizaciones. Hoy día se encuentra en ambas márgenes del río en progreso; así, en Valdelagrana se proyecta reorganizar el bulevar de la Avda. de Cádiz y dotarlo convenientemente.

En la Costa Oeste, tramos del Camino del Águila como El Pinar con su rotonda en el encuentro con la Avda. de la Libertad o Duna del Águila, El Naranjal, La Torre o La Inmaculada están concluidos. En La Oropéndola y La Manuela se espera a medio plazo que se acometan las obras de urbanización. 

La decisión sobre la localización del próximo Puente sobre el Guadalete obligará a reconsiderar esta operación estructurante, siempre bajo la óptica de que es fundamental que el Camino del Aguila quede debidamente conexionado con el mismo. 

D.2.B. RONDA DEL FERROCARRIL.
Como ya se ha adelantado, esta otra operación estructurante asume la misión de convertir la actual barrera del ferrocarril en vía urbana que acerque la ciudad central a los desarrollos en la zona NO, contando con importantes enlaces que facilitan los tan difíciles desplazamientos entre ambas zonas. Junto a esta vía se situaba el nuevo campo de fútbol, y el recinto ferial y gran polideportivo junto a CN-IV. Esta operación debe ser prioritaria a pesar de su actual paralización. La necesidad de intercomunicación transversal entre centro y periferia NO  se pone de manifiesto en la reciente necesidad de disponer de enlaces en la circunvalación que regulen dicho tránsito. No obstante, su poca capacidad indica que debe progresarse en la red prevista con nudos de suficiente envergadura para el tráfico que habrán de soportar. Se está obteniendo suelo para albergar el futuro campo de fútbol. El gran Parque previsto no debe desecharse aun cuando se cuestione su posible reutilización como ferial, dado que los crecimientos residenciales previstos en la zona deben contar con un gran parque  que satisfaga las dotaciones mínimas exigibles a nivel general.

3.3 EL SUELO NO URBANIZABLE.

3.3.1 CONSIDERACIONES ACERCA DE LAS DETERMINACIONES DEL VIGENTE PGMO.

El vigente Plan General Municipal de Ordenación determina doce categorias de Suelo No Urbanizable , siendo la primera de ellas la correspondiente a los terrenos que no cuentan con ninguna protección especial. Eran las siguientes:

Suelo No Urbanizable Común.

Suelo No Urbanizable de Pinar del Conde.

Suelo No Urbanizable de los Arenales.

Suelo No Urbanizable de Regadíos.

Suelo No Urbanizable de Huertos.

Suelo No Urbanizable de Regeneración Paisajística.

Suelo No Urbanizable de Regeneración Agrícola.

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Forestal.

Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Zonas Húmedas.

Suelo No Urbanizable de Especial Protección del Litoral.

Suelo No Urbanizable de Protección de Yacimientos Arqueológicos.

Suelo No Urbanizable con parcelaciones no agrarias.

Al margen de estas categorias el vigente  Plan General Municipal de Ordenación ordenaba la redacción de planeamientos de carácter especial para determinadas zonas. El resumen de las Fichas de Planeamiento es el siguiente:

DENOMINACIÓN: PARQUE ARQUEOLÓGICO.  PEP-1.

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE PROTECCION.
SUPERFICIE: 2.530.000 M2. 

OBJETIVOS: 

Protección de los yacimientos arqueológicos del Castillo de Doña Blanca, Necrópolis de las Cumbres, Las Cruces y La Dehesa.

Protección de masas forestales.

Revalorización de la zona.

Creación del Parque Arqueológico: ordenación de excavaciones, itinerarios, instalaciones, etc.

Protección y adecuación de cuevas y canteras subterráneas para uso cultural o recreativo.

OBSERVACIONES: No se ha redactado el Plan Especial.

DENOMINACIÓN: LOS TORUÑOS.  PEP-2.

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE PROTECCION.

SUPERFICIE: 8.767.000 M2. 

OBJETIVOS: 

Conservación de las características naturales del ecosistema.

Hacer compatible el aprovechamiento recreativo del espacio a proteger con el mantenimiento de sus valores naturales y la posibilidad de un uso naturalístico-científico de la zona.

OBSERVACIONES: No se ha redactado el Plan Especial.

DENOMINACIÓN: PINAR DEL CONDE.  PE-3.

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL.

SUPERFICIE: 1.262.000 M2. 

OBJETIVOS: 

Preservar y controlar todo este espacio de posibles iniciativas urbanísticas y edificatorias incontroladas.

Establecer medidas de compatibilización entre la protección de los valores naturales existentes y los procesos urbanos a los que este ámbito se encuentra sometido.

Desarrollo y pormenorización de la estructura planteada por el P.G. en e
sta zona.

Mejora de la calidad ambiental.

Protección de masas forestales.

Protección del acuífero detrítico de El Puerto de Santa María.

OBSERVACIONES: No se ha redactado el planeamiento previsto. Se trata de una zona sobre la que ha habido algunas actuaciones con la normativa de aplicación directa del Plan General. Asimismo se han tramitado expedientes de disciplina urbanistica por movimientos de tierra en algunas fincas (Los Pinos).

DENOMINACIÓN: LOS ARENALES.  PEM-4.

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO.

SUPERFICIE: 4.100.000 M2.
OBJETIVOS: 

Preservar y controlar todo este espacio de posibles iniciativas urbanísticas y edificatorias incontroladas.

Protección de los valores naturales de la zona, en especial de las masas forestales y las dunas existentes.

Protección del acuífero detrítico de El Puerto de Santa María.

Desarrollo y pormenorización de la estructura planteada por el Plan General. en esta zona.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. Los terrenos con esta consideración han sido de los mas afectados por las parcelaciones urbanisticas , la construcción ilegal y extracciones de arenas producto de concesiones ya antiguas.

DENOMINACIÓN: SAN ANTONIO.  PEM-5.

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO.

SUPERFICIE: 50.000 M2.
OBJETIVOS: 

Controlar el proceso de parcelación.

Mejora de la calidad ambiental, especialmente lo referente a: 

· Condiciones paisajísticas.

· Condiciones higiénicas.

· Condiciones de saneamiento.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. El proceso de edificación ilegal ha continuado.
DENOMINACIÓN: ARENAS CARDENAS OESTE.  PEM-6.

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO.

SUPERFICIE: 155.000 M2. 

OBJETIVOS: 

Controlar el proceso de parcelación.

Impedir nueva edificación en la zona menos afectada, concentrando la misma en la zona más consolidada y regenerando los espacios libres resultantes.

Mejora de la calidad ambiental, especialmente lo referente a:

· Condiciones paisajísticas.

· Condiciones higiénicas.

· Condiciones de saneamiento.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. El proceso de edificación ilegal ha continuado.
DENOMINACION: ANDREITA OESTE.  PEM-7

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO

SUPERFICIE: 70.500 M².

OBJETIVOS:
Controlar el proceso de parcelación.

Mejorar la calidad ambiental, especialmente lo referente a:

· Condiciones paisajísticas.

· Condiciones higiénicas.

· Condiciones de saneamiento.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. El proceso de edificación ilegal ha continuado.
DENOMINACION:   LA TAPA.  PERM-8

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE REGENERACION DEL MEDIO

SUPERFICIE: 9.221.000 M².

OBJETIVOS:
Puesta en explotación acuícola de las marismas desecadas de la margen izquierda del río Guadalete.

Recuperación de las características originales de la zona, como zona húmeda, compatible con su aprovechamiento.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto.
DENOMINACION: LAS LAGUNAS.  PERM-9

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE REGENERACION DEL MEDIO

SUPERFICIE: 33.000 M².

OBJETIVOS:
Protección del Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María (Lagunas Salada, Juncosa y Chica).

Regeneración del medio original.

Control de la parcelación ilegal.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. La parcelación y edificación ilegal ha continuado.
DENOMINACION: PINAR DEL OBISPO.  PERM-10

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE REGENERACION DEL MEDIO

SUPERFICIE: 125.800 M².

OBJETIVOS:
Controlar el crecimiento al margen del planeamiento, impidiendo la conexión entre superficies de suelo urbano, aisladas en el Suelo no Urbanizable.

Regeneración del medio, potenciando fundamentalmente la repobación forestal.

OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. La parcelación y edificación ilegal ha continuado.
DENOMINACION: PINAR DE COIG.  PERM-11

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE REGENERACION DEL MEDIO

SUPERFICIE: 50.000 M².

OBJETIVOS:
Controlar el crecimiento al margen del planeamiento, y eliminar la parcelación existente, dando cumplimiento a la Sentencia firme de la Sala 4 del T.S. dictada con fecha 19-10-1988.

Regeneración del medio original, recuperando el carácter rural del espacio.


OBSERVACIONES: No se ha tramitado el planeamiento previsto. La parcelación y edificación ilegal ha continuado.
3.3.2 LA DINAMICA  DE LA PARCELACION Y LA EDIFICACION ILEGAL. LA ACTUACION MUNICIPAL.

La consideración en el vigente Plan General de una buena parte de los desarrollos residenciales al margen de la legalidad urbanistica como unidades de actuación en suelo urbano y el esfuerzo municipal por acelerar las gestiones de estas unidades no se ha revelado suficiente para controlar la proliferación de este “tipo” de  ciudad. La propuesta del Plan General fue generosa tanto en la incorporación de algunas zonas como en el sistema de gestión previsto (cooperación). El Ayuntamiento ha realizado el esfuerzo de la gestión incluyendo la redacción de la documentación técnica desde los servicios municipales  , si bien la falta de acuerdo con las distintas comunidades de propietarios ha impedido que el proceso en estos momentos se encuentre mas avanzado.

No obstante lo anteriormente expuesto debe reseñarse que  algunas unidades están completamente resueltas como son los casos del “Perpetuo Socorro”  y “Los Navazos” , y otras  cuentan con las obras de urbanización iniciadas , caso del “Camaleón” , “El Carmen” y “Pago Alhaja”. En el otro lado de la balanza se encuentran una serie de unidades con el proyecto de reparcelación aprobado inicialmente pero “congelado” por el Ayuntamiento ante la oposición de los propios interesados que han planteado cuestiones incluso no solventables en el proceso reparcelatorio sino que implican modificaciones en el propio Plan General.  

Esta actividad municipal , como antes se ha comentado , no se ha visto compensada por una actitud ciudadana de respeto al Suelo No Urbanizable , y la parcelación y edificación ilegal se ha desarrollado desafortunadamente impidiendo que el Plan General se constituyese en el anhelado “punto cero” de una nueva situación. Los factores que han incidido en esta dinámica , no por ser conocidos en general , desmerecen que se traten de concretar en este documento:

1. En general el fenómeno de la edificación ilegal no responde en estos momentos , con excepciones muy contadas , a  la necesidad primaria de resolver el problema de la vivienda. La casa que se efectua ilegalmente responde basicamente a dos situaciones: una primera residencia alternativa a la existente (generalmente cambio de piso por chalet) o directamente  construcción de una segunda residencia.

2. La coyuntura economica de los últimos años , junto con la situación de centralidad que ocupa El Puerto de Santa María en la Bahia  y el contar con un Plan General en plena gestión  , ha llevado a una situación caracterizada por la  abundante demanda de viviendas, especialmente unifamiliares , que ha tenido amplia  respuesta en las unidades urbanisticas desarrolladas. Sin embargo las “ventajas” de construir al margen del proceso urbanistico reglado  hacen bastante golosa esta posibilidad:  suelo mas barato , ahorro en gastos de proyectos y autorizaciones municipales y construcción en muchos casos con empresas no legalmente reguladas. En definitiva una construcción ilegal puede suponer un “ahorro” de un 50%   en relación a una de similares caracteristicas  situada en unidad de actuación de las ejecutadas con arreglo a la legalidad urbanistica.  Se canaliza en estos desarrollos tanto una demanda sin capacidad economica para entrar en el proceso legal , como otra (cada vez mas relevante) , con capacidad sufiente pero que simplemente quiere bastante mas con menos esfuerzo económico.

3. En este proceso no puede dejarse de reseñar la importancia del trazado de los servicios , que posibilitan el mismo. Debe indicarse la obligatoriedad de las compañias suministradoras de exigir las autorizaciones de primera utilización para los enganches respectivos. Aún así  no es esta la cuestión fundamental ya que los trazados generales de las “urbanizaciones” suelen responder a Proyectos que la propia Delegación de Industria de la Junta  de Andalucía tiene aprobados y en los que es preceptivo el informe municipal que no se ha producido.

4. El componente sociológico del problema continua siendo importante. Sigue primando la “necesidad” de la vivienda unifamiliar frente al piso en la periferia de la ciudad. Las aspiraciones de tranquilidad y mejora de la calidad de vida sin embargo quedan por debajo de lo esperado, ante la falta de servicios y equipamientos que , logicamente, presentan estos desarrollos.

5. Las actuaciones urbanisticas de este tipo se han localizado siguiendo pautas conocidas: la facilidad de acceso viario y su localización entre desarrollos ya considerados en el Plan General han sido factores fundamentales en este sentido. Debe reseñarse la ocupación de buena parte del Suelo No Urbanizable en Categoria de “los Arenales”  que define  la mayor parte del territorio entre la variante de la Carretera de Rota y la del mismo nombre ,  y del SNU común que mantiene accesos desde la Carretera a Sanlucar.

6. La conexión a  los distintos servicios se intenta por parte del interesado de diversas formas entre las que constituyen las mas habituales , pedir al Ayuntamiento un certificado en el que se haga constar que la vivienda “no es de primera ocupación” , o bien que la infracción urbanistica esta prescrita por haber transcurrido mas de cuatros años desde de que se produjo. Otra posibilidad la constituye solicitar directamente una autorización municipal para presentar ante las compañias suministradoras. En este Sentido  los criterios que actualmente marcan la actuación municipal se estiman correctos y se basan en la situación urbanista de la parcela afectada.

El nuevo Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbana (Real Decreto 1.093/97 de 4 de julio) ha introducidos novedades en este aspecto   que son reseñables. En el art.52: Reglas aplicables a otras construcciones ,  se permite la inscripción registral de viviendas sin licencia siempre que se acredite mediante certificado de técnico competente que el inmueble tiene la antigüedad exigida para que haya prescrito la infracción urbanistica y siempre que no conste en el registro la anotación preventiva por incoacción de expediente de disciplina urbanistica. De hecho y en base a lo dispuesto en el art. 54 de la misma ley ya se han empezado a recibir en el Ayuntamiento la notificación de inscripciones realizadas basándose en esta nueva regulación. En el caso de que el Ayuntamiento no haya practicado aún la anotación preventiva o no haya detectado la infracción , la inscripción registral de viviendas no legalizadas cuenta con un camino facil ya que basta un informe técnico que dictamine acerca de su antigüedad.  

En circunstancias parecidas se situan la inscripción de los actos de parcelación (Capitulo X de la Ley). Cuando el Registrador tuviese “duda fundada” de que trata de inscribirse un acto considerado como parcelación ilegal en las normas urbanisticas , debe remitir la documentación al Ayuntamiento a fin de que adopte el acuerdo pertinente y se lo comunique. Si la administración no responde en 4 meses , el registrador practicará el asiento. 

Algo similar se establece (art.80) para las segregaciones que generen parcelas  por  debajo  de  la  unidad  mínima  de  cultivo , siendo  en este caso la

Administración agraria la que debe adoptar acuerdo para evitar en su caso la inscripción registral.

En definitiva parece que estos cambios legales conducen a tener que demostrar la ilegalidad del acto urbanistico con un procedimiento bastante farragoso , cuando seria bastante mas sencillo exigir las correspondientes autorizaciones municipales y , en su caso , de otros organismos , para la edificación o parcelación como parte de la documentación que el interesado debe aportar en el registro.

El hecho es que el fenómeno de la parcelación y edificación ilegal ha tenido un carácter progresivo y , al respecto basta comparar los datos que existian en Servicio de Planeamiento en 1.988 y los que refleja el PGMO vigente sobre el tema. Los datos de 1.988 constatan la existencia de  3.419.607 M2 afectados por estos desarrollos. Por su parte la Información Urbanistica del vigente PGMO (1.991) incluia una relación de parcelaciones ilegales que sumaban 3.888.700 M2 , es decir que un plazo temporal relativamente corto , se constataba el aumento de las zonas afectadas en casi medio millón de metros cuadrados. 

Al margen de esta descripción del proceso debe abordarse tanto la actuación municipal en el aspecto de la disciplina urbanistica como la repercusión de la situación creada de cara la  revisión del Plan, en este sentido se exponen las siguientes cuestiones

Si bien la actuación del Ayuntamiento obviamente podría haber tenido una mayor eficacia en este sentido ,  el hecho es que no puede hablarse de inactividad y en el documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO se daba cumplida cuenta de los expedientes de protección de la legalidad urbanistica y sancionadores emprendidos.


Sobre este asunto se enuncian las siguientes conclusiones:

1. Indudablemente la actuación municipal podría haber alcanzado cotas mas satisfactorias , no obstante es preciso comentar algunas cuestiones que inciden en proceso y que dificultan la eficacia de la administración local. La actitud de las compañias suministradoras y la facilidad para registrar las edificaciones al margen de la legalidad que posibilita la legislación antes comentada son factores fundamentales. Junto a esta cuestión hay que destacar la poca operatividad que la legislación del suelo confiere a los Ayuntamientos; una vez que se produce el desacato a la autoridad (falta de suspensión de las obras en ejecución) , poca solución municipal queda si el juzgado ordinario no actua con celeridad , lo que no suele suceder. Una vez terminada la vivienda y habitada obviamente sobrevienen otras cuestiones de tipo social que dificultan aún mas la restauración de la legalidad urbanistica.

2. Debe reseñarse también la falta de tramitación de los documentos previstos para el Suelo No Urbanizable por el vigente Plan General especialmente en aquellos casos en los que tenian como objetivo precisamente el control de estas actuaciónes y la preservación y restauración del medio. Pueden citarse a este respecto los Planes Especiales para la Regeneración del Medio correspondientes a Las Lagunas , Pinar del Coig y Pinar del Obispo y los Planes Especiales de Mejora del Medio de Los Arenales , Arenas Cárdenas Oeste y Andreita Oeste.

3. La situación que deriva de esta dinámica es una fuerte afección de terrenos en su mayor parte clasificados como Suelo No Urbanizable y en menor medida como Urbanizable Programado.  Entre la nueva Variante de la Carretera de Rota y la via del mismo nombre se han desarrollado la mayor parte de las actuaciones de parcelación y edificación ilegal: Los Almendros , Valdeazares  Bella Bahia.. afectando a terrenos  en su mayor parte clasificados como Suelo No Urbanizable: Categoria los Arenales. En segundo lugar aparecen las que  toman como punto de apoyo la Carretera de Sanlucar: Montes de Oca , La Manuela , los Perales , La Broqueta., afectando en casi todos los casos a Suelo No Urbanizable Común. Otra de las zonas afectadas se corresponde con terrenos cercanos a las barriadas que se apoyan en la Avenida de Valencia y que en su mayor parte afectan a suelos urbanizables. El resto son actuaciones que presentan menos continuidad física , aunque sin embargo cuentan con casos delicados al afectar a zonas de especial relevancia por sus valores naturales: Las Lagunas , Pinar de Coig , Sierra San Cristobal..

4. El resultado es un importante condicionante para la Revisión del Plan General y sobre el que  se plantean las siguientes pautas de actuación como guia del nuevo documento:

Como cuestión general parece inevitable una aceptación de las actuaciones mas consolidadas , si bien teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Las actuaciones deben clasificarse teniendo en cuenta distintos factores y como mínimo:  Grado de consolidación y carácter de la actuación (primera o segunda residencia  ,  carácter agrícola..) , afección que suponga para las futuras zonas de desarrollo de la ciudad o sistemas generales previstos ,  capacidad de integración en sectores de estos desarrollos y la existencia de valores naturales  paisajísticos , históricos , arqueológicos u otros en los terrenos afectados.  En base a la valoración de estos factores deberán producirse planteamientos distintos desde la revisión del Plan General. Esto implicará una importante recogida de información que en muchos casos pueden facilitar los propios parcelistas normalmente organizados en asociaciones.

En segundo lugar , la organización interior de las actuaciones mas consolidades que se consideren , debe pasar en la mayor parte de los casos por el planteamiento de Planes Especiales , que intenten ordenar minimamente las implantaciones. Casi con total generalidad hay que hablar de  que , al margen de la ilegalidad , la  “urbanización” ejecutada se caracteriza por absoluta falta de generosidad , contrastando en muchos casos con las viviendas que pueden contemplarse.


Por último deberán plantearse sistemas de gestión en consonancia con la experiencia habida en estos últimos años con las EMAS contempladas en el vigente Plan General.

3.3.3 OTRAS ACTUACIONES QUE HAN AFECTADO AL SUELO NO URBANIZABLE.

Si bien la afección establecida sobre el Suelo No Urbanizable a causa de los procesos antes descritos , desarrollados al margen del planeamiento , constituye el tema mas destacable , algunas otras cuestiones sobre este tipo de suelo son dignas de hacer constar:

1. La falta de disciplina de algunas compañias suministradoras en sus actuaciones (Telefónica , Sevillana) es como mínimo preocupante y  han creado servidumbres en el territorio que podian haber sido minimizadas con el control municipal. Reuniones con sus responsables han servido hasta ahora de poco y desgraciadamente la “urgencia” de sus planteamientos les “justifica” esta dinámica , cuando de lo que puede hablarse es de falta de planificación por parte de estos organismos y de respeto a la legalidad urbanistica.

2. Concesiones de extracción de áridos anteriores a la aprobación del Plan General y que cuentan con un marco temporal desmesurado  han continuando afectando a varias zonas y en especial a la Categoria denominada “Los Arenales” en una dinámica que debia suspenderse cuanto antes.

3. En General las previsiones del Plan en relación a la redacción de planes especiales de Regeneración del Medio y de Mejora no se han cumplido y algunas de las zonas afectadas por los mismos (Las Lagunas , Pinar del Obispo) han sido alcanzadas por los desarrollos ilegales. Lo mismo puede afirmarse del Plan Especial del Parque Arqueológico.

4. En el mismo sentido hay que hablar del Plan Especial Pinar del Conde entre la Carretera de Rota y La Hijuela del Tio Prieto , zona que combina valores naturales de indudable importancia  , junto con actuaciones aisladas de cierta antigüedad respaldadas con autorizaciones municipales (residencias unifamiliares , restaurantes..) y algún desarrollo ilegal (La Belleza)  y que padece una indudable “presión urbana” , confirmada por los recientes trazados viarios (Variante).  La puesta en marcha de este Plan Especial hubiese sido importante da cara a regular los referidos usos y pormenorizar los suelos a proteger de los desarrollos urbanos.

5. Asimismo algunos proyectos como el del “Corredor Verde” sobre la antigua via del ferrocarril o la recuperación de las cañadas , son temas que mantienen retraso y cuya realización contribuiría a “organizar” el uso del Suelo No Urbanizable.

6. En el plano mas positivo debe hablarse de la Recuperación para equipamiento de las instalaciones del Tiro de Pichón (Centro de Recepción Ambiental ya en funcionamiento) y de las actuaciones previstas en los Toruños.

7. En lo que respecta  a la explotación de los recursos naturales , uso básico del Suelo No Urbanizable Común y de otras Categorias , no pueden reseñarse grandes actuaciones al respecto. Exclusivamente puede hablarse de la realización de algunas naves agrícolas de almacenaje de productos y maquinaria de trabajo y  varios viveros de poca entidad.  La poca relevancia del Sector Primario tiene su reflejo  inmediato en esta dinámica.

3.4 LAS NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL. BREVE ANALISIS  Y LA NECESIDAD DE COMPLETARLAS.
De acuerdo con la experiencia acumulada en estos años de vigencia del Plan General se efectuan las siguientes consideraciones/conclusiones acerca de la Normas Urbanisticas del mismo , como cuestiones que deben abordarse en este documento de Revisión:

1. En general deben clarificarse los títulos generales dedicados a los usos y condiciones generales de la edificación , solventando algunas contradicciones existentes en los mismos y entre ellos y las normativas de zona. Asimismo deberán adaptarse a toda la nueva normativa que ha entrado en vigor en estos úlimos ochos años a la que es preciso hacer referencia , evitando regular lo suficientemente establecido en la legislación estatal o autonómica (Ley de Comercio , Legislación de Industria , Legislación Medioambiental..)

2. Sobre la normativa en las distintas zonas de Suelo Urbano es preciso reconsiderar algunas cuestiones del texto vigente que no responden a situaciones ampliamente consolidadas cuando el mismo entró en vigor o no solucionan algunos de los temas que se plantean habitualmente. 

3. Necesidad de refundir en la Normativa del nuevo Plan General de las Normas Urbanisticas de las Distintas Unidades que se han desarrollado en ejecución del vigente.

4. Considerar en distintos Anexos la Normativa Municipal existente que guarde relación la actividad urbanistica y edificatoria: Normas de Apemsa  Publicidad , Normativa Acústica , Limpieza , Ordenanza Fiscal , Reglamento de Calas en la Via Pública.. y coordinarlas con las Normas Urbanisticas del Plan General.

5. Completar la Normativa incorporando la regulación de algunas instalaciones poco definidas en la misma. A este respecto deberá incluirse en el documento , entre otras , una normativa acerca de la instalación de Toldos (terrazas) al servicio de establecimientos de hosteleria , y otra que regule la instalación de antenas relacionadas con los nuevos sistemas de comunicación. En el mismo sentido deberán redactarse unas Normas de Urbanización tanto para los espacios privados como para los públicos , distinguiendo por zonas e incluyendo , instalaciones mínimas y caracteristicas de las mismas tratamiento de los suelos , mobiliario , jardineria ect.

Al margen de estas cuestiones , obviamente será precisa la aceptación de la nueva legislación del suelo y las cuestiones derivadas del planeamiento supramunicipal.

4. EL MEDIO FISICO

4.1 RASGOS GENERALES DEL MODELO TERRITORIAL

MARCO FISICO-NATURAL.

Geográficamente la Bahía está situada al este de una línea entre Punta Candor y el Castillo de Sancti Petri: el límite continental corresponde aproximadamente a la antigua línea de costa de comienzos del cuaternario.

Tiene su origen en las conformaciones naturales de las edades Mesozoica y Terciaria, en una falla ENE-OSO producida a finales del Mioceno como consecuencia de la orogenia que levanta las cordilleras béticas. La posterior alternancia de transgresiones y regresiones marinas y de diversas fases de erosión han terminado por conformar un territorio bastante llano, de suaves ondulaciones y amplía penetración del mar en el medio terrestre.

Es conveniente destacar en la configuración natural, la importancia de la subsidencia reciente, prolongada hasta los tiempos actuales, que es responsable de los restos marinos de la Bahía que se extienden por el bajo Guadalete y al Sur de la propia Bahía de Cádiz. Según el grado de colmatación, suelen distinguirse tres grandes unidades:

1. La Bahía Exterior al norte del puente de Carranza es un medio muy abierto a las influencias marítimas y, por tanto, de una dinámica más activa.

2. La Bahía Interior al sur del puente, menos sometida a la acción del oleaje y en vías de colmatación. Es un medio predominantemente intermareal (sedimentos fangosos y limosos) que ha sido transformado históricamente por el hombre.

3. La Bahía Desecada correspondiente a las grandes marismas del Guadalete, formadas al abrigo de los cordones litorales y que mantiene una situación más pasiva aún a las influencias marinas.

Este esquema, que hace alusión a la evolución geológica de la bahía, permite comprender la dinámica conformadora de las alteraciones de transgresión y regresión marina. Durante los periodos de transgresión, cordones-barrera han aislado lagunas donde se han depositado sedimentos margosos y arcillosos. En los períodos de regresión, superficies de abrasión se desarrollaron y fosilizaron por sedimentos de tipo glacis, como las arenas rojas que se extienden por El Puerto de Santa María.

La evolución más reciente sigue dicho esquema, como puede apreciarse en la interpretación de la bahía a comienzos del cuaternario, realizada por J.Gavala. Entonces el mar llegaba hasta la Sierra de S. Cristóbal, quedando aislados algunos islotes como Cádiz y la Isla de León. Dos cordones cerraron una parte de la bahía: entre El Puerto de Santa María y Puerto Real aislaron un espacio colmatado en parte por los brazos del río Guadalete; por otra el tómbolo se apoyó en las islas de Cádiz, de León y los arrecifes de piedra ostionera como el de Sancti Petri, cerrando a la actual bahía interior.

En consecuencia, existe una gran variedad geomorfológica: algunas son formas pertenecientes a épocas activas anteriores (acantilados muertos, glacis o dunas estabilizadas) y otros sometidos aún hoy a la acción del mar y el viento. Son formas funcionales de erosión las plataformas de abrasión y los acantilados vivos principalmente, así como las acumulaciones costeras (barras, playas o dunas).

Este contexto de formación y orígenes de la bahía produce lógicamente una topografía muy suave. También el entorno inmediato del litoral tiene características topográficas suaves y ligeramente onduladas. Es precisamente en el área del Puerto de Santa María, donde crece en mayor proporción, alcanzándose la cota de +78m. en el cerro de las Cabezas. El resto oscila entre la cota 0 y los +30m., lo que da idea de la suavidad topográfica.

También el suelo marino es homogéneo, a excepción de los canales utilizados para la navegación. En la bahía exterior la cota marina alcanza los –6m. a una distancia de unos 3km., lo que representa un 0’2% de pendiente, es decir, prácticamente suelo plano. Al salir del puente de Carranza, el espejo de agua mantiene una profundidad media de 1’5 m. Sólo el caño de la Carraca presenta en su trayecto cotas profundas (9’40m. bajo el puente, 17m. hacia la mitad y unos 6m. en el propio embarcadero militar de la Carraca). El caño de Sancti Petri presenta asimismo calados importantes que de hecho lo hacen navegable en gran parte del mismo.

Las características geológicas y litológicas de acuerdo con la evolución descrita, pueden resumirse en las siguientes observaciones generales:

1. De los terrenos más recientes, de la época cuaternaria, se diferencian las arcillas y limos de las marismas (espesor medio superior a 20m.) con un alto índice de salinidad y pobres rendimientos, pese a las transformaciones del INC/IRYDA. Las arenas de playas y dunas, bien clasificadas y una potencia media de 30m; son el soporte de pinares y las zonas  de mayor aprecio para la localización de actuaciones turístico-recreativas. Finalmente, las gravas y arenas de los bordes de marismas y terrazas fluviales.

2. A la época terciaria pertenece la “piedra ostionera”, conglomerado pliomiocénico, de tanta importancia para el asentamiento y actividades humanas; así como las arenas y limos, con una potencia media de 100m., aptas para cultivos. Del periodo oligocénico predominan las margas diatomíferas, siendo la más reconocida las albarizas, fundamentales para el viñedo del marco de Jerez.

3. Los materiales predominantes cretácico y triásico permiten un aprovechamiento agrícola y mineral. .Las margas y calizas margosas (potencia media 150m.), arcillas, margas abigarradas, dolomías, yesos, con una potencia superior a los 500m., es la base del territorio.

El clima de la bahía es típicamente mediterráneo, aunque se encuentra de hecho localizada en la fachada atlántica. Las principales características son una pluviometría elevada y un deficitario balance hídrico por su elevado índice de evapotranspiración (especialmente aprovechado para la explotación salinera). Su situación costera suaviza los rigores que la irregularidad y escasez de las precipitaciones producen. Otro dato característico es la elevada humedad relativa, con un valor medio superior al 75%, sólo rebajado cuando sopla el “levante”, viento fuerte y cálido, de procedencia SE generalmente y que produce un efecto desecante.

El “levante” especialmente frecuente en los meses estivales, suele ser percibido con un factor limitante para las actividades turísticos-recreativas. Por el contrario, el alto número de horas de sol (3.244h/año) junto con los escasos días cubiertos (56) y los días lluviosos (68), son factores que favorecen la función recreativa de este litoral.

El potencial ecológico que relieve y clima aportan se traduce en una explotación biológica del medio físico muy elevada. Lógicamente la de carácter agrícola es la menos significativa: el porcentaje de superficie no cultivadas para los municipios de la bahía del 56’2.

Por el contrario, la productividad biológica es extraordinariamente elevada en las zonas de interrelación marítimo-terrestre. Hasta hace poco tiempo se desconocía la importancia de estos espacios para la biocenosis general: en consecuencia ha existido una hostilidad hacia ellos y una política activa histórica de desecación, no totalmente desterrada en la actualidad.  

En cuanto a la vegetación, puede hablarse de una gradación creciente a medida que nos dirigimos al interior. En marismas y zonas inundables sólo se desarrollan especies resistentes a la salinidad y las condiciones de encharcamiento y falta de aireación (halófitas). Las dunas presentan una cobertura rala y los arenales ya estabilizados desarrollan un matorral denso y bosque esclerófilo más al interior. Estos, que corresponden a repoblaciones generalmente antiguas, han sufrido un evidente retroceso a consecuencia de roturaciones indiscriminadas, fuegos, y la urbanización: los que aun persisten presentan una merma de sus cualidades paisajísticas y ambientales.

DESCRIPCION GEOGRAFICA GENERAL DE EL PUERTO.

El término municipal portuense abarca una extensión superficial aproximada de 15.600 has.  Situado en el extremo NW de la provincia, en la Bahía de Cádiz, su peculiaridad viene definida por la transición mar-tierra y sus recíprocas influencias, y origen de las diversas características naturales del territorio. Este hecho ha orientado la dedicación de su población a unas actividades estrechamente ligadas a estas condiciones naturales: pesca y actividad portuaria, turismo y agricultura, todas ellas propiciadoras de industrias diversas de gran trascendencia económica.

Las unidades territoriales que componen el término municipal y que mas adelante se analizan en detalle, son:

1. Las Marismas, caracterizadas por su topografía totalmente llana, y en las que el hecho más relevante es la influencia actual  o reciente de las mareas.

2. El Campo Dunar de la Costa Noroeste, caracterizado por la textura arenosa de sus suelos y las dunas que se formaron sobre ellos. La práctica de una agricultura de huertos y navazos sobre parcelas de extensión reducida, en las que se intercalan algunas áreas de pinar, son notas características de su aprovechamiento tradicional , hoy con graves problemas por las tensiones urbanísticas surgidas.

3. La Sierra de San Cristóbal, hecho esencialmente topográfico bien definido paisajísticamente.

4. La Campiña, formada por margas terciarias que constituyen terrenos sumamente ondulados, en los que se practica una agricultura de secano, sobre parcelas extensas.

En la campiña se mantiene una estructura de parcelas de tamaño grande, dedicadas a cultivo de secano: vid, cereal, remolacha, etc..habiéndose producido un proceso de  parcelaciones urbanísticas que han afectado tanto al viñedo como a las tierras de labor , que suponen además del grave problema territorial un fuerte impacto paisajístico. La otra gran transformación se deriva de la construcción del canal que partiendo del Guadalete recorre la falda sur de la Sierra de San Cristóbal y se adentra profundamente en la campiña.

En el campo dunar de la costa noroeste se constata que el parcelario menudo y la agricultura tradicional que antes se describió, prácticamente ha desaparecido, sobre todo en el espacio comprendido entre el litoral y la carretera de Rota, dando paso a nuevos núcleos urbanos. En los terrenos situados entre esta carretera y el camino viejo de Rota, las transformaciones han sido menos espectaculares aunque importantes pues si bien se conserva en parte el parcelario, los cultivos han sido abandonados, entre otras razones, por las expectativas que se han generado sobre estos suelos. Se han talado grandes masas de árboles y han surgido numerosas parcelaciones carentes de ordenación.

Las marismas del Guadalete, a excepción de los Toruños, se han transformado profundamente y han perdido su condición esencial, surgiendo junto al litoral sur el núcleo urbano de Valdelagrana.

Sobre la Sierra de San Cristóbal se han practicado procesos extractivos que han afectado a lo más significativo de esta unidad: su topografía, generando un fuerte impacto paisajistico.

4.2 UNIDADES TERRITORIALES SIGNIFICATIVAS

Como corresponde a las zonas de transición, el territorio del Puerto de Santa María posee un conjunto de características diversas sobre el que se han desarrollado actividades de distinto signo, pero fuertemente relacionadas con sus condiciones naturales.

A. MARISMAS

Esta unidad ocupa el área sur-este del municipio, hasta las primeras estribaciones de la Sierra de San Cristóbal. Sus rasgos más característicos la identifican como un área peculiar, destacando su topografía prácticamente llana y la influencia actual o reciente de las mareas.

La mayor parte de esta unidad está formada por materiales cuaternarios muy recientes, a excepción de una pequeña área constituida por el cordón interior de la península de Los Toruños, que data del cuaternario antiguo, desarrollándose sobre ellos una vegetación arbustiva propia de suelos más evolucionados.

En general son suelos arcillosos, con dificultades de drenaje debido a la pendiente totalmente llana y su fuerte contenido salino ya que el material originario (limos, arcillas y en menor medida arenas) , se depositó en zonas invadidas por el mar. Debido a estas características, dichos suelos presentan serias dificultades para un aprovechamiento agrario rentable. Así lo ha puesto de manifiesto el frustrado intento de desecación, desalinización y puesta en cultivo de las marismas de Cetina y Aletas, al sur del encauzamiento del Guadalte-San Pedro. Han prosperado, aunque con bajos rendimientos, las situadas en la margen derecha del encauzamiento.  

En la situación actual podemos diferenciar varias subzonas, cuyos rasgos más particulares están en buena medida originados por la intervención humana:

A.1.Marisma cultivada. Esta unidad se extiende en torno al poblado de Doña Blanca, ocupando aproximadamente la mitad de unos terrenos, que originariamente fueron marismas naturales en la margen derecha del río Guadalete.

Es un área intensamente cultivada por la decidida y constante intervención humana para mejorar la calidad de unos suelos muy pobres, debido a su alto contenido en sales. Es cierto que contaban de partida con una importante componente aluvial, lo que permitía una mayor vocación agrícola que el resto de la marisma del Guadalete; no obstante ha sido el aporte artificial de suelo el determinante para mejorar las condiciones de explotación y rendimientos.

A.2. Zona de cultivos abandonados. Ocupa esta unidad la parte más occidental de la margen derecha del Guadalete. Hasta fechas muy recientes ha presentado unas características muy similares a la anterior: se trata de un área desecada para su posterior puesta en cultivo mediante regadío, hecho que efectivamente sucedió. Pero estas tierras contaban con una situación de partida diferente, ya que sus suelos son más salinos y la componente aluvial mucho menos significativa: es decir, se trataba de unos suelos que presentaban una peor capacidad agrícola. El paso del tiempo ha demostrado esta situación y estas tierras han sido abandonadas por su escasa productividad. En definitiva se trata de un área colonizada, puesta en regadío, cultivada y posteriormente abandonada, en la que actualmente se está regenerando la vegetación originaria, si bien en algunas parcelas se están intentando una nueva puesta en producción.

A.3. Marismas desecadas de la margen izquierda del Guadalete. Ocupan un área perfectamente definida por el muro de la margen izquierda del Guadalete y el Río de San Pedro.

Esta unidad está caracterizada, al igual que las anteriores, por haber sido desecada y haberse dotado de una importante infraestructura para su puesta en explotación. A diferencia de aquellas, esta zona no ha sido cultivada nunca, manteniendo por tanto unas características físicas muy similares al momento de la desecación, aunque debido a los drenajes introducidos en el suelo cabe esperar que la salinidad haya descendido. El paisaje es el de una llanura inmensa, con suelos salinos y vegetación halófila, en la que la infraestructura de canales está totalmente deteriorada.

A.4.Salinas. Constituyen una unidad muy característica de la Bahía de Cádiz, y ocupa una gran parte de los terrenos del río Guadalete y San Pedro en su zona más próxima al ferrocarril Sevilla-Cádiz. Se trata de una zona húmeda dedicada a la extracción de sal, modernamente reconvertida, en parte, a explotaciones acuícolas.

A.5. Marisma natural del Guadalete. Bajo este epígrafe se han englobado terrenos, que a pesar de tener diversos matices diferenciadores, en la actualidad son zonas húmedas sin intervención humana. Está formada en su mayor parte por salinas abandonadas, y por áreas de marisma pura, extendiéndose las primeras junto al cauce del Guadalete en torno a la zona anterior, y las segundas, por las proximidades de todos los cauces que penetran en esta gran llanura.

A.6.Los Toruños. Es una península situada en el extremo sur del término municipal, delimitada por el Río San Pedro y el litoral. Se ha incluido en la unidad territorial de “Marismas” por tener una amplia superficie ocupada por marismas naturales, si bien hay que destacar la importancia de las formaciones arenosas (playas y dunas).

Está formada por un cordón arenoso central antiguo, ocupado por una vegetación de matorral en la que sobresalen pinos y sabinas. A ambos lados de este cordón dunar aparecen unidades con características edáficas y de vegetación distintas. La parte más próxima al Río San Pedro está formada por suelos fangosos, sobre los que sé desarrolla una típica formación de “slikke”; entre esta zona y el cordón central existen suelos en los que empieza a haber arenas que dan origen a unas formas denominadas “schorre”, o marismas con vegetación halófila, inundables por las mareas vivas. De otro lado del cordón los suelos son ya claramente arenosos, sobre los que se desarrolla vegetación halófila, que forma una marisma no inundable.

Es necesario destacar la extraordinaria importancia de la dinámica litoral de esta zona, que ha experimentado importantes cambios morfológicos en los últimos 30 años y muy especialmente en la zona más próxima al relleno del Bajo de la Cabezuela, habiéndose angostado la desembocadura del Río San Pedro y originándose por tanto, corrientes de marea más fuertes, que inciden negativamente sobre la playa de la margen izquierda de dicho río.

La presencia de sucesivas formaciones producto de una dinámica bien conocida y que actúa de manera apreciable, dotan a este espacio de un gran interés ecológico.

B. ZONAS ENDORREICAS.

Son en realidad pequeñas depresiones en cuya parte más baja se acumulan aguas, producto de drenaje y precipitación directa, por el carácter arcilloso y poco permeable de sus suelos.

Se pueden citar la laguna del Gallo, al norte, la de Bogonera al este, y la del Cementerio en las proximidades de la carretera de Sanlúcar. Todas ellas se encharcan en épocas de lluvia pero presentan desagüe, al menos, debido a la colmatación de sus superficies.

La zona endorreica de mayor entidad es la constituida por las lagunas Salada , Chica y Juncosa , cuyos aportes hídricos son pluviales, recogiendo la escorrentía de una pequeña cuenca alargada en sentido NO-SE y limitada en parte por actuaciones antrópicas, como es el canal de riego, que produce modificaciones a la divisoria natural.

El valor ecológico de una zona húmeda de agua dulce ha motivado su protección mediante su declaración como Reserva Natural por la Ley 2/87.

C. SIERRA DE SAN CRISTOBAL.

La Sierra de San Cristóbal constituye un conjunto de suficiente entidad territorial como para ser considerado de forma singular. Su delimitación viene dada por la topografía, sus pendientes son asimétricas, siendo más pronunciadas las que caen hacia el sur.

Geológicamente está formada por arenas, areniscas y calcarenitas, cuya presencia ha sido objeto de una extracción abusiva de material, utilizado para rellenos y construcción. La existencia de estas grandes canteras, es quizás el hecho más relevante e, indudablemente, la de mayor trascendencia paisajística en la Bahía.

La parte más meridional, constituida por conglomerados de las facies ostionera, está ocupada en parte por urbanizaciones y recientemente se han realizado actuaciones orientadas al cultivo de flores: actuaciones que han supuesto fuertes inversiones para la nivelación del terreno, así como de aporte de suelos fértiles, e instalaciones de infraestructuras.

La existencia de las canteras y otros usos singulares, como son la Zona Militar de San Cristóbal y las instalaciones de la Confederación Hidrográfica para el abastecimiento de agua, así como sus propias características topográficas han privado al sector septentrional de usos similares a los anteriormente citados.

D. COTO DE LA ISLETA

Se encuentra delimitado por la línea del FFCC y las explotaciones acuícolas al norte y al oeste; por el río de San Pedro al sur, y un antiguo brazo de este cauce al este. Tiene su origen en un antiguo cordón-barrera que conformó las marismas del Guadalete-San Pedro.

Además del valor natural que posee (dunas, pinares, pequeñas zonas endorreicas, entorno marismeño, fauna asociada a las distintas formaciones, etc.) el Coto de la Isleta presenta un gran interés desde el punto de vista de las actividades de ocio y recreativas.

E. ARENALES

Se extiende desde la desembocadura del río Guadalete hasta el municipio de Rota. Hacia el interior hay que fijar el límite en la zona de contacto con las margas terciarias de la campiña (la Hijuela del Tío Prieto.)

Se trata de un antiguo e importante campo dunar, con influencia decisiva en su formación del factor eólico. La topografía es llana y ligeramente ondulada, sobresaliendo tan sólo antiguas dunas fosilizadas y fijadas por las plantaciones de pinos que sobre ellas se han realizado. La altitud media se sitúa entre los 20 y 30 m. alcanzando una cota máxima ligeramente superior a los 50m. 

Desde el punto de vista geológico toda la zona pertenece al periodo cuaternario, aunque existen diferencias dentro de esta área, que podemos diferenciar en tres subunidades, las dos más interiores en función principalmente del proceso de ocupación sufrido. Así, se distinguen:

1. Una franja litoral muy estrecha, del cuaternario reciente, constituida por playa y acantilado, vivo en algunos sectores.

2. Una segunda unidad, interior con límite aproximadamente paralelo a la carretera de Rota de cuaternario medio, sobre la que se ha asentado la mayor parte de las urbanizaciones.

3. La última unidad es un cuaternario antiguo cuyo limite externo es el contacto con las margas terciarias antes descrito. Existen en esta zona numerosas canteras para la extracción de áridos. Otro aspecto interesante y que conviene resaltar es la existencia, sobre todo en la zona próxima al contacto con las margas de la campiña, de unas formas de cultivos intensivos, propias del litoral gaditano, como son los navazos, técnica que mediante excavaciones en la arena, busca la proximidad del nivel freático que proporciona la impermeabilidad de las margas.

Debido al carácter arenoso de los suelos, las posibilidades de uso agrícola se han limitado a los navazos y en ocasiones a frutales, pero siempre en regadío; el bajo contenido en arcillas hace inviables los cultivos de secano. La estructura microparcelaria de navazos y huertas, así como la escasa rentabilidad de estos cultivos, ha favorecido el proceso de ocupación urbanística al margen de las previsiones del planeamiento.

Por otra parte, el desarrollo de la vegetación arbórea ha reforzado sus cualidades naturales y paisajísticas ofreciendo potencialidades de ocio y recreativo-turísticas, como así lo demuestra también la proliferación de parcelaciones urbanísticas.  

F. LA FLORIDA

Esta unidad ocupa un área situada al norte de la ciudad, entre la Sierra de San Cristóbal al este, y las arenas y dunas de la unidad ya descritas al oeste, siendo su límite norte el contacto con las margas terciarias de la campiña.

El sustrato geológico lo constituyen conglomerados y areniscas correspondientes a la facies ostionera, y arenas y cantos que conforman el glacis procedente de la Sierra de San Cristóbal.Su característica más importante es la aptitud agrícola de sus suelos, catalogada como moderada y a veces elevada.

Sobre esta zona se ha desarrollado gran parte del crecimiento ilegal del municipio aprovechando en buena medida la existencia de un manto freático muy rico y próximo a la superficie.

G. CAMPIÑA

Aproximadamente la mitad norte del término municipal está ocupada por unos terrenos terciarios, cuya componente más característica es la existencia de las margas, material que da origen a unos suelos de extraordinaria capacidad agrícola.

Topográficamente predominan los terrenos suavemente ondulados, entre los que destacan las colinas de albarizas, que alcanzan cotas máximas no superiores a los 80m. La altitud media se sitúa entre los 30 y 40 m.

En esta unidad se encuentran las tierras más fértiles del término municipal. Pueden distinguirse dos tipos de suelo, que en algunas ocasiones aparecen entremezclados apreciándose discontinuidades edáficas.

1. Las tierras albarizas. Se extiende por toda la campiña, ocupando las cotas más elevadas. Sus suelos, cuya coloración va del blanco al gris pardusco, se han desarrollado sobre margas del terciario, con un fuerte contenido calizo. Tienen una estructura arcillolimosa, lo que les ocasiona problemas de drenaje.Son tierras sometidas, desde muy antiguo a cultivos, estando orientadas en la actualidad de manera casi exclusiva, hacia el viñedo, del que se obtienen rendimientos muy elevados y de máxima calidad.

2. Las tierras negras. Ocupan amplias extensiones de la campiña que describimos y que se extienden por gran parte del denominado Rincón de Jerez. Se sitúan en las zonas de llanuras o lomas muy suaves y normalmente a cotas inferiores que las tierras albarizas. Son suelos de color gris oscuro, muy arcillosos, lo cual le origina serios problemas de drenaje, que se han desarrollado sobre margas terciarias. Su aptitud agrícola está catalogada de elevada, y en ocasiones, óptima.

H. LITORAL URBANO, AFECTADO POR ESPIGONES DEL GUADALETE Y PUERTO SHERRY.

Se trata de las playas de la Puntilla y Valdelagrana, así como la generada a sotavento del espigón oriental de Puerto Sherry.

Toda ellas están afectadas por obras de infraestructura (espigones del Guadalete y Puerto Sherry) que han modificado sensiblemente sus características y dinámica. Este hecho las diferencia del resto del litoral, así como su condición de playas netamente urbanas (delimitadas hacia el interior por paseos marítimos urbanos)  lo que unido a la alteración de sus condiciones físicas y ambientales justifican su consideración como unidad territorial autónoma.

4.3 EL SISTEMA HIDROLOGICO

La red hidrográfica en el término municipal de El Puerto de Santa María presenta tres hechos destacados. Por una parte la presencia del Guadalete, responsable último de la conformación del actual estuario, por otra la pertenencia a varias cuencas de drenaje, entre las que, por último hay que destacar una cuenca endorreica.

La red drenaje se organiza pues de forma variada. Sobre el campo dunar se organiza una débil red que drena directamente al mar las aguas que excepcionalmente no se infiltra al terreno. La mitad del término es tributaria del Arroyo Salado; se trata de una red de baja densidad como corresponde a un relieve maduro.

El complejo endorréico de El Puerto de Santa María ocupa una pequeña depresión sobre albarizas miocénicas, siendo su aporte hídrico de tipo pluvial.  

A. GUADALETE – RIO SAN PEDRO.

El hecho geográfico distintivo del Puerto de Santa María, en relación a los demás municipios de la Bahía, es el Guadalete, responsable último de la conformación del actual estuario, constituido por un sistema marismeño, uno de cuyos caños principales es el Río San Pedro, antiguo cauce del Guadalete.

La cuenca del Guadalete se sitúa casi enteramente en la provincia de Cádiz, con una superficie de 3.677 km². y una longitud de 172 km., que discurre por la mitad norte de la provincia bordeando núcleos como Algodonales, Puerto Serrano, Villamartín, Bornos, Arcos y Jerez.

Desde su nacimiento en la Sierra del Endrinal a 900 m. de altitud hasta su salida a Puerto Serrano, se presenta como un río de montaña con una pendiente cercana al 9%; posteriormente el río reduce su pendiente media (1% en Algodonales) marcándose el límite entre la montaña y las tierras bajas. En este segundo tramo el río discurre 80 km. con numerosos meandros. Las principales características hidrológicas son:


Aportación media: 590 Hm3/año.


Coeficiente de escorrentía: 21%.


Irregularidad: 26’9.

El régimen fluvial puede caracterizarse de subtropical mediterráneo de origen pluvial. Presenta una gran irregularidad en sus caudales, con grandes crecidas en otoño e invierno y un fuerte descenso en verano. Dicha irregularidad se corresponde con las precipitaciones igualmente irregulares y torrenciales; el estiaje se ve acusado por el elevado índice de evaporación y una cobertura vegetal escasa en grandes superficies de la cuenca.

Las frecuentes crecidas que caracterizan este régimen han sido causa del dinamismo geomorfológico del río. En la actualidad la regulación mediante embalses ha controlado significativamente estos procesos dinámicos, particularmente sensibles en la desembocadura 

Uno de los efectos más notorios de este dinamismo ha sido la formación de bancos de arena en la desembocadura del río por la interacción de los aportes sedimentarios fluviales y marinos con las corrientes y el oleaje, que obligaba a continuas obras de dragado y canalización.

B. EL ACUIFERO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA.

Este acuífero, con una superficie de unos 40 km². está constituido por arenas, areniscas, y calcarenitas del Mioceno superior (Andaluciense) y arenas finas y medias con intercalaciones de areniscas y lentejones de arcilla que forman terrazas marinas del Cuaternario. La potencia de estas formaciones varía entre 10 y 30 m.

La recarga del acuífero se produce por infiltración directa del agua de lluvia y, en menor cuantía, por el reciclaje de agua empleada en regadío. Las salidas corresponden al drenaje natural hacia el mar y los ríos Guadalete y Salado y a los bombeos en pozos y sondeos.

El agua subterránea circula de Norte a Sureste y Suroeste, siendo el gradiente hidráulico medio del orden del 3-5 por mil. La recarga natural media se estima en unos 5,5-6 hm3/a mientras que la explotación supera los 4 hm3/a.

Aunque de manera general, las aguas subterráneas de este acuífero son de buena calidad, existen zonas próximas a la costa, que presentan aguas de mineralización notable y dureza media a fuerte y duras, posiblemente por intrusión marina. En estas zonas las aguas no son potables por exceso de sales y por elevados contenidos en magnesio, cloruros y nitratos. Como facies más comunes se dan las cloruradas-sódicas, bicarbonatadas cloruradas, cloruradas, cloruradas cálcicas, y sulfatadas cálcico-sódicas.

En cuanto a los usos del agua, de los más de 4 hm3 que anualmente se extraen en este acuífero, el 70% se destina al abastecimiento de urbanizaciones del área y el 30% al regadío de unas 100 ha.

C. LA FRANJA LITORAL

Aún cuando las distintas formaciones litorales forman parte de las unidades territoriales anteriormente descritas, la ribera litoral, como tal línea de contraste entre tierra y mar adquiere una significación especial desde el punto de vista de la ordenación territorial. Precisamente en los últimos 30 años esta estrecha franja ha protagonizado los cambios más espectaculares de la bahía. Los factores están en la mente de todos; se refieren al reforzamiento de la función naval , al crecimiento demográfico y al desarrollo de demandas turistico-residenciales que buscan localizaciones privilegiadas como son las litorales.

El diagnóstico cartográfico de evolución del paisaje realizado por la Casa de Velázquez pone de relieve la naturaleza e intensidad de las transformaciones operadas en la estrecha franja de 500 mts.  El Puerto de Santa María es sin duda el municipio con la evolución más espectacular de los  de la Bahía. Sólo la playa de Levante es el único tramo litoral sin edificar, a causa de la paralización de los proyectos del ACTUR Río San Pedro.  

Es por ello que interesa un análisis monográfico y detallado por tramos significativos del borde litoral municipal, de su base física, de los usos del suelo, los impactos naturales y antrópicos y la identificación de los principales problemas que en él se verifican, con independencia de la unidad territorial en que haya sido encuadrado.

1. Playas de Fuentebravía y Santa Catalina.Su soporte lo constituye un sistema dunar, ocupado por urbanizaciones y edificaciones; mantiene actualmente una parte del borde litoral con acantilados muertos de gran interés ecológico. Estas zonas de acantilado tienen un sustrato geológico de tipo arcilloso-arenoso, de poca consistencia y gran fragilidad. La construcción de los muelles de la base militar ha producido fuertes erosiones por la alteración de las corrientes, habiendo sido de hecho protegidos por escollos y fijados con vegetación. 

2. Playas del Buzo (Vistahermosa).Localizada entre la playa de Santa Catalina y la Punta del mismo nombre, está bordeada por la urbanización de Vistahermosa, a través de la cual se accede. Esta urbanización se asienta sobre un sistema dunar muy importante. Próxima a la Punta de Santa Catalina aparece una de las últimas zonas de acantilados vivos de la bahía. Están formadas por un material plio-cuaternario muy frágil de arenas, margas y arcillas. Existen sin embargo horizontes de “piedra ostionera” formando cornisas por encima de horizontes más frágiles y cuando éste queda socavado provoca el desmoronamiento de la cornisa. 
3. Puerto Sherry.Este tramo va desde la Punta de Santa Catalina  a la playa del Aculadero. La ubicación del puerto deportivo no aprovecha ningún accidente natural, sino que responde a un cuerpo de tierra ganado al mar mediante importantes rellenos.Las obras del puerto han supuesto numerosos impactos entre los que hay que recordar la propia desaparición de las playas de la Colorá y la Muralla; asimismo ha conllevado el arrasamiento de gran parte del acantilado y de los yacimientos arqueológicos.  

4. El Aculadero y La Puntilla.Se trata de una zona de playa remetida, prácticamente encajada, entre Puerto Sherry y el espigón principal del Puerto en la desembocadura del Guadalete. Tras la zona de playa, se encuentran las Dunas de San Antón.En los acantilados presentes en este tramo puede observarse toda la serie estratigráfica del Plio-cuaternario, en la que se registra la transición entre los períodos geológicos. Se dan alternancias de areniscas poco consolidadas, con margas grises y conglomerados. La zona superior está formada por dunas estabilizadas cubiertas de pinar. Las dunas son terrenos de lomas suaves. El acantilado forma un escarpe de unos 10 m. de altura.La vegetación de pinar de las Dunas de San Antón (pino piñonero principalmente, salpicado de pino carrasco, cipreses y eucaliptus...) está bien desarrollada. En los acantilados se encuentran especies adaptadas a sustratos arenosos y salitrosos. Asimismo es importante la fauna que habita en el pinar, siendo la más destacada el camaleón, saurio en peligro de extinción y protegido por ley que cuenta con planes específicos para su supervivencia. Se han inventariado 58 especies, entre ellas cernícalos, milanos, gaviotas, zorzales, mirlos...

5. Zona portuaria comercial.La desembocadura del Guadalete se configura tradicionalmente como zona portuaria con una influencia decisiva en la conformación urbana del Puerto de Santa María. Se trata de un puerto lineal, que aprovecha ambas márgenes como líneas de amarre, confiriendo a esta zona urbana un peculiar estilo y tradición.

6. Valdelagrana.La margen izquierda del Guadalete, se extiende hasta la marisma del los Toruños. Su origen está, pues, ligado a los depósitos de aluviones que en forma de flecha han ido cerrando la bahía y configurando en su interior las marismas. 
7. Playa de Levante – Los Toruños.Los Toruños forman parte del antiguo delta del Guadalete. Son terrenos arenosos, provenientes de antiguas playas o cinturones de dunas (salvo las arenas que bordean el río San Pedro, que son de tipo arcilloso). Los sucesivos depósitos han hecho retroceder las líneas de playa dejando una amplia marisma.La playa de Levante tiene una dinámica muy activa, registrándose grandes cambios en cortos períodos de tiempo. Los más destacados, no obstante, están producidos por los efectos de ciertas actuaciones en la bahía, como es la flecha de los Saboneses en relación el relleno de La Cabezuela.

La dinámica propia de este sector se caracteriza por un incremento de la playa de Levante en el sentido E-W (numerosos antiguos cordones de dunas de playa aparecen detrás de la playa actual) una importante erosión en la parte terminal de la flecha en el sentido W-E, y a su vez una progresión N-S que tiene como consecuencia inmediata el estrechamiento de la desembocadura del río San Pedro, haciendo que aumente la velocidad de las aguas, por lo cual provoca una fuerte erosión de la margen izquierda del río.  

Durante años, estas marismas no tuvieron más utilización que el pastoreo intensivo, el marisqueo o explotaciones salineras de escasa entidad. Con la construcción de una carretera de penetración, única realización del ACTUR Río San Pedro, se ha posibilitado un uso más intensivo de la playa de Levante, que hasta entonces se había mantenido en un estado natural.

Los Toruños contienen, en un territorio no muy extenso y en un buen estado de conservación todos los ecosistemas naturales de la bahía como playas, caños, marismas, dunas, pinares, etc. Siendo éste un valor de gran interés.

La vegetación se organiza en función de la inundabilidad de los suelos y la tolerancia al agua salada: la zona de fango (slikke) sólo descubierta en mareas excepcionales, pobladas fundamentalmente por algas; la alta slikke, afectada diariamente por las mareas, donde abunda la espartina; marismas inundables sólo en pleamar, o en mareas excepcionales (salinas y saladas respectivamente); y cordones de dunas estabilizadas con pinos, sabinas, jaras y  retamas.

La fauna también es excepcionalmente rica. En los caños hay más de 40 especies de peces, algunos de interés económico. En el pinar hay que destacar el camaleón y un importante número de aves.

5.  ANALISIS DE LA ACTUAL ESTRUCTURA GENERAL DEL TERRITORIO

5.1 EL MEDIO URBANO: CUESTIONES GENERALES.

La concesión de licencias para un total de 6.392 viviendas en el periodo  que transcurre de 1.992 a 1.998 es un dato mas que significativo de la transformación que el medio urbano ha experimentado en estos años. El territorio marcado por la Carretera Nacional IV , arco del Antiguo Ferrocarril a Sanlucar , Avenida de Sanlucar , Carretera de Rota y los límites naturales al sur (playas y pinares) , presenta una trama practicamente continua de edificación que se completa con la extensión que tiene como eje la N-IV en su salida a Jerez con desarrollos mas fragmentarios tanto en el uso residencial como el industrial. 

5.2.1 EL DESARROLLO RESIDENCIAL.

Al margen del centro histórico que cuenta en este documento con apartados específicos , el comentario de la situación actual se efectua respetando la delimitación de zonas que contiene el Plan General vigente: Ciudad Central  Carretera Nacional IV , Costa Oeste ,  Zona Noroeste  y Valdelagrana

LA CIUDAD CENTRAL (CC).

Sin contar con el Centro Histórico , en esta zona se han otorgado licencias de obras para un total  de 2.033 viviendas lo que supone el 31,80 % del total en el Término Municipal. Estas intervenciones se han sustentado tanto en el suelo de intervención directa como en las Unidades de Actuación previstas 

De este breve repaso a las unidades en Suelo Urbano se deduce , como ya se insiste en otros apartados de este documento , en la importancia de reestudiar  y poner en marcha estas unidades de la margen derecha de rio y  de la Victoria. Si bien no ha habido una total inactividad en estas zonas como antes también se ha reseñado (Utilización del Convento de la Victoria , Plan Especial del Parque Calderón , Urbanización del final de la Margen derecha: Paseo J.L. Tejada) continuan pendientes  actuaciónes integradoras de estas acciones puntuales y complementarias de las mismas que culminen los objetivos que el vigente Plan planteaba.

Al margen de esta cuestión lo mas reseñable es la falta de desarrollo de  dos piezas de situación estratégica , como son el Jardín de Cano (Borde de la Carretera de Sanlucar) y Granja San Javier (Salida a Jerez) , que no han prosperado.

Es preciso reflejar en este apartado de la Ciudad Central  algunas de  las modificaciones que se han tramitado sobre el Plan General y que han afectado a zonas de carácter estrátégico en la Ciudad: Planta de Embotellado y Granja San Javier , y Bodegas Galarza y Sagrada Familia. En relación a la primera de ellas cuya primera fase de Edificación y Urbanización está finalizada; su tramitación se  justificó en la necesidad de modificar la propuesta del Plan General con el objetivo de viabilizar la gestión en la zona (PERI-CC-15).En cuanto a la segunda modificación   , cuyo proceso de edificación ya ha comenzado , se argumentó en la necesidad de viabilizar la implantación de “otros usos” y en concreto  los de carácter residencial en una zona bodeguera  manteniendo la protección de carácter estructural de la Bodega Sagrada Familia insertada en la unidad.

En cuanto al Suelo Urbanizable Programado de este zona , la única Unidad de Actuación planteada , el PP-CC-1 El Pinar  (577 viv) aprobó su plan parcial en 1.994 y cuenta con un amplio desarrollo. Esta actuación remata la Ciudad Central al sur y colma el vacio entre los desarrollos mas antiguos de El Camaleón y Pinar Hondo. Ha supuesto la Conexión de la Avenida de los Cisnes con la Avenida de la Libertad y Ronda de las Dunas.

CARRETERA NACIONAL (CN).

En la zona se han otorgado licencia para un total de 656 viviendas (10.25% del total). La unidad residencial de mas relevancia  y ya en ejecución es el PERI-CN-5 San Cristobal  (262 viv). Además se han aprobado los Estudios de Detalle correspondientes a las unidades ED-CN-4 La Cañada  (24 viv) , ED-CN-7 Valle Alto (10 viv) y ED-CN-8 San Ignacio , esta última  sin actividad edificatoria.  Estas unidades junto con La Valenciana , inmersa en la problemática de gestión comun a las EMAS, terminarán por colmatar una zona que presentaba , y aún presenta en buena  parte ,  desarrollos inconexos con arreglo al planeamiento anterior al vigente localizados entre el Camino al Casino , la Carretera Nacional IV,  Camino del Juncal y Cañada del Verdugo. En este sentido hay que destacar que no han prosperado las unidades S-CN-2 El Chinarral y ED-CN-6 Sierra (Casino)  que complentan el “puzle” de de la zona.

La unidad PP-CN-6 El Tomillar cuenta con planeamiento parcial aprobado desde 1.993 y un amplio desarrollo edificatorio. Es la pieza que completa las unidades de Suelo Urbano dispuestas en la Zona entre la Cañada del Verdugo , La Valenciana , Vallealto y PERI Sierra San Cristobal.

COSTA OESTE (CO),

Junto con Ciudad Central acapara la mayor parte de las nuevas viviendas; en concreto 1.708 (26,72%) , provenientes de la gestión de las unidades previstas en el suelo urbano y  , sobre todo , en el suelo urbanizable.

Se encuentran en desarrollo algunas de las unidades en Suelo Urbano de mas entidad como la de Las Arenas (S-CO-1.315 viv) , sobre la que se ha tramitado un Plan Especial y que remata la Costa Oeste junto a los terrenos militares de la Base de Rota , y El Cañaveral (ED-CO-2. 36 viv) que conecta las urbanizaciones desarrolladas al amparo de los antiguos planes de El Manantial y Fuentebermeja así como la ED-CO-3 Misericordia (Uso Hotelero) en la entrada de Vistahermosa y la ED-CO-5 Pinar Alto (65 viv) también inserta en suelos urbanos anteriores al vigente Plan General. También en proceso de edificación se encuentran el PERI-CO-6 El Camaleón (regularización de parcelaciones ilegales) , con las obras de urbanización en proceso de ejecución y el PERI-CO-8 Fuerte Ciudad. 

En el capitulo de las realizaciones pendientes en suelo urbano  se encuentran las unidades PERI-CO-7 Santa Catalina , PERI-CO-9  Ceballos y S-CO-10 La China (910 viv) esta úlltima uno de las herencias de la operación de Puerto Sherry que en lo que respecta al plano residencial , no ha cubierto en absoluto las expectativas.

En cuanto al Suelo Urbanizable Programado en esta zona cabe mas hablar de las excepciones que de las realizaciones. Se han aprobado los planes parciales CO-2 Molino de Viento. (62 viv) , CO-3 La Inmaculada ( 687 viv) ,  CO-4 El Naranjal (263 vivi) , CO-5 Las Redes (370 vivi) , CO-6 La Oropendola (230 viv) , CO-7 Duna del Aguila (257 vivi) , CO-8 Las Arenillas (222 vivi) , CO-9 La Torre (366). En total se ha habilitado suelo para casi 2.500 viviendas y las unidades mantienen buen ritimo de urbanización y edificación. En algunas de ellas , el Ayuntamiento ya ha recibido las obras de urbanización: La Torre , Duna del Aguila , y en otros casos la recepción se hará en breve ya que las obras están practicamente acabadas: La Inmaculada y Las Arenillas.

No han tenido níngún tipo de desarrollo el PP-CO-1 Bahia Blanca y el PP-CO-10 La Manuela.que practicamente completarian el panorama urbano de la zona. 

Al respecto del desarrollo de la Costa Oeste , se efectuan desde esta memoria las siguientes reflexiones que deberán tener forma en el nuevo documento del Plan General , para esta y otras zonas.

1. En General las urbanizaciones son poco cuidadas en su ejecución y el tratamiento de los espacios libres indica máximo ahorro. Vuelve aquí a plantearse la necesidad de unas normas de urbanización pormenorizadas insertas en las Normas Urbanisticas del Plan General, que avalen una calidad suficiente para los espacios públicos de los nuevos desarrollos.

2. En una zona de situación excepcional  , de  alto valor paisajistico y vegetación abundante , los Planes Parciales tramitados han pecado de falta de sensibilidad hacia estos valores que podian haber sido considerados en la localización de equipamientos y zonas libres , así como en la disposición de la edificabilidad.

3. Como ya se ha dicho este proceso imparable de construcción en la zona de la Costa Oeste , cuenta aún con el importante retraso que acarrea el sistema general de saneamiento (colector general) y la falta de culminación de los importantes viales del Aguila y Las Arenillas. También en este capitulo de temas pendientes es preciso citar las intervenciones de reurbanización de los antiguos desarrollos , necesarias para completar la zona , y la ejecución de determinadas Actuaciones Aisladas en la Red Viaria  que den continuidad a las distintas urbanizaciones.

ZONA NOROESTE (NO).
Con el 5,3% del total de las viviendas (339 unidades) , esta zona incluye una buena parte de las operaciones encaminadas a la regularización de las parcelaciones ilegales. Como ya se comenta en otro apartado de este informe  el esfuerzo del Ayuntamiento en este tema  , no ha tenido el éxito esperado , debido a la falta de acuerdo con los propietarios para impulsar definitivamente el proceso. Ejecutados la mayoria de los Proyectos de Urbanización y de Reparcelación desde la propia Administración  Municipal , estos últimos han quedado en buena parte frenados en la Aprobación Inicial. Excepciones a este panorama son las EMAS de el Carmen y el Perpetuo Socorro.

En otro orden de cosas se ha aprobado y está en desarrollo el PERI-NO-4 Ronda de Valencia (236 vivi) que ya cuenta con actividad edificatoria y no ha prosperado el PER-NO-5 Los Romanos pieza importante para reordenar esta zona apoyada en la Avenida de Valencia.

En esta zona hay que hablar de la falta de actividad en las unidades previstas para el desarrollo de los terrenos comprendidos entre las barriadas de la Avenida de Valencia y la Carretera de Sanlucar:NO-4 Las Tres Marias y NO-5 La Cereria. Con gestión iniciada recientemente se encuentra el PPO-NO-2 Serrano y el NO-3 Angelita Alta. El Juncal (PPO-NO-1) con plan parcial aprobado en julio de 1.997 ha contado con un farragoso proceso de gestión y modificaciones del planeamiento que hacen que acumule un retraso importante con respecto a las previsiones establecidas.

VALDELAGRANA (VA).

Las licencias otorgadas totalizan 1.003 viviendas (15,69%) , en su mayor parte pertenecientes al desarrollo del PPO-VA-2 (1.868 viviendas)


Las unidades ED-VA-2 La Salinera y ED-VA-3 San Pedro (posteriormente objeto de un PERI) , ambas de carácter residencial e insertas en los desarrollos antiguos de Valdelagrana han  sido desarrolladas. El PERI-VA-1 destinado a la reordenación de la Zona Industrial de la margen izquierda de la CN-IV se encuentra en tramitación.


El fuerte desarrollo edificatorio de la zona pone en primer plano algunos de los temas historicamente pendientes de resolver en la misma:

1. La reurbanización de los antiguos desarrollos y su unión con la “nueva” Valdelagrana.

2. La definición del tratamiento de la Zona Portuaria de la Margen  Izquierda (ahora se reinicia el Plan Especial del Puerto Bahia de Cádiz . despues de un proceso de varios años nada fructífero) , y la conexión Vladelagrana-Casco Urbano.

5.2.2 LAS ZONAS INDUSTRIALES. 

En lo que respecta al suelo de uso industrial  la situación presenta notables diferencias en relación a los desarrollos residenciales.
 
El Poligono Salinas de San José (PP-CN-1) ha desarrollado exclusivamente su Sector B. Completando este borde industrial se plantearon las unidades PP-CN-2 Cañada del Verdugo , PP-CN-3 Caño del Molino , PP-CN-4 Rancho Linares  y PP-CN-5 Carretera del Portal , que no han prosperado en absoluto. La margen derecha de la Carretera Nacional en su salida para Jerez mantiene una imagen bastante cercana a la que ofrecia cuando se aprueba el Plan General vigente , si bien el Palmar , el poligono mas antiguo , ha mantenido cierta actividad aún resta suelo vacante.  La modificación del Plan General y tramitación del PAU-CN-3 Salinas de Levante responden a una afirmación del desarrollo industrial hacia la Variante de la CN-IV , en consonancia también con las previsiones actuales del Plan de Ordenación del Territoriuo de la Bahia.

En la ZONA NOROESTE  se localizó el Parque Industrial PPO-NO-6 del que   ya   se  ha  dado  cuenta  en  otro apartado de este  informe  acerca de su falta de actividad (solo muy recientemente se han tramitado las dos primeras licencias de obras).
El PERI-VA-1 destinado a la reordenación de la Zona Industrial de la margen izquierda de la CN-IV es de aprobación reciente e incluye parte de los terrenos del antiguo Poligono Guadalete.


5.2.3 ACTIVIDADES TERCIARIAS.

Como poligono de uso terciario dominante el Plan preveía la unidad PPO-VA-1 La Isleta , que practicamente se ha colmatado con las actuaciones de Makro y Decatlhon. Esta unidad ha cambiado sensiblemente la entrada a la ciudad desde Cadiz.

5.2.4 EQUIPAMIENTO.

A. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO.

El Denominado PLAN GUIA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES redactado por la Concejalía de Juventud y Deportes del Ayuntamiento  y del que se dio amplia cuenta en el documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO contiene una serie de conclusiones cuyos resultados finales sostienen que solo sería necesario ampliar en el término municipal el número de piscinas tanto cubiertas como al aire libre. Sin embargo el estudio , con buen criterio , entiende que estos resultados deben ser relativizados en relación con otras cuestiones específicas del municipio  Valorando estas cuestiones , el estudio define la PROPUESTA de la manera siguiente:

1. SALAS Y PABELLONES.Teniendo como base la necesidad de contar con este tipo de instalaciones en todos los distritos se propone la realización de  salas de barrio, o pabellones con una superficie de juego mínima de 45 por 24 m.

2. CAMPOS GRANDES O COMPLEJOS: Las particularidades del municipio en relación a las preferencias deportivas crea necesidades específicas en dos modalidades deportivas: Fútbol (por su gran demanda) y Rugby (por lo genuino de este deporte en nuestra localidad). 
3. PISCINAS AL AIRE LIBRE: Según los datos obtenidos, para cubrir las necesidades de esta localidad, deberían de incrementarse el número de instalaciones de este tipo en 4 unidades. 

4. PISCINAS CUBIERTAS: Se propone  una nueva instalación a realizar en el Distrito 3: complejo deportivo con modalidad preferente natación y otras modalidades secundarias.

Este estudio de las necesidades en relación al equipamiento deportivo del municipio , resume correctamente la situación actual de la cuestión  y  se estima un punto de partida válido para las previsiones que en su momento efectue el documento de la Revisión del PGMO. Al margen de esta cuestión se resumen a continuación otras consideraciones interesantes sobre el tema producto de las opiniones que se han contrastado con los técnicos de esta concejalia municipal: 

1. En general la solución de suelos dotacionales de reducido tamaño para ubicar estrictamente una pista polideportiva , se estima poco adecuada para dar respuesta de forma satisfactoria a la demanda actual de instalaciones deportivas. Se considera que de apostarse por la implantaciones de menos instalaciones con mayor oferta y radio de acción mayor. Se trata en definitiva de NUCLEOS POLIDEPORTIVOS de zona que no responden a un contenido fijo aunque se apunta al respecto una cierta composición Campo de Futbol , Pista de Atletismo, Pista Cubierta y otra descubierta, vestuarios , oficinas y recepción. Esta dinámica se revela además mas racional y economicamente mas rentable.

2. Deben preverse las denominadas ZONAS DE OCIO O RECREATIVAS-DEPORTIVAS , que no constituyen propiamente instalaciones deportivas formales para competición, sino instalaciones abiertas de utilización espontánea y que pueden (deben) insertarse en plaza y jardines: canastas , recintos de patinaje , ect..

3. En general el diagnóstico sobre la situación en El Puerto detecta la concentración de instalaciones en el Sur. Es importante dar prioridad a las actuaciones en la Zona Norte: Campo de Futbol y Nucleo Deportivo.

4. Existe deficit manifiesto  de Piscinas Cubiertas. La Concejalia baraja como posibilidad inmediata la ampliación de la actual en los terrenos de la piscina de verano. En el Presupuesto Municipal se han consignado 10 millones para la redacción del Proyecto. En esta opción se valora la rentabilidad económica y el hecho de que la piscina de verano es una instalación poco adecuada.

5. El otro deficit claro es de pistas cubiertas.  2 como mínimo de acuerdo con el Estudio de la Concejalia.
 

B. EQUIPAMIENTO EDUCATIVO

Este documento se remite en este apartado a la relación de equipamientos efectuada en el documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO.

C. EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL

De la documentación aportada por el Area de Bienestar Social del Ayuntamiento se pueden extraer las siguientes consideraciones que se efectuan en relación a las zonas que la misma tiene establecidas de cara a su actuación en el municipio:

1. Centros de Equipamiento Comunitario: son precisos 3 en la Zona Norte (El Juncal , El Tejar y Las Nieves) , 2 en la Zona Centro (Barrio Alto y zona del Polvorista) y otros tantos en la Zona Sur (Barriada de los Toreros y zona Crucero Baleares). Asimismo son necesarios unidades de estos equipamiento en el Poblado de Doña Blanca y Valdelagrana.

2. En relación al equipamiento a nivel ciudad , el deficit a cubrir de forma urgente es el de un nuevo CEMENTERIO MUNICIPAL , estimándose necesaria la reserva de una parcela con superficie de 100.000 M2.

D. EQUIPAMIENTO TURISTICO.

El denominado  Plan Cuatrienal de Turismo 1.999-2.003 elaborado por la Concejalia de Turismo de este Ayuntamiento y del que se ha dado amplia cuenta en el documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO  en el capitulo de PREMISAS Y OBJETIVOS efectua las siguientes consideraciones:

1. El Turismo  es considerado como el sector económico fundamental en la economía local, sin perjuicio de su convivencia, necesaria para no caer en el monocultivo económico, con otros sectores de la producción diversificando riesgos. 

2. Se entiende el turismo en la Ciudad como un fenómeno de desarrollo, dinamizador y, generador de riqueza y empleo, en tanto en cuanto éste es sostenible. Es decir, planificando la actividad turística dentro de las posibilidades del entorno, potenciando y mejorando éste en sus aspectos naturales, culturales y patrimoniales. El turismo en la ciudad debe ser social y económicamente rentable a la vez, y como producto turístico, completo y armónico.

A partir de los cuales se trazan las ESTRATEGIAS de actuación centradas en  la elaboración de un PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA TURÍSTICA , la creación del CONSEJO MUNICIPAL DE TURISMO y determinadas ACCIONES SINGULARES , que se definen como sigue.

PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA TURÍSTICA

Creación de una Mesa Municipal de Turismo, en la que se decidan e interactúen las políticas turísticas de El Puerto.

Adecuar las actuaciones municipales para el desarrollo, potenciación y dinamización de la actividad turística: “La Gestión Municipal desde la Óptica turística.”

CREACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TURISMO

Organo de participación de los agentes sociales y turísticos. Foro de debate , encuentro, e interrelación de las políticas turísticas de la Administración Pública, el sector empresarial y demás agentes sociales.

ACCIONES SINGULARES

Son acciones tendentes a poner en valor el patrimonio antropológico de el Puerto, para su disfrute por los propios ciudadanos de El Puerto, y con objeto de que se conviertan en productos diferenciadores de atracción turística.

Creación del Parque Arqueológico Doña Blanca.

Sanear Río Guadalete. Conectarlo con Río San Pedro.

Rehabilitación del Casco Histórico dinamizándolo como centro comercial abierto.

Creación de Hoteles de Costa, con el respeto vigente a la línea marítimo costera.

Recuperación de la vertiente comercial de la Feria de Primavera.

Pasarela multiocio sobre el río Guadalete..

Puesta en valor del mundo de la vitivinicultura. Museo de la Viña y el Vino.

Puesta en valor de los recursos pesqueros.

Puesta en valor de los recursos relativos a El Puerto y América: Museo Cargadores a Indias.

Puesta en valor de los recursos relativos al mundo de los Viajeros Románticos del XVIII  al XX.

Puesta en valor de los recursos relativos al mundo del toro.

Aprovechamiento en la reconversión de zonas de viñas. Ofrecer las tierras de albarizas, ricas en sílice, para industrias blancas compatibles con el turismo: industria del chip de silicio.

Actuaciones y disposiciones relativas a la apertura de edificios públicos y privados, civiles y religiosos de interés turístico en horario de visitas para turista.

La Concejalia de Turismo en base a todas las cuestiones anteriormente resumidas efectuó a requerimiento de la Oficina de PGMO una  PROPUESTA que se sintetiza a continuación:

COMUNICACIONES
El Puerto de Santa María, centro neurálgico de la mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz, soporta un gran movimiento de viajeros durante todo el año, no solo ocasionado por los desplazamientos de los visitantes en épocas festivas y vacacionales, sino también el que producen los propios residentes de la ciudad al resto de los municipios de la zona, ya sea por motivos laborales, burocráticos, sanitarios u ocio.


Por ello y de cara a potenciar la calidad de los servicios se proponen los siguientes proyectos:

1. Construcción de una estación de autobuses, indispensable a fin de unificar los puntos de salidas del transporte interurbano con un único punto de referencia, que propicie las mejoras de las comunicaciones con el resto de los municipio, y suponga un beneficio para los usuarios de los mismo.

2. Construcción de una estación marítima, toda vez que está previsto ampliar el servicio existente de comunicación marítima con la capital de la provincia.

3. Ampliación y mejora de la estación de ferrocarril. La existente resulta insuficiente en fechas puntas y carece de espacio para atención al usuario, servicio de cafetería, consigna, etc.

4. Construcción de un puente que comunique la zona de Valdelagrana con el centro de la ciudad. Dicha zona residencia cuenta con una población fija importante que se incrementa ostensiblemente en fechas vacacionales y temporada estival. Esta propuesta sería muy beneficiosa para el relanzamiento del centro urbano y del comercio ubicado en ella.

5. Construcción de un helipuerto. Sería conveniente que una ciudad como El Puerto de Santa María contara con una vía de comunicación rápida, para solventar cualquier situación de emergencia en aspectos sociales y sanitarios.

INFRAESTRUCTURA DE CONGRESOS
El Puerto, conjuntamente con las ciudades de Cádiz y Jerez, se ha consolidado como sede de encuentros, seminarios y congresos. Este tipo de actividad, atrae a un público de alto poder adquisitivo, que posibilita la ocupación de plazas hoteleras en temporada baja, generando ingresos en restauración y servicios varios en una cuantía estimada en 25.000 ptas./día por congresista.Por ello se proponen:

1. Rehabilitación y puesta en marcha del Monasterio de Victoria como Edificio de Actividades Culturales y Empresariales. Solicitar a los organismos competentes los medio necesarios para su completa restauración y adecuación como centro de actividades congresuales, culturales, etc., tanto para uso municipal como privado a nivel empresarial, fomentando así esta actividad que supone una importante fuente de ingresos en la ciudad.

2. Creación de una zona de servicios auxiliares, oficinas e instalaciones varias de restauración y ocio, que completen el complejo, y dinamicen la utilización de dicho servicio.

PLAYAS

Como municipio costero y siendo la zona de playa susceptible de disfrutar para descanso y ocio por parte de vecinos y visitantes, se sugiere una mejora en las medidas de mantenimiento de los servicios en este sector.

Dotación de unos servicios generales de playas acordes con una ciudad como El Puerto de Santa María, que debe contar con un Plan de Explotación consecuente para el mantenimiento de la costa durante todo el año, para que posibilite el disfrute de los servicios el mayor tiempo posible dado las características y bonanza del clima en la zona.

PROPUESTAS CULTURALES-TURISTICAS
Siguiendo el ejemplo de ciudades como Córdoba, se trata de dotar al centro histórico de varios pequeños museos a fin de crear una amplia oferta cultural, de modo que el visitante utilice más de una jornada en conocer la zona, consiguiendo que el flujo de ciudadanos se extienda a todo el entorno, y provocando la revalorización del casco antiguo.

1. Parque Arqueológico Castillo de Doña Blanca. Por la importancia de los restos y yacimientos descubiertos en la zona, la creación de un complejo de ocio que aglutinara sala de exposiciones, talleres de restauración, museo monográficos, centro de estudios y zona recreativa, supondría un importante punto de referencia cultural que atraería a numerosos visitantes, investigadores, etc., no solo de las zonas más próximas, sino de otros puntos del territorio nacional y del extranjero. 

2. Creación de un Museo Marítimo, cuyo contenido recoja los aspectos referidos a biología marina, acuario, etnografía pesquera, historia marítima y arquitectura naval.

3. Creación del Museo de la Viña y el Vino, dando a conocer la tradición del cultivo de la vid y crianza del vino en la ciudad desde tiempos remotos. Un atractivo más que enriquecería la oferta cultural y lúdica de la ciudad.

4. Utilización de una casa-palacio como sede de un Museo de Cargadores a Indias, que dé a conocer la relación de El Puerto de Santa María con el Descubrimiento de América y el comercio con las Indias, y el consiguiente enriquecimiento y desarrollo de la ciudad durante los siglos XVI Y XVII.

5. Creación de un Museo Taurino. Igualmente es destacada la tradición taurina de la ciudad y la importancia de su coso taurino, así como la relevancia de las figuras del toreo que por ella han pasado.

HOTELES

Aunque la ciudad cuenta con una amplia oferta en plazas hoteleras y hay futuros proyectos de nuevos establecimientos que estarán en funcionamiento en próximas temporadas, se hace notar la carencia en

Hoteles de costa. Preferentemente pertenecientes a cadenas nacionales que permitan una comercialización todo el año.

VARIOS

1. Propuestas varias en el sentido de gestión de un Centro Comercial Abierto, con la idea de revitalizar y dinamizar el casco antiguo de El Puerto de Santa María, que conllevaría conjuntamente la rehabilitación de edificios para viviendas, establecimientos de ocio, etc.

2. Pasarela de ocio sobre el río Guadalete, a fin de motivar las actividades lúdicas durante todo el año, ampliando este tipo de oferta en el centro de la ciudad.

3. Respeto a las instalaciones bodegueras y a su urbanismo. Adecuación de nuevos usos respetando su arquitectura que ha sido desde antaño representativa en la economía portuense

Basicamente los resultados de este estudio elaborado desde la concejalia de Turismo se estiman altamente acertados y a tener en cuenta en las propuestas de la Revisión del PGMO.

E. EQUIPAMIENTO CULTURAL

Partiendo de los datos facilitados por la Concejalia de Cultura del Ayuntamiento.se efectua a continuación una relación comentada de los equipamientos existentes y de los que deben preverse.

E.1. EQUIPAMIENTOS EXISTENTES.

DE TITULARIDAD MUNICIPAL

1. Centro Cultural Alfonso X el Sabio  

2. Punto de Lectura en Avda. Menesteo.12. De acuerdo con la reglamentación reciente, este punto de lectura tiene que convertirse en una biblioteca de un mínimo de 400 m2.

3. Casas de la C/ Santo Domingo, 23 y 25: Fundación Rafael Alberti. Tiene diversas deficiencias, pero se resolverán con la ampliación y remodelación que ya se está tramitando.

4. Auditorio Municipal Monasterio San Miguel.

5. Monasterio de la Victoria.

6. Centro de Asociaciones y Sala Pozuelo. 

7. Salón San Luis.

8. Casa de la C/ Pagador. 1. Sede provisional del Museo Municipal y sede de la Academia de Bellas Artes.

ARRENDADOS CON CARÁCTER INDEFINIDO

1. Fundación Pedro Muñoz Seca (C/ Nevería, 48).Se trata de un equipamiento muy reducido. Es necesaria su ampliación adquiriendo otras  zonas del mismo inmueble y realizando las obras precisas.

E.2. EQUIPAMIENTOS EN CONSTRUCCIÓN

1. Acueducto subterráneo de La Piedad. En base a un proyecto redactado por el Servicio de Arquitectura del Area de Urbanismo se emprendieron las obras del Centro de Recepción y Reahabiitación del Acueducto. Es necesario el reestudio de lo proyectado y la continuación de las obras.  

2. Hospitalito (Museo Municipal). El proyecto de rehabilitación se ha puesto en marcha con una  Escuela-Taller. A su finalización en diciembre de 2001, el Ayuntamiento deberá de haber obtenido financiación para su terminación o habrá de incluir lo necesario en el Presupuesto de Inversiones del 2002.

E.3. CARENCIAS ESTIMADAS Y PREVISIONES

BIBLIOTECAS y CENTROS CULTURALES

Sin duda, el servicio municipal cultural más deficiente es el bibliotecario y el de centros culturales polivalentes en las distintas zonas urbanas alejadas del centro histórico.

A la obligación de prestación de servicios bibliotecarios fijada para los municipios en la Ley de Bases de Régimen Local ha venido a unírsele recientemente una muy desarrollada reglamentación autonómica en la materia. Se trata del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, Decreto 230/1999, de 15 de noviembre (BOJA, nº 151, de 30 de diciembre de 1999). En esta normativa se establece que las bibliotecas para poblaciones de más de 20.000 habitantes deberán ser tantas como fracción de ellos sumen, por lo que El Puerto deberá de tener cuatro bibliotecas, que reúnan las características señaladas: 400 m2 mínimo.

Como también tenemos carencias de centros culturales en otras zonas de la ciudad, la experiencia aconseja seguir el  modelo  de Alfonso X el Sabio: equipamientos que integren biblioteca, salón multiusos y varias dependencias. El salón , de una superficie mínima de 200 M2 , estaria destinado a albergar diferentes actividades: exposiciones, reuniones, conferencias, etc. , contando con almacenes anexos y cabina de proyección .Las dependencias serían  espacios multiusos para talleres de artes plásticas, manualidades, etc.  

Este modelo de equipamiento  permite un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales y pueden formar parte o no de centros en los que haya otros de carácter social o deportivo.

Las zonas en las que deben de ir estas dos nuevas Bibliotecas-Centros Culturales son la zona Norte y Valdelagrana.

En cuanto a la biblioteca de la calle Menesteo. 12 hay que considerar las necesidades del Conservatorio y  estudiar si es posible o no la ampliación de la superficie para uso bibliotecario y la habilitación de dependencias para talleres. En todo caso, son necesarias obras en el salón de actos, inutilizado desde hace años.  Debe estudiarse  la conveniencia o no de situar la Biblioteca y Centro Cultural en otro lugar de la Zona Sur, a fin de que se encuentre más equidistante de los distintos barrios que la componen.

MUSEOS

Museo del Vino Fino. El lugar idóneo sería una de las bodegas del Campo de Guía. Se necesitarán unos 2000 m2 para salas de exposiciones, salas didácticas y zonas de servicios internos.

Casa-Museo de Cargadores a Indias. Su ubicación lógica es una casa-palacio de cargadores a Indias.  Se apunta como uno de los edificios idóneos la casa de los Martínez Govantes, en la calle Palacios, 48, por ser una de los que más elementos tipológicos originales conserva, tener suficiente espacio y estar bien situada.

FUNDACIONES CULTURALES

Fundación José Luis Tejada. Está prevista  su sede en la casa familiar, en la plaza del Castillo, 1. Debe estudiarse su reforma para albergar las funciones necesarias.

Fundación Manolo Prieto. Es preciso habilitar una sede. Al tratarse de una Fundación caracterizada por un extenso y preciado patrimonio artístico pictórico y medallístico, necesita un amplio espacio expositivo.

Fundación Luis Goytisolo. El Palacio de Purullena, sede de la Fundación Luis Goytisolo, tiene en fase de redacción su proyecto de rehabilitación. La Fundación está gestionando la financiación de las obras por parte de distintas Administraciones. El Ayuntamiento tendrá que colaborar en tal sentido a partir del año 2002.

Fundación Rafael Alberti. Como se ha comentado hay un proyecto de  ampliación de la actual sede a la casa contigua y de reforma parcial de la actual. Tiene confirmación del Ministerio de Cultura y se está gestionando la de la Junta de Andalucía.  .

Fundación Pedro Muñoz Seca. Según se ha reseñado antes es nacesaria la ampliación de las actuales dependencias. Lo ideal sería la compra total del inmueble por parte del Ayuntamiento.

ESPACIOS ESCÉNICOS.

Teatro.  El Proyecto de su realización en la Plaza del Polvorista está en fase de redacción y las obras serán financiadas por el Ayuntamiento y la Junta de Andalucía.  

Anfiteatro de Verano. .Se trata de un equipamiento necesario para la ciudad dada la alta actividad con que cuenta en la temporada estival.

Sala Escénica en la Sierra de San Cristóbal. El Pleno Municipal aprobó en el Presupuesto Municipal de Inversiones para el año 2000 una partida de 10.000.000 de pesetas destinada a esta Sala Escénica.  No existen actualmente estudios previos o proyectos acerca de su situación exacta y caracteristicas.

5.2 EL MEDIO URBANO: EL CENTRO HISTORICO.  

En relación a la dinámica de la construcción para usos residenciales en el Centro Histórico en los años de vigencia con que cuenta el Plan General  un análisis de las licencias de obras otorgadas  , así como de los expedientes tramitados en el Negociado de Disciplina acerca de la obligaciones de los propietarios sobre el mantenimiento de los edificios , permite  avanzar algunas reflexiones sobre este tema.

En General las actuaciones de carácter residencial no han sido especialmente significativas en el periodo de vigencia  Plan. Las intervenciones de nueva planta  son pocas y en general han respondido a propuestas mas bien poco generosas de ordenación interior , tratando de ubicar el máximo número de unidades residenciales y ajustándose a los mínimos que establece la normativa de superficies de patios y circunstancias de ventilación.  Las distribuciones se dirigen mas a reproducir la vivienda tipo de del “bloque de vivienda” que  a la aceptación de los condicionantes especiales de intenvención obligados en el Centro Histórico. En este sentido hay que hablar del importante coste adicional que supone la construcción en esta zona  , aumentado en su caso por el valor del exceso de aprovechamiento y el alza del precio del suelo en los últimos años, que lleva a ajustar al máximo las operaciones en el plano económico con la incidencia referida en el plano arquitéctonico. En los años de vigencia del Plan se han otorgado licencias para un total de 614 viviendas (Anexo 5) , lo que representa el 10,23% del total de las concedidas en el resto de la ciudad.

Las operaciones de rehabilitación son aún menos significativas. Solo 100 viviendas del total (614) han sido producto de este tipo de operaciones. Las reflexiones de carácter económico que se han hecho antes son también válidas para estas actuaciones , aunque en este caso de mas peso. Por último referir que las actuaciones en las que el uso básico lo constituye el terciario han sido  escasas.

La otra cara de la moneda la constituye la progresiva mala situación del caserio del Centro Histórico. Algunas notas al respecto son las siguientes:

Sigue siendo un caso definidor la situación la finca en mal estado con inquilinos , en la que la propiedad se inhibe del problema en algunos casos  en espera de buscar la ruina de la edificación y en otros , que son bastante significativos  , por su incapacidad económica (es habitual que la totalidad de los alquileres no llegue para pagar los impuestos municipales de la edificación).

Las viviendas que se encuentran en estos edificios suelen carecer de las mínimas condiciones de habitabilidad y con frecuencia responden a un proceso especulativo sobre la finca que ha llevado a la realización de cuerpos añadidos ocupando los espacios libres , galerias ect.. Es normal encontrarse viviendas que comparten los aseos o cocinas con otras y que carecen de las superficies mínimas para habitar y la ventilación suficiente.

En general los problemas de estas edificaciones se centran en el progresivo deterioro de los forjados de vigas de madera , cuyos elementos acusan la pudrición derivada de la humedad. La ruina de los forjados llevan a la falta de arriostramiento de los muros y la inestabilidad consiguiente. La falta de mantenimiento y estanqueidad de las cubiertas constituyen un elemento clave para entender el deterioro de estos edificios.

Los expedientes de órdenes de ejecución que se tramitan en el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanistica son bastante significativos de esta situación. Normalmente se inician por denuncia de los inquilinos y la finalización  mas normal es la intervención municipal y el posterior cobro a la propiedad de los gastos habidos. Con frecuencia la actuación municipal va mas allá que la estricta restitución de las condiciones de seguridad y se convierten en “pequeñas rehabilitaciones” a las que se llega con la voluntad de dejar minimamente presentable la vivienda del afectado. Son operaciones puntuales que dificilmente tienen una justificación racional en los planos técnico y económico , aunque en bastantes  casos mas que justificadas por la situación social.

Las denuncias antes el Ayuntamiento responden a una casuistica diversa y de hecho una parte significativa de las mismas se refieren a cuestiones mas de mantenimiento que se seguridad. Los inquilinos cuentan habitualmente con la hipotética inhibición de la propiedad y ven en el Ayuntamiento la única posibilidad de arreglar su vivienda (o de rehabilitarla).

Los expedientes que se inician de oficio responden habitualmente a temas que interesan a la seguridad de la via pública. Fachadas y medianeras en mal estado constituyen el grueso de estas intervenciones.

Para dar cuenta de la significación de estos expedientes de ordenes de ejecución por motivos de seguridad se han considerado los tramitados entre 1.993 y 1.998 y que han derivado en la realización de obras cuyo presupuesto supera las 500.000 pts. Los datos son los siguientes:

41 expedientes  de este tipo han generado decretos de ejecución subsidiaria , de ellos 17 afectan a fincas del Centro Histórico. Al margen de estos expedientes que obedecen en su totalidad al mantenimiento de las CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA EDIFICACION se han tramitado 112 expresamente por motivos de ORNATO también con presupuesto superior al medio millón de pesetas y de los que 101 corresponden a fincas del Centro Histórico.

Los expedientes que se tramitan con la finalidad de instar a la propiedad a cumplir sus deberes (realización de obras) acerca de la seguridad , salubridad y ornato de los terrenos y edificaciones , que quedan por debajo del citado presupuesto son innumerables (157 en los años 1.997 y 1.998) y obedecen a una casuistica verdaderamente diversa: mal estado de techos , solares en estado de abandono interesando la seguridad pública , deterioro de elementos de la fachadas.. 

Sobre este panorama se han estudiado 114 expedientes significativos de los tramitados en el Negociado de Disciplina Urbanistica que responden a los tres casos mas frecuentes (Anexo 8): Forjados o cubiertas en mal estado  fachadas sin garantias de seguridad y fincas en estado de abandono. En 57 de estos casos la patología de la edificación se concretaba en el mal estado de los forjados. 30 de los expedientes se referian a fachadas sin las debidas condiciones de seguridad y el resto (27) a edificaciones en estado de abandono. 

A pesar de este panorama las declaraciones de ruina de fincas en el Centro Histórico no es excesivamente significativa. Se han tramitado en el periodo 1.991/99 un total de 24 expedientes (Anexo 7) en la Zona de Casco Antiguo. Cinco de ellos están sin resolver por distintos motivos y solo uno (San Juan 7) se ha iniciado de oficio. En esta situación pesan distintas cuestiones:

1. La propiedad , aun consciente del mal estado de la finca y de su posible ruina técnica , no emprende el proceso ante el número importante de inquilinos que alberga la finca , lo que le supone un trámite administrativo demasiado farragoso (salvo caso de ruina inminente). Esta cuestión junto con la poca rentabilidad que estima le va a proporcionar la finca a cuenta de la edificabilidad asignada (número de plantas) , le llevan a la inactividad.

2. En la misma linea , debe hablarse de los casos de la edificación con algún grado de protección , en los que la declaración de ruina no implica su demolición , sino que avoca a la propiedad a la rehabilitación , cuestión esta que aún desanima mas a los propietarios.

3. Muchas de estas fincas están en manos de particulares alejados de la dinámica de la promoción inmobiliaria , que extrañamente se plantean gestionar una operación y que optan como unica salida por la venta de la edificación que consideran una “carga”. Sin embargo las empresas actuantes se resisten a la adquisición en tanto no entiendan que la operación es medianemente clara.

Para concluir este apartado se habla de las actuaciones de la  administración en este capitulo de actuación residencial en el Casco Histórico. Deben reseñarse a este respecto las promociones de la Empresa Municipal de Suelo y  Vivienda en estos años.

De un total de 265 viviendas promovidas en los 4 últimos años  por la empresa solo 37 corresponden a promociones en el Casco Antiguo: Mazuela Nº22 (12 viv), Conejitos 1 (4 viv) y Sol 1-3 (21 viv) , si bien están a punto de ajudicarse 14 viviendas en Calle Micaela Aramburu. En total 51 viviendas cantidad que equivale aproximadamente a 1/6 de la actividad de la empresa. Sería deseable una mayor actividad en este sentido , que en estos momentos tropieza con la dificultad de las excesivas pretensiones de los propietarios de solares y fincas.

Al margen de la actuación de la empresa municipal , los programas de rehabilitación de al Junta , que se gestionan desde el Servicio de Viviendas del area de Urbanismo , para posteriormente ser objeto de Licencia de Obras , en lo que se refiere al Casco Antiguo , contienen escasas interevenciones y la practica totalidad de las mismas referidas a pequeñas reparaciones (acondicionamiento de aseos , cocinas , arreglos de fachadas..) , por lo que no han generado una dinámica con incidencia reseñable en esta parte de la ciudad.

A modo de conclusiones de todo lo anteriormente dicho se pueden establecer las siguientes.

1. Como tema general hay que hablar de la manifiesta insuficiencia de la iniciativa privada para dinamizar el Centro Histórico en lo que respecta al plano de la actividad edificatoria. Al margen de procesos especulativos casi inevitables es preciso añadir alicientes a estas intervenciones; en definitiva primar abiertamente la construcción de nueva planta y especialmente la rehabilitación en la  medida que lo permitan los medios municipales: aprovechamientos urbanisticos , tasas.. 

2. Junto a esta cuestión debe dinamizarse la actuación de la administración municipal basada varios puntos:

· Planificación de las actuaciones municipales de la Empresa de Suelo y Vivienda con programas cuatrienales en los que las actuaciones de nueva planta de la rehabilitación se compensen equilibradamente.

· Puesta en marcha o finalización de las operaciones urbanas que afectan directamente al Centro Histórico: Monasterio la Victoria , Rediseño de la Nacional IV , Ronda del Ferrocarril , Margen derecha del Rio.. 

· Seguimiento estricto de los deberes de los propietarios en relación a los plazos para edificar , emprendiendo en su caso expedientes conforme a lo establecido en los artículos 33 y siguientes del R.D. 1/92.

· Reforzar el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanistica , de manera que se pueda efectuar un seguimiento mas exhaustivo de los expedientes derivados del incumplmiento de los deberes de los propietarios.

En relación las cuestiones abordadas  en este apartado se comentan brevemente las novedades al respecto que presenta el Borrador de la futura Ley de Ordenación Urbanistica de Andalucía.

Respecto al deber de conservación de obras de edificación y bienes inmuebles en general, regulado en la Sección 2ª. del Capítulo V, hay que destacar lo siguiente:

· El artículo 159.1 del borrador de la ley se refiere a la obligación que tienen los propietarios de terrenos, construcciones y edificios de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro. Este artículo es similar en su apartado 1 a lo dispuesto en el 21 y 245 del R.D. 1/92 vigente.

· No obstante, en el número 2 de dicho precepto se concretan algunas cuestiones no contempladas en la legislación vigente. Así, introduce el concepto novedoso del “deber normal de conservación de edificios”, que tiene como límite el importe de la ejecución de las obras cuando alcanza la mitad del valor de una construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil, o en su caso, de idénticas dimensiones que la preexistente, realizada en las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente destinada al uso que le sea propio. 

· El artículo 159.3 establece que las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán a cargo de los propietarios dentro del límite del deber de conservación que les corresponde, siendo similar al artículo 10.3 del Reglamento de Disciplina Urbanística. Asimismo establece que dichas obras serán a cargo de la entidad que lo ordene cuando rebase el límite del deber de conservación para obtener mejoras de interés general, pudiendo establecer el Ayuntamiento ayudas públicas o bonificaciones. En la ley vigente, el coste de los trabajos corresponde al Ayuntamiento y se establecerán estas ayudas cuando las obras sean por motivos turísticos o culturales (Arts. 246 R.D. 1/92 y 11 del R.D.U.).

· El artículo 160 introduce una importante novedad: las inspecciones periódicas de construcciones y edificaciones que han de realizar los propietarios. Así, el Ayuntamiento, a través del correspondiente instrumento de planeamiento o por el procedimiento de delimitación de unidades de ejecución, podrá delimitar áreas en las que los propietarios de construcciones comprendidas en ellas deberán encomendar, con la periodicidad que se establezca, la realización de una inspección, dirigida a determinar el estado de conservación de las mismas. Estas áreas se podrán establecer también para la realización de inspecciones sólo en las construcciones y edificios del ámbito delimitado que estén catalogadas o protegidas o tengan una antigüedad superior a 50 años. (Art. 160.1)

· Los informes técnicos que se emitan a resultas de las inspecciones deberán consignar el resultado de las mismas con descripción de:

a. Los desperfectos y deficiencias apreciados, sus posibles causas y medidas recomendadas para asegurar la estabilidad, seguridad y consolidación estructurales, así como para mantener o recuperar las condiciones de habitabilidad o de uso.

b. El grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de los trabajos y obras realizados para cumplimentar las recomendaciones de los informes técnicos de anteriores inspecciones.

· Estos informes técnicos podrán ser requeridos por el Ayuntamiento a los propietarios y, en caso de que las inspecciones periódicas no hayan sido realizadas, el Ayuntamiento podrá ordenar su práctica o realizarlas en sustitución y a costa de los obligados. (Art. 160.2). 

En cuanto a la declaración de ruina de las edificaciones, el artículo 161 del borrador de la ley modifica sustancialmente lo dispuesto en el 247 del R.D. 1/92, introduciendo los nuevos conceptos de “situación legal de ruina urbanística” y “ruina física inminente”. Asimismo, cambian los supuestos legales para la declaración de ruina de un inmueble:

· El artículo 161 establece que procederá la declaración legal de ruina urbanística de una construcción en los siguientes supuestos:

a. Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales o para restaurar las condiciones mínimas para hacer posible su uso, supere el límite del deber normal de conservación.

b. Cuando acreditando el cumplimiento de las recomendaciones de los informes técnicos de las dos últimas inspecciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados como consecuencia de esas dos últimas inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse para la seguridad del edificio, supere el límite del deber normal de conservación.

· El procedimiento para la declaración de situación legal de ruina se determinará reglamentariamente.

· El acuerdo de declaración de la situación legal de ruina urbanística deberá contener lo siguiente (Art. 161.3):

a. Disponer las medidas necesarias para evitar daños a personas y bienes y pronunciarse sobre el incumplimiento o no del deber de conservación de la edificación.

b. Obligará al propietario a lo siguiente:

1. A proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la demolición, cuando se trate de edificaciones no catalogadas ni protegidas.

2. A adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras necesarias para mantener y, en su caso, recuperar la estabilidad y la seguridad. En este caso el Ayuntamiento podrá convenir con el propietario los términos de la rehabilitación definitiva. De no alcanzarse acuerdo el Ayuntamiento podrá ordenar las obras de rehabilitación necesarias, con otorgamiento de ayuda económica adecuada, o proceder a la sustitución del propietario incumplidor aplicando la ejecución forzosa.

· La declaración legal de ruina comportará, igual que dispone la ley vigente, la inclusión de la edificación en el Registro de Solares. No obstante se modifica el plazo de dos años que rige en la actualidad para que el propietario realice las obras de restauración pertinentes, estableciéndose el plazo de un año para la ejecución de dichas obras (Art. 161.4). El mero transcurso de este plazo conllevará la colocación de la edificación en situación de venta forzosa para su ejecución por sustitución, habiéndose de iniciar de oficio o a instancia de parte, en el plazo de seis meses, el correspondiente concurso.

· El artículo 162 introduce también un nuevo concepto: el de las órdenes de ejecución de obras de conservación y mejora, no contemplados en la actualidad. (la ley en vigor contempla esta figura sólo por motivos de seguridad, salubridad u ornato públicos en el Art. 245 R.D.1/92 , o bien por motivos turísticos o culturales en el Art. 246 R.D. 1/92). Así se establece que los Ayuntamientos podrán dictar órdenes de ejecución de obras de reparación, conservación y rehabilitación de edificios deteriorados o en condiciones deficientes para su uso efectivo legítimo, habilitando a los Ayuntamientos a dictar órdenes de ejecución de obras de mejora en toda clase de edificios para su adaptación al ambiente. Los trabajos y las obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y secundarios del inmueble, pretender la restitución de su aspecto originario o coadyuvar a su mejor conservación.

· El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la Administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a. Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de conservación.

b. Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por valor máximo cada una de ellas, del diez por ciento del coste estimado de las obras ordenadas. El importe de las multas coercitivas quedará afectado a la cobertura de los gastos que genere la ejecución subsidiaria de la orden incumplida.

· El artículo 163 trata asimismo un nuevo concepto, el de “ruina física inminente”, similar a lo dispuesto en el punto 4 del artículo 247 del R.D. 1/92, que establece que “si existiere urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabilidad, por motivos de seguridad, dispondrá lo necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y desalojo de sus ocupantes”, con las siguientes novedades:

· Cuando una construcción amenace con arruinarse de modo inminente, con peligro para la seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado, el Alcalde estará habilitado para disponer todas las medidas que sean precisas, incluido el apuntalamiento de la construcción y el desalojo.  Dichas medidas podrán extenderse a la demolición para proteger la integridad física de las personas, aunque nunca si se trata de patrimonio catalogado o declarado de interés histórico o artístico.

· El Municipio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas referidas.

· Esta situación de ruina física inminente habilita al municipio a la adopción de las medidas citadas, pero no implicará la declaración de la situación legal de ruina urbanística.

No cabe duda de que el borrador de la futura Ley Autónomica supone una serie de novedades importantes en estos temas en relación a la legislación actualmente vigente. En general hay que hablar de un perfeccionamiento de los mecanismos de control de la Administración sobre los deberes de los propietarios y a la vez , logicamente , aumentan las responsabilidades de la misma. Refuerza esta cuestión , en definitiva , la conclusión antes referida de la necesidad de plantearse el refuerzo de los servicios municipales que se se ocupan de estos asuntos.

5.3. DESARROLLOS URBANOS AL MARGEN DEL PLANEAMIENTO.

 El Plan General , con la finalidad de establecer un definitivo “punto cero” delimitaba una buena parte de los desarrollos ilegales como Suelo Urbano , en algunos casos con referencia a planeamiento derivado y en otros como unidades de ejecución directa.La practica totalidad de estas unidades estaban previstas a ejecutar por el Sistema de Cooperación. Puede hablarse de un buen esfuerzo municipal en este sentido , habiendo el Ayuntamiento procedido a redactar los correspondientes proyectos de urbanización y reparcelación , y planeamiento derivado en su caso. Esta dinámina solo se ha visto compensada con realizaciones practicas en contados casos. Los Navazos y el Perpetuo Socorro son temas finalizados , El Camaleón , Pago Alhaja y El Carmen tienen la urbanización en ejecución. En el resto de los casos la falta de acuerdo con los propietarios frenó el correspondiente expediente de reparcelación en la Aprobación Inicial Esta situación obviamente impide el otorgamiento de licencias en las distintas unidades con las excepciones antes citadas.

La situación actual de la cuestión deriva de los antecedentes que ya se han desarrollado en esta memoria en apartado 1.4.2 de la misma  Pueden establecerse las siguientes conclusiones:

1. En general la parcelación y edificación ilegal ha continuado a pesar del esfuerzo municipal de incluir la mayor parte de las ya consolidadas en el Plan General Municipal vigente y de cargar con el peso de la gestión de las mismas. En esta situación han incidido basicamente , al margen de la obvia irresponsabilidad ciudadana , los siguientes factores:

A. La falta de medios municipales para atajar las ilegalidades. La actuación municipal se ha centrado en los expedientes sancionadores como ya se ha comentado , quedando los expedientes de protección de la legalidad paralizados por una u otra razón.

B. En relación con lo anterior , debe destacarse tanto la falta de procedimientos legales eficaces para actuar con la rapidez que requiere estas infracciones , como las “posibilidades legales” para escriturar divisiones de terrenos y viviendas construidas sin el amparo de la autorización municipal.

2. Los nuevos desarrollos sin planeamiento han afectado al  territorio obedeciendo a  las siguientes pautas:

A. Las parcelaciones apoyadas en los caminos que parten del Casco Urbano (Hijuela del Tio Prieto , Camino Viejo de Rota) y que obtuvieron su consideración como suelo urbano en el vigente Plan General , han sufrido una extensión considerable , “rellenándose” parte de los vacios existentes entre las mismas. Lo mismo cabe decir de las que se apoyan en la carretera de Sanlucar (Las Veguetas , los Perales..).

B. Los desarrollos considerados en el vigente planeamiento como  Parcelaciones No Agrarias , tampoco han ajustado su dinámica de acuerdo con lo dispuesto en el mismo. En este capitulo cabe destacar los graves casos de aquellas parcelaciones (Tipo 3) para las que el Plan preveía su desaparición al tratarse de terrenos con altos valores naturales: Bella Bahía , Pinar de Coig y Las Lagunas.

C. Por último reseñar la aparición de otras zonas afectadas que permanecían sin actividad hace nueve años cuando se redacta el vigente Plan General. Son las zonas que aparecen en el plano correspondiente entre la Carretera de Rota y la nueva variante o apoyándose en esta última.

6.  PLANEAMIENTO CON INCIDENCIA EN EL TM DE EL PUERTO DE SANTA MARIA


6.1 EL PLAN DE ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA BAHIA DE CADIZ. INCIDENCIA EN EL PUERTO DE SANTA MARIA.

En el primer apartado de esta memoria se ha dado cuenta de la importancia de este documento como marco de la Revisión del Planeamiento Municipal. Se resumen ahora las propuestas que afectan a El Puerto de Santa Maria.

AREAS DE INTERES METROPOLITANO

El Puerto de Santa María asume en el documento un papel de sede de actividades productivas y servicios turísticos, acogiendo dos áreas de interés para la Bahía denominadas:

1. ZERPLA-1 ZONA SAN JOSÉ-EL MADRUGADOR: Prevista  para usos de extensión residencial y equipamientos supramunicipales junto a la CN-IV y El Madrugador, y para usos industriales y comerciales junto al actual Polígono de Las Salinas de San José.

2. ZERPLA-2 ZONA CANTARRANAS: Destinada en la propuesta a usos mayoritariamente turísticos, con implantación de áreas residenciales de baja densidad.

FORMA DE LA CIUDAD

La futura “forma de la ciudad” vendrá dada por el establecimiento de unos límites de crecimiento coincidentes con las redes viarias fundamentales o barreras naturales infranqueables. De este modo, el crecimiento de la ciudad quedará incluido dentro de los siguientes límites.

· Límite Este: la variante de la CN-IV, coincidente con el límite del ZERPLA-1.

· Límite Sur: el mar, el río Guadalete y el Parque Natural de la Bahía de Cádiz.

· Límite Norte: La Sierra de San Cristóbal y las lagunas bajo las cuales discurre la 2ª conexión Costa Oeste-Carretera del Portal (arco paralelo a la variante de Rota).

· Límite Oeste: el segundo  acceso a la Costa Oeste y La Base de Rota.

RED VIARIA

Las principales operaciones viarias propuestas por el Plan son las que se describen a continuación:

1. AARV-3: ACCESO NORTE A LA BAHÍA. Tiene como función conectar la parte Norte de la Bahía con la autopista A-4 y la carretera A-381.

2. ARV-10: ACCESO A LA COSTA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA. La función de la vía será conectar la red regional con el sector costero de El Puerto de Santa María sin interferir a los movimientos interiores del municipio.Estas dos vías cierran el arco Norte-Oeste que definirá el crecimiento de El Puerto de Santa María los próximos años.

3. ARV-9: ACCESO N-IV AL PUERTO COMERCIAL.Prevista para conectar la circunvalación de la N-IV en El Puerto de Santa María con el puerto comercial y canalizar movimientos de la Costa Noroeste hacia el centro de la Aglomeración y dar cobertura al tráfico generado en las periferias oeste y sur de El Puerto de Santa María.

4. ARV-11: CONEXIÓN VALDELAGRANA-CARRETERA DE ROTA. La función de esta vía será conectar las áreas urbanas de El Puerto de Santa María localizadas en ambas márgenes del Guadalete. En especial servirá para conectar las áreas turísticas con el casco. Se  situa en la prolongación de la Calle Valdés.

SISTEMA FERROVIARIO
En cuanto al sistema ferroviario se destacan en el documento dos actuaciones prioritarias:

1. ARF-2: DESDOBLAMIENTO DE LA VÍA FERREA. Corresponde a la modernización de la línea Sevilla-Cádiz en el tramo comprendido entre el aeropuerto de Jerez y Cádiz. La función de la duplicación será permitir el aumento de viajes y habilitar la utilización de la infraestructura como transporte de cercanías.

2. ARF-7: ACTUACIÓN EN EL ÁREA URBANA DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA. Con el objetivo de  garantizar el servicio ferroviario sin interferencias con la funcionalidad del medio urbano y la calidad ambiental de las áreas urbanas. La actuación consistirá en el ajuste de la traza ferroviaria y la reforma interior de los terrenos ferroviarios y suelos limítrofes del Parque de la Victoria.

ESPACIOS LIBRES
Del mismo modo que se definen dos zonas de crecimiento de interés para la Bahía, se fijan dos áreas de reserva de espacios libres de interés metropolitano:

1. REL-1: AREA SIERRA DE SAN CRISTÓBAL: que comprende a su vez diversas subzonas , sobre las que se reseñan brevemente sus determinaciones: Pinar de Coig (Parque Metropolitano) , Cuesta del Toro (Subárea de Servicios y Dotaciones) , Doña Blanca-Las Cumbres (Protección y divulgación de Recursos Culturales. Parque Arqueológico) y Crestas. 

2. REL-2: AREA TORUÑOS-RIO SAN PEDRO: También en este caso se distinguen varias subáreas: Pinar Coto de la Isleta (Parque Metropolitano) y Venta el Macka (Area de Servicios y Dotaciones)

PARCELACIONES ILEGALES

En el documento se delimitan tres grandes zonas de parcelaciones urbanísticas ilegales:

1. ZS-1 Carretera de Sanlucar: El sector queda delimitado por viario principal de la aglomeración: carretera de Sanlúcar y acceso al frente litoral Vistahermosa-Fuentebravía.  El documento determina que la vertebración interior de las parcelaciones existentes se realizará a partir de los caminos agrícolas y cañadas existentes en la zona y las conexiones viarias a través de la carretera de Sanlúcar y el camino de los Valencianos. 

2. ZS-2 Ferrocarril de Sanlúcar: El sector se encuentra próximo a las urbanizaciones turísticas del litoral y rodeado por carreteras y caminos que lo conectan con el centro de la población. Se establece para esta zona su incorporación al  crecimiento urbano debiendo incluirse  los equipamientos y servicios correspondientes.

3. ZS-11 Enclave territorial Sierra de San Cristóbal: Considera importante el control de la incidencia de las parcelaciones sobre la reserva de espacios libres. La parcelación localizada en la parte sur se articulará mediante la carretera de acceso a Doña Blanca.

RECURSOS CULTURALES

Como recursos culturales del territorio el Plan de Ordenación destaca los siguientes ámbitos espaciales:

1. LC-1: Sierra de San Cristóbal: Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en valor como elementos básicos para el reconocimiento del territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las actividades lúdicas y recreativas en la zona, mediante actuaciones de conservación (yacimientos arqueológicos) , restauración (Acueducto de la Piedad) y Rehabilitación (Cortijo de las Beatillas , Canteras de San Cristobal y Torre de Doña Blanca).

2. LC-7: Sistema defensivo del Saco de la Bahía: Castillo de Santa Catalina.

3. LC-8: Explotación Marismas: El Molino del Caño que se propone como Centro de Educación Ambiental.

SUELO NO URBANIZABLE

Fuera ya de las zonas urbanas o urbanizables se definen determinadas unidades rurales y litorales que en El Puerto de Santa María se concretan en:

UNIDAD CAMPIÑA DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA.  

La Campiña de El Puerto de Santa María constituye el cierre norte de la Bahía, está dedicada a usos agrícolas de elevada productividad y se ve afectada por significativos procesos de parcelación urbanística al margen del planeamiento. El modelo de ordenación, tanto municipal como de la aglomeración, debe definir los límites de la ciudad y del crecimiento desordenado y disperso que se está produciendo. En relación a ello se prohiben los usos urbanos fuera de la Zona de Extensión delimitada por el Plan. En el resto de la unidad las edificaciones o instalaciones autorizables deberán justificarse por su vinculación a las actividades agrícolas. El planeamiento urbanístico deberá acotar y tratar adecuadamente los usos residenciales en el suelo no urbanizable más consolidados para minimizar los impactos y favorecer la integración de estos espacios en las nuevas previsiones de usos y estructura de ordenación.Para preservar la estructura del medio rural se salvaguarda la titularidad pública de la red de caminos rurales, así como su funcionalidad, con la que el resto del viario previsto y existente deberá garantizar la permeabilidad y las conexiones necesarias. 

PRIMERA ORLA LITORAL. 

La primera Orla litoral como unidad física constituida por la franja, de topografía suave, que pone en relación el litoral con el interior rural, ha acogido en los últimos años procesos urbanos espontáneos con grandes repercusiones ambientales y territoriales. La práctica totalidad del espacio afectado por estos procesos queda regulada como Zona de Extensión de usos urbanos, es decir, como la destinada a acoger los nuevos crecimientos urbanos y las actividades asociadas.La unidad una vez segregada el sector citado, se configura como un espacio en el que la convivencia de los usos agrícolas y forestales construyen un paisaje característico y equilibrado. Para ella se proponen como usos característicos principales los agrarios, protegiéndose estas actividades por su capacidad de mantener y preservar la calidad ambiental y la estructura rural del territorio, seguidos de los naturalísticos y recreativos.En relación a ello, se limitan los usos residenciales, y las parcelaciones a las que estos espacios son especialmente susceptibles, y se potencia la titularidad pública, funcionalidad estructurante y significación paisajística de la interesante red de caminos rurales y de las masas forestales existentes. La red viaria principal, así como el resto del viario previsto deberá garantizar una adecuada conexión con la red rural existente.

MARISMA. 

las marismas constituyen la interfase tierra/mar más significativa de la Bahía, donde, dentro de una aparente homogeneidad morfológica y paisajística, se aprecia una gran diversidad de espacios diferenciados por el grado y tipo de transformación experimentado y por el nivel de actividad actual o reciente.Las condiciones básicas para la ocupación y utilización de esta unidad vienen definidas por la Ley 2/88 de costas, y por la regulación del Parque Natural de la Bahía de Cádiz, a través del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión del mismo. En coherencia con ello se propone su consideración como suelo especialmente protegido, con el fin de potenciar y conservar sus valores ambientales y paisajísticos relacionados en cualquier caso con la presencia, continuada o alternantes en tiempo y espacio, de la lámina de agua.

Las actividades salineras y acuícolas presentan gran importancia tanto por su significación económica como por su capacidad de adecuarse al medio natural y asegurar su conservación. Por ello, el Plan propone como usos característicos principales los acuícolas y salineros, seguidos en otro orden de los de divulgación e investigación, ocio y recreo.

Ambos usos principales lo son para el conjunto de la unidad, siempre que no afecten a espacios singulares según criterios ecológicos, culturales y paisajísticos. Son admisibles en la zona usos recreativos ligados al conocimiento del medio natural en los lugares indicados en el Plan.


FRENTE LITORAL.

La costa o frente litoral es el espacio más emblemático de la Bahía y el motor y foco de atracción de las principales actividades productivas de la aglomeración: turismo y actividad portuaria. Su ocupación y utilización (en cuanto a compatibilidad de usos y actividades) está condicionada por la Ley 2/88 de Costas y, en parte de su territorio, por la ordenación del Parque Natural Bahía de Cádiz. En coherencia con ello, se propone su consideración como suelo especialmente protegido.

El objetivo genérico de hacer compatible el aprovechamiento económico con la protección cobra una especial significación en esta unidad. Con este fin se potencia la puesta en valor como lugar de ocio y recreo de la población pero cuya  perdurabilidad  pasa  por  la  consideración  de  la fragilidad dinámica de la 

costa, el respeto al carácter público de la ribera del mar y la garantía de su libre accesibilidad.

COMPLEJO ENDORREICO Y AREAS DE RIESGO

Se destaca en el capítulo de protección de los recursos naturales el Complejo Endorreico de El Puerto, haciéndose hincapié en la definición de áreas sensibles que han de ser sometidas a regulación específica para eludir riesgos naturales como los acuíferos, zonas erosionables o áreas inundables.

INFRAESTRUCTURAS URBANAS

Con respecto a las infraestructuras urbanas se plantean las siguientes operaciones relevantes:

1. Depósito municipal de regulación en Sierra de San Cristóbal. 

2. Incorporación de Parcelaciones Urbanísticas al sistema de abastecimiento y saneamiento.

3. Localización de grandes pasillos de infraestructuras aéreas.

4. Optimizacion de la Depuradora existente y supresión de las demás.

ANALISIS GENERAL Y CONCLUSIONES.

Como ya se comentaba los documento de INFORMACION-DIAGNOSTICO y AVANCE DE PLANEAMIENTO, hay que valorar positivamente la pronta existencia de un planeamiento del marco territorial en el que se inserten los distintos planes municipales, considerandose en general un documento válido para cumplir sus objetivos. Se hacian algunas salvedades a las propuestas que se recuerdan a continuación:

1. El Plan  define como actuación del primer nivel de la aglomeración en cuanto a itinerarios subregionales la denominada “Variante Sur de Jerez”. Su trazado conecta la CN-IV, la autopista A-4 y la futura Autovía Jerez-Los Barrios A-381, quedando truncado su desarrollo en dirección a la Costa Noreste (hacia el oeste) y discurriendo al Norte de la Sierra de San Cristóbal, limitándose la conectividad de El Puerto de Santa María con esta importantísima vía a la muy secundaria Carretera del Portal , o a la propia CN-IV, en puntos alejados de las áreas residenciales y productivas y con conexiones limitadas (no hay conexión entre Carretera. del Portal y Variante de la CN-IV). En la práctica esta vía con su trazado propuesto aleja a esta ciudad de los itinerarios básicos subregionales, dificultando las conexiones de la Costa Noroeste de la provincia en dirección a la Bahía de Algeciras o la Autopista, e incluso la propia posibilidad de accesos directos y rápidos a las diferentes ZERPLA y Espacios Libres Metropolitanos propuestos por el Plan de la Bahía. En este sentido se proponía la reconsideración de este trazado y en concreto su reubicación  al Sur de la Sierra de San Cristóbal, conectada con las vías que llevan a Sanlucar, Rota y Chipiona. Esta vía sería el verdadero cierre de crecimiento de El Puerto de Santa María y la Bahía en dirección Norte, separando las áreas residenciales y productivas de los espacios libres y reservas naturales de la Sierra y Complejo Endorreico. Este vial daría acceso directo a las ZERPLA-1 y ZERPLA-2, y ofrecería un amplio abanico de posibilidades de conexiones a los viarios de 2º y 3º nivel.

2. La ZERPLA-2 viene definida como área de especial reserva para actividades productivas destinada mayoritariamente a usos turísticos. A su vez, este área actúa como cierre de crecimiento hacia el oeste, haciéndose coincidir este límite con el acceso a la Costa desde el arco paralelo a la actual Variante de Rota.  A este respecto se hacia constar lo siguiente:

a. En primer lugar, la asignación mayoritaria a usos turísticos choca con la intención municipal de contar con estos suelos para desarrollos preferentemente residenciales, aún cuando fuera compatible la ubicación de usos hoteleros o comerciales. Esta intención municipal es coherente con el espíritu de la modificación puntual del Plan General en el ámbito de la subzona hotelera  y que levantaba la obligatoriedad del uso hotelero exclusivo en los suelos aún no destinados a tal actividad, incluyendolo por otra parte en algunas otras subzonas y áreas no urbanizables donde antes se prohibía.Se proponía en este sentido invertir la propuesta actual priorizando el uso residencial sobre el terciario y hotelero que en todo caso sería compatible. 

b. En segundo lugar, la ZERPLA-2 como ya se ha dicho, sirve de cierre Oeste a los crecimientos de la ciudad. Su extensión queda afectada ya en estos momentos tanto por actuaciones en marcha (Campo de Golf junto a la Feria , La Florida) como por las Areas Suburbanizadas por lo que se proponía su reestudio.

3. La normativa del Plan de Ordenación establece en cuanto a determinadas infraestructuras viarias o de servicios básicos, unos corredores de reserva con unas distancias cautelares a ambos lados que en determinados casos alcanza dimensiones importantes. Estas servidumbres desaparecen con la definición de la infraestructura por la administración o empresa interesada o, en algunos casos, por la concreción del Planeamiento General. Se estimaba conveniente estudiar la posibilidad de que el Planeamiento pudiese redefinir y limitar estas amplias zonas de reserva cautelar dado que caso contrario aparecerían unas discontinuidades poco deseables en la ordenación que pudiera proponerse.

4. Por último se consideraba que el El Plan Comarcal  planteaba determinaciones contradictorias en relación a los terrenos portuarios que eran preciso aclarar, especialmente en lo que respecta a la ubicación de usos urbanos en los mismos. Asimismo la opción de la conexión Valdelagrana.Casco , planteada a la altura de la Calle Valdés se estimaba una cuestión a valorar y reestudiar mas justificadamente en relación con la dinámica propia de las dos partes de la ciudad y otras operaciones urbanas en  cuyos planteamientos  el Ayuntamiento trabaja hace tiempo (Reordenación Margen Derecha del Guadalete, Parque Calderón).

6.2 EL PLAN INTERMODAL DEL TRANSPORTE

El Plan Intermodal de Transporte de la Bahía de Cádiz se recoge en el Convenio suscrito el 15 de enero de 1.994 por la Junta de Andalucía, el ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y los Ayuntamientos de la Bahía. En Septiembre de 1.995 se presentaron los documentos de Análisis de la Situación Actual y Diagnóstico  y en Junio de 1.996 el documento de Generación y Evaluación de Alternativas. De este último se efectúa  la síntesis siguiente:

ASPECTOS PRINCIPALES DEL DIAGNOSTICO

1. El Area Metropolitana de Cádiz es una aglomeración urbana polinuclear en la que la Capital de la Provincia concentra el 40.4% de la población y ejerce el papel de centro funcional. LA MOVILIDAD ACTUAL ES BAJA en comparación con otros núcleos urbanos españoles. Solo el 11.4% de los viajes son metropolitanos. EL REPARTO MODAL ESTA ABSOLUTAMENTE DESCOMPENSADO A FAVOR DEL VEHICULO PRIVADO QUE CAPTA EL 80% DE LOS VIAJES.

2. Existe un IMPORTANTE RIESGO DE INDUCCION DE VIAJES EN VEHICULO PRIVADO COMO CONSECUENCIA DE LA PUESTA EN SERVICIO DE LAS MEJORAS RECIENTES EN LA RED VIARIA si no se actúa paralelamente en la mejora de las infraestructuras y servicios del transporte colectivo.

3. Existen carencias manifiestas tanto en la Red Ferroviaria al contar como una sola vía, como en las redes peatonales y para bicicletas prácticamente inexistentes. La red de autobuses interurbano es incompleta y carece de intercambiadores con la Red Ferroviaria; presenta velocidad comercial baja y frecuencias irregulares. En su conjunto LA RED DE TRANSPORTE COLECTIVO PRESENTA UN NIVEL  DE CALIDAD INSUFICIENTE Y UNA FLATA DE INTEGRACION QUE HACE QUE NO SEA COMPETITIVA CON EL VEHICULO PRIVADO, ESPECIALMENTE EN TIEMPO DE VIAJE.

OBJETIVOS Y ESCENARIOS DE LA MOVILIDAD.

La estimación total del Plan del número de viajes en un día laborable del año 2.007, horizonte que se plantea el documento, es de 1.136.542, con un incremento del 25,42% sobre la situación actual. Tomando como objetivo global LA POTENCIACION DEL TRANSPORTE COLECTIVO, el Plan establece tres escenarios diferentes en la realización del estudio de las alternativas, que se corresponden a distintos grados de utilización de este tipo de transporte:

1. PRIMER ESCENARIO: ESCENARIO TENDENCIAL: Supone que se llevan a cabo las actuaciones previstas en los convenios vigentes y en el planeamiento municipal tanto en cuanto a red viaria como a la ferroviaria, y que ello mantiene el reparto actual entre modos públicos (20%) y privados (80%).

2. SEGUNDO ESCENARIO: ESCENARIO OBJETIVO: Supone la consecuencia de los objetivos del Plan Intermodal equilibrando el reparto entre modos públicos (50%) y privados (50%) de transporte.

3. TERCER ESCENARIO: ESCENARIO INTERMEDIO: Incrementa la participación de los modos públicos hasta un 35% manteniendo el modo privado el resto (65%).

CRITERIOS DE CONCEPCION DEL MODELO DE TRANSPORTES.

1. Para alcanzar el objetivo del reparto modal 65/35 y más adelante el 50/50 es necesario actuar en una doble dirección. Por una parte estableciendo un excelente sistema de transporte colectivo, que tenga ATRACTIVO, CALIDAD Y CAPACIDAD PARA SATISFACER LA DEMANDA.

2. Por otra parte, RESTRINGIR LA UTILIZACION DEL VEHICULO PRIVADO y especialmente aquellos viajes con destino a los cascos históricos que general los mayores problemas de aparcamiento, presión urbana y deterioro de la calidad de vida.

El Plan establece que el transporte colectivo ha de basar su eficacia en las siguientes características: ELEVADA VELOCIDAD COMERCIAL, AMPLIA COBERTURA TERRITORIAL TIEMPO DE ESPERA MINIMO, ELEVADO NIVEL DE CALIDAD COMODIDAD DE UTILIZACION, SUFICIENTE CAPACIDAD, CONFORT AIRE ACONDICIONADO Y SISTEMA TARIFARIO COMODO Y COMPETITIVO.

La LIMITACION DEL VEHICULO PRIVADO se concibe exclusivamente para los no residentes. Se potencia así la revitalización  de los centros históricos y operaciones de carga y descarga que tampoco se ven afectadas por la restricción.

En definitiva se propone desde el PIT: DESARROLLAR UNA RED INTEGRADA FORMADA POR UNA RED ESTRUCTURANTE DE CARÁCTER METROPOLITANO, CONSTITUIDA POR TRENES DE CERCANIAS, BARCO, AUTOBUSES INTERURBANOS O TRANVIAS EN PLATAFORMA RESERVADA, COMPLETADA CON UNA DENSA RED DE AUTOBUSES O TRANVIAS URBANOS, DE FACIL COMPRENSION, Y QUE SUMINISTREN EL NUMERO DE CORRESPONDENCIAS NECESARIO ENTRE CUALQUIER ORIGEN Y DESTINO, CUBRIENDO ZONAS ACTUALMENTE NO SERVIDAD, Y CON EXCELENTES INTERCAMBIOS ENTRE LOS DISTINTOS MODOS PUBLICOS, COCHES, PEATONES Y BICIS.

A partir de estos objetivos el PIT analiza las alternativas concretadas en los escenarios definidos.

EL ESCENARIO TENDENCIAL.

Como antes se ha comentado el PIT define este escenario como el que se compone de las infraestructuras viarias que se acaban de finalizar junto con las previsiones de Convenios y Planes Generales y la duplicación de la vía férrea entre Cádiz y jerez. Tiene las siguientes características/consecuencias:

1. De acuerdo con el Plan de Cercanías, no se plantean nuevas líneas o modos de transporte, solo mejoras en la gestión y establecimiento de intercambiadores ferrocarril/autobús.

2. No crea nuevos espacios de infraestructuras peatonales ni de bicicletas y aumentará la presión sobre los ciudadanos como consecuencia del incremento del tráfico privado.

3. Cuestión importante que resalta el PIT es que la insistencia en este modelo hace necesario el TERCER ACCESO A CADIZ, ante la incapacidad de la red actual para acoger los vehículos en horas punta en los accesos a la capital.

EL ESCENARIO OBJETIVO.

Es el objetivo último del PIT: el equilibrio entre los modos de transporte público y privado (50/50). Las tres alternativas (A, B y C) que se proponen comparten criterios de diseño y características comunes:

1. CONSIDERACION DE LA LINEA FERROVIARIA COMO LA RED BASICA ESTRUCTURANTE DE LA RED METROPOLITANA DE TRANSPORTE COLECTIVO,  con duplicación de la vía, nuevas estaciones intercambiadores e integración urbana de los trazados ferroviarios expuestos en el Plan de Cercanías (1.996-2.001)  del Ministerio de O. Públicas,  Transportes y Medio Ambiente.

2. Consideración de líneas marítimas como elemento complementario de la red ferroviaria en las relaciones Cádiz- El Puerto de Santa María, Cádiz-Universidad de Puerto Real y Cádiz-Rota.

3. Consideración de líneas de transporte interurbano entre los distintos núcleos de población e integración de esta red con las redes urbanas mediante la unificación tarifaría que permita su utilización indiscriminada y despenalice transbordos.

4. Concepción como intercambiadores de transporte de la totalidad de las estaciones ferroviarias y marítimas con los servicios urbanos.

Dentro de estos presupuestos comunes se consideran como se ha comentado tres alternativas:

1. ALTERNATIVA A:  La red básica metropolitana ferroviaria y marítima, recogida en el Plan de Cercanías de la Bahía, se completa exclusivamente con líneas de autobuses.

2. ALTERNATIVA B: Se incluye sobre la alternativa anterior una línea de tranvía con funciones  urbanas e interurbanas en los tramos en que la misma presenta mayor concentración de autobuses.

3. ALTERNATIVA C: A la vista del buen resultado de la alternativa B con implantación de una línea de tranvía entre Cádiz y San Fernando, la alternativa C plantea la extensión de este concepto a la totalidad de las líneas interurbanas.

El Escenario Objetivo implica además la UNIFICACION TARIFARIA E INTEGRACION FUNCIONAL EN EL AREA DEL SERVICIO DE TAXIS y la CREACION DE UNA RED PEATONAL Y DE USO DE BICILETAS QUE COMUNIQUE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS SUS AREAS URBANAS Y LOS ESPACIOS NATURALES.

En cuanto a la RED VIARIA se propone consolidar como viario exterior a la zona el eje Jerez-Rota y la N-340. Igualmente se propone completar la nueva N-IV con un tramo en variante en el Marquesado que evite la concentración viaria en tres caminos.

El modelo se completa con el establecimiento de un conjunto de aparcamientos de disuasión ligados a las estaciones de la red ferroviaria y de autobús o tranvías (15.000 plazas) y con la restricciones a los no residente que permita la reconversión en los Centros Históricos.

La realización del tercer acceso a Cádiz en este escenario  no se estima necesaria.

EL ESCENARIO INTERMEDIO.

Concebido como un escenario menos ambicioso que el objetivo. Para el año horizonte el reparto modal sería del 65% para el vehículo privado y el 35% para el transporte colectivo. Se mantienen los criterios de concepción y generación de alternativas del sistema de transporte colectivo propuestos para el Escenario Objetivo en todos sus extremos, con el único matiz de la frecuencia de servicios, que presenta menores valores en hora punta adecuados a la menor demanda considerada. A partir de estos criterios comunes se diferencian tres alternativas de servicios de transporte colectivo: D, E y F que presentan algunas diferencias con sus paralelas del Escenario Objetivo.

Se mantienen en este escenario la implantación progresiva de redes peatonales y de bicicletas aunque ahora NO SE PLANTEAN ESTAS CON UNA SEPARACION ESTRICTA DEL TRAFICO RODADO sino con un mayor criterio de coexistencia.

En cuanto a la Red Viaria las propuestas son las mismas y el viario se jerarquiza del mismo modo. El Escenario Intermedio contempla sin embargo la ejecución del puente de acceso a Cádiz a través de la Bahía en la última fase del proceso, ante la insuficiencia de la red existente para absorber la demanda del tráfico privado en hora punta en el año considerado.

RESUMEN Y CONCLUSIONES.

El PIT establece que, con respecto al Escenario Tendencial, el Escenario Objetivo proporciona:

1. Un tiempo total de transporte en hora punta prácticamente equivalente. Los costes en infraestructuras y totales son menores en las opciones A y B. Los costes de explotación del sistema son mayores pero con tarifa de equilibrios inferiores.

2. Inversión del proceso de deterioro de los cascos urbanos y mejora de la calidad de vida. Reducción de niveles de ruido y contaminación.

3. Mayor probabilidad de reactivación de la actividad económica y la vida ciudadana en el conjunto del Area Metropolitana.

El escenario Intermedio proporcionaría un mismo tipo de ventajas si bien en menor grado.

COMENTARIOS SOBRE LAS ALTERNATIVAS PLANTEADAS POR EL PLAN INTERMODAL.

Los planteamientos del Plan Intermodal , que constituye un documento de indudable interés para ser considerados en el planeamiento comarcal y municipal , se resumen a continuación:

1. Efectúa un análisis crítico del panorama del transporte en la Bahía después de la realización de las últimas carreteras y previsiones al respecto, con unos resultados muy claros y bien justificados: la persistencia en el modelo adoptado (Escenario Tendencial), llevaría  a una situación prácticamente caótica del tráfico en la zona, con las consiguientes repercusiones en la calidad de vida de la aglomeración. Es interesante esta llamada de atención sobre las consecuencias de la marginación del transporte  público, que no es la primera y a este respecto debe recordarse lo que aportaba el Documento de Bases para la Coordinación  del Planeamiento de 1.982.

2. El PIT plantea un cambio radical en la dinámica del transporte en la zona, enfocado fundamentalmente en la alteración a favor del transporte público de la participación de los distintos modos de transporte. Así la mayor parte de las realizaciones se centran en la red ferroviaria, los intercambiadores y el transporte marítimo al margen de las propuestas de líneas interurbanas de autobuses. Contrasta este modo de ver las cosas con la dinámica llevada hasta ahora por la dirección General de Carreteras y asumida por algunos planes generales de ver en las nuevas carreteras la única solución posible.

3. Las alternativas que plantea el PIT  tienen además de su parte dos temas importantes: las posibilidad de su desarrollo gradual y la rentabilidad económica frente al modelo tradicional (Escenario Tendencial).

Dentro de estas cuestiones generales que sugiere el documento elaborado  y aún en el excepticismo sobre la receptividad y capacidad para asumir un documento como este por parte de determinados sectores económicos , se pueden apuntar algunas cuestiones sobre el documento:

1. Debería perfilarse en lo posible el Escenario Intermedio como objetivo más asumible a medio plazo en el hipotético camino hacia el Escenario Objetivo (50/50). En especial el tema del tercer acceso a Cádiz, necesario en esta fase intermedia según el PIT y sin justificación en el modelo objetivo, aparece como tema clave, no sólo en el tema del transporte sino en el papel que Cádiz debe asumir en el conjunto del área.

2. De acuerdo con lo anterior el PIT debería completar la valoración del tercer acceso también en relación a su viabilidad, donde caben otras consideraciones al margen de las efectuadas, como los enlaces en Río San Pedro-Matagorda y con el viario principal de Cádiz.

3. La restricción del tráfico al vehículo privado en los centros históricos que el documento propone con carácter general se estima excesiva y debe ser una medida a matizar según el casco de que se trate, pudiendo distinguirse según distintas áreas y grados de utilización e incluso sobre determinadas horas o días. Buena parte de los problemas de tráfico que los centros históricos padecen provienen ahora en parte del mal enfoque y gestión de los aparcamientos colectivos, como de la actuación poco racional del conductor.

4. Se estima que falta el pronunciamiento más explícito acerca de algunas propuestas sobre la red viaria que se contienen en los distintos planeamientos municipales y las iniciativas que se apoyan desde el Convenio Bahía de Cádiz. También la definición acerca algunos temas como el del ferrocarril El Puerto-Sanlúcar línea cerrada por RENFE a comienzos de los ochenta, o la valoración de la red viaria actual y prevista para solventar el tránsito a las zonas turísticas, especialmente de playa, que en buena parte aparece vinculado al transporte privado. Podría establecerse así un debate más concreto con las alternativas que en este sentido plantea el Plan Director de la Bahía.

6.3 EL PLAN DE USOS DE LA ZONA PORTUARIA Y EL PLAN ESPECIAL.
En marzo de 1999 la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz acordó iniciar el proceso de redacción del Plan de Utilización de Espacios Portuarios del Puerto de la Bahía de Cádiz. Por razones de oportunidad, la redacción del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios es previa a la del Plan Especial de Ordenación del Puerto de la Bahía de Cádiz, si bien ambos han sido contratados simultáneamente y se redactan por el mismo equipo técnico.

Es esta la segunda ocasión en que la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz acomete la elaboración de planeamiento sectorial y urbanístico, ya que ambos instrumentos de planeamiento comenzaron su elaboración en 1993 (apenas aprobada la Ley 27/1992 de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante) y fueron aprobados inicialmente en 1994. Ambos documentos han sufrido un dilatado procedimiento de tramitación, cuyo desenlace ha llevado finalmente retomar desde su inicio los procesos de redacción del Plan de Utilización de Espacios portuarios y del Plan Especial del Puerto de la Bahía de Cádiz. Esta decisión estaba también apoyada por la conveniencia de que el Plan de Utilización pudiera incorporar y dar apoyatura técnica a las propuestas contenidas en el Plan Estratégico elaborado por la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz.

La necesidad de redactar el Plan de Utilización de Espacios Portuarias  se justifica  por el obligado cumplimiento de la Ley 62/1.997 de 26 de Diciembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante que, al igual que su predecesora la Ley 27/1992 de 24 de Noviembre, establece que la delimitación de la zona de servicios del puerto se hará a propuesta de la Autoridad Portuaria a través de un P.U.E.P. en el que se incluirán los usos previstos y la justificación de su necesidad y conveniencia 

El documento presentado recientemente constituye la primera formulación del Plan de Utilización de Espacios Portuarios del Puerto de la Bahía de Cádiz, y tiene por objetivo principal según se hace constar textualmente en el mismo, servir de base para el debate en torno a las propuestas de delimitación de la zona de servicio y de utilización de las distintas áreas del puerto. Debe considerarse pues , basicamente,  como un documento de trabajo. La versión definitiva del Plan de Utilización se presentará en su momento a consideración del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, y, con la aceptación de este organismo, será remitido a las Administraciones locales y Autonómicas, a los servicios periféricos de la Administración del Estado afectados y a Puertos del Estado, para ser sometido a informes preceptivos de las Administraciones interesadas y del propio Organismo responsable de su tramitación, y elevado por fin,  al Ministerio de Fomento para su aprobación definitiva.

El Plan de Utilización que ha sido remitido a este Ayuntamiento trabaja con dos ámbitos distintos:

· Un ámbito de análisis, que abarca el conjunto de la zona de servicio actual o la rebasa, como es el caso del análisis de las determinaciones del planeamiento urbanístico subregional y municipal o del estudio de accesibilidad.

· Un ámbito de propuestas, que se restringe a la zona de servicios propuesta a tenor del contenido de los apartados 1 y 2 del artículo 15 de la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

El documento descriptivo del Plan de Utilización de Espacios Portuarios se estructura en tres áreas, dos de contenido eminentemente analítico y una de contenido propositivo:

· La primera se centra en los elementos legales o administrativos más relevantes del marco en que se redacta el Plan de Utilización. En ella se analiza el marco jurídico y administrativo que sirve de contexto al Plan de Utilización, los antecedentes que han precedido a su redacción, los aspectos del planeamiento estratégico de mayor incidencia en la utilización del espacio portuario y el marco de planeamiento territorial y municipal en que se actúa.

· La segunda, de contenido analítico al igual que la anterior, analiza las componentes de la estructura territorial que inciden directamente en la organización de las instalaciones portuarias, así como el funcionamiento de estas. Se describen las características básicas del puerto de la Bahía de Cádiz, tanto las relativas a infraestructuras, instalaciones y actividad portuaria, como los aspectos clave del soporte económico del territorio en que se inserta el Puerto y del espacio a que sirve, las infraestructuras de transporte existentes y previstas y las condiciones de accesibilidad de las distintas dársenas. Por otra parte se incluye un diagnóstico global de la situación actual del puerto de la Bahía de Cádiz y de sus expectativas de tráfico en el medio plazo.

· La tercera, de contenido fundamentalmente propositivo, incluye los capítulos 7 a 10, en los que se detallan los objetivos del Plan de Utilización, la delimitación propuesta para la zona de servicio y la especialización funcional de las distintas áreas, se describe cuantitativa y cualitativamente el espacio adscrito a las distintas actividades en que se concreta el uso global portuario y se detallan las normas de aplicación del Plan de Utilización. Asimismo se realiza un análisis de viabilidad y gestión de la propuesta.

Se incluyen tres anexos dedicados respectivamente a describir la metodología empleada en la redacción del Plan de Utilización, a comentar el marco competencial y la relación entre planificación urbanística y planificación portuaria, y a describir las características básicas de las señales marítimas dependientes de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz.

LA ZONA DE SERVICIO ACTUAL

El R.D. 928/82 de 17 de abril por el que se unifica la administración portuaria de la Bahía de Cádiz,en su artículo tercero establece lo siguiente:“La zona de servicio del puerto de la Bahía de Cádiz estará constituida por la integración de las zonas de servicio de las instalaciones portuarias de los apartados 2.1 a 2.4 más la zona de dominio público de las obras e instalaciones del apartado 2.5. Por la Junta del Puerto de la Bahía de Cádiz se tramitará el oportuno expediente de delimitación de la zona de servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos”.

Los apartados 2.1 a 2.4 mencionados pertenecen al artículo segundo de la O.M y se refieren a los puertos de Cádiz, Puerto de Santa María, Rota, Puerto Real y Zona Franca, esta última en condiciones a determinar por una orden conjunta de los Ministerios de Hacienda y Obras Públicas y urbanismo. Por su parte el apartado 2.5 del citado artículo segundo hace referencia a las obras y concesiones de particulares en régimen de concesión administrativa situadas en la Bahía, definida esta como el saco comprendido entre Punta Candor y Torregorda.La Junta del Puerto no llegó a tramitar el exigido expediente de delimitación de zona de servicio, que actualmente queda definida de la siguiente forma:

Zonas terrestres:

1. Las zonas de servicio delimitadas y vigentes en el momento de realizarse la unificación, definidas a impulso de distintas Administraciones o de particulares, y las recogidas en las siguientes Ordenes Ministeriales:OO.MM. de 5 de diciembre de 1946 (margen izquierda y derecha del río Guadalete), 5 de diciembre de 1952 (límite en la playa de Valdelagrana) y 24 de noviembre de 1965 (deslinde de la playa de la Puntilla hasta las ruinas del castillo de la Pólvora) en la dársena del Puerto de Santa María.

2. En cumplimiento del apartado 2.5 del R.D. 928/82, queda también incorporada la instalación portuaria de la concesión otorgada por O.M. de 23 de febrero de 1.973 en la ensenada del Aculadero (Puerto Sherry) ,definida por el deslinde aprobado por O.M. de 24 de noviembre de 1965.

Zonas de agua:

1. La delimitación de las Zonas I y II de las aguas del Puerto de la Bahía de Cádiz se aprobó por O.M. de 19 de diciembre de 1985.

EL PLAN ESTRATEGICO DE 1999

La ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante de 1992 y su sucesora de 1997 han supuesto la incorporación de criterios procedentes del mundo empresarial a la organización, administración y control de la actividad portuaria. El  Ente Público Puertos del Estado formuló en 1994 un Marco Estratégico que incluía un análisis DAFO del sistema portuario español, al tiempo que se definían sus objetivos y estrategias.

En 1992 la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz finaliza un Plan Estratégico a medio plazo, que definía los objetivos y estrategias para el período 1992-1996 que incorpora iniciativas sobre aspectos como la gestión administrativa de los servicios y su informatización, el control financiero y contable, la promoción comercial, o la formación de los recursos humanos. Continuando esta línea de planificación, la Autoridad Portuaria inicia en 1998 la redacción del Plan Estratégico del Puerto de la Bahía de Cádiz, cuya formulación se realiza dentro del marco estratégico establecido por Puertos del Estado y han concluido a finales de 1999.

El Plan es el resultado de un proceso de planificación estratégica y de un amplio sistema de consulta con los miembros de la comunidad portuaria y con las instituciones y entidades representadas en el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, y centra sus cometidos en la identificación y formulación de programas de actuación concretos, cuyo análisis de viabilidad se realizará en una fase posterior. En el denominado DIAGNOSTICO ESTRATEGICO  se efectua un análisis de cada una de las variables que conforman el Marco Estratégico del Sistema Portuario, cuyo desarrollo se realiza a través del modelo de negocio y de los modelos de gestión y relación. El primero agrupa las siguientes variables: tráficos, infraestructuras y entorno socio- económico. Los segundos agrupan como variables a los agentes de servicios integrantes de la cadena de valor y a la Autoridad Portuaria, para la cual se analizan de forma separada los recursos y la organización interna.

A partir del diagnóstico el Plan Estratégico realiza un análisis del POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO del Puerto en relación con una serie de factores de competitividad sectorial considerados clave. Para cada uno de esos factores se evalúa si la posición del Puerto de la Bahía de Cádiz es:

· Fuerte, cuando el puerto está bien posicionado en relación con otros puertos

· Débil, cuando el puerto está mal posicionado
· Similar, cuando la posición competitiva es equivalente.
La FORMULACIÓN ESTRATÉGICA define la Misión del Puerto, los objetivos generales, los objetivos operativos y, a partir de todo ello, establece las líneas estratégicas de actuación que permiten fortalecer la posición competitiva del Puerto de la Bahía de Cádiz.

Para el cumplimiento de los OBJETIVOS OPERATIVOS el Plan detalla una serie de líneas estratégicas, entre las cuales destacan por su incidencia en el  Plan de Utilización de Espacios Portuarios las siguientes que tienen relación con El Puerto de Santa María:

1. OBJETIVO 1:POTENCIACIÓN DEL TRÁFICO RO-RO:Derivar hacia la dársena del Puerto de Santa María el tráfico Ro-Ro de pequeño calado.

2. OBJETIVO 2: POTENCIACIÓN DE LA PESCA: Reubicación y mejora de las instalaciones pesqueras de la dársena del Puerto de Santa María, mediante la prolongación del muelle exterior, la construcción de una nueva lonja, la instalación de una sala de venta continuada de pescado, la provisión de espacio para industria conservera, la instalación de un varadero artesanal etc.

3. OBJETIVO 10: PUESTA EN RENTABILIDAD DE LA RESERVA DE SUELO EXISTENTE (NUEVAS CONCESIONES): Conlleva las siguientes cuestiones:

a. Cambio de uso de los terrenos liberados por el traslado de las instalaciones pesqueras en la margen izquierda del río Guadalete y otorgamiento de nuevas concesiones.

b. Desafección y venta de la parcela de terreno situada en la margen derecha del río Guadalete en su confluencia con la playa de La Puntilla.

c. Desafección de la franja de terreno situada a lo largo de la margen derecha del Río Guadalete para su cesión y rehabilitación por parte del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.

d. Cambio de uso de la franja de terreno situada en la margen izquierda del río Guadalete perpendicular a la playa de Valdelagrana, bajo la línea teórica de prolongación de la escollera de Levante y el límite actual de la zona de servicio. Utilización de estos terrenos para la implantación de un polígono para industrias blandas o ampliación de la Zona Franca.

EL MARCO JURIDICO DE LOS PLANES DE UTILIZACION

La vigente Ley de Puertos establece en su art. 15.2 la necesidad de que las Autoridades Portuarias procedan a delimitar su zona de servicio a través de un instrumento de nuevo cuño en nuestro Ordenamiento Jurídico, denominado Plan de Utilización de los espacios portuarios. Este instrumento de planificación portuaria tiene dos objetivos precisos:

· La delimitación de la zona de servicio, y

· La asignación de los usos previstos para cada una de las diferentes zonas del puerto.

Vino a sustituir al proyecto de aprobación de zona de servicio recogido en el art. 27 de la vieja Ley de Puertos de 1928, desarrollado por el art. 51 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, que fue aprobado por Decreto de 19 de enero de 1928.

La diferencia sustancial que se introduce se encuentra en los efectos jurídicos que puede producir la aprobación del Plan de Utilización que, en defecto de Plan Especial de Ordenación de la zona de servicio, servirá de cobertura para la ejecución de obras de superestructura e instalaciones que puedan realizar las Autoridades Portuarias en el dominio público de su competencia (art. 19.2 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante de 1992). Asimismo, los arts. 56.3 y 63.3 de la Ley extienden los efectos del Plan de Utilización, en ausencia de Plan Especial, a las solicitudes de autorizaciones o concesiones que se efectúen, de forma tal que éstas tendrán que adaptarse o referirse al Plan Especial de ordenación portuario o, en su defecto al Plan de Utilización.

El art. 15.2 de la Ley, a su vez, regula el contenido del Plan de Utilización y su finalidad: fijación de los usos previstos para cada diferente zona del puerto y justificación de la necesidad o conveniencia de dichos usos, lo que debería conducir de forma natural a la delimitación de la zona de servicio, es decir, a la definición del dominio público portuario.

El esquema de la Ley estatal se basa en el siguiente modelo:

· Consideración de la zona de servicio del Puerto estatal como un sistema general portuario, a desarrollar a través de un Plan Especial.

· Obligación de los Planes  Generales e instrumentos generales de ordenación urbanística de calificar dicha zona de servicio como sistema general portuario.

· Limitación de la ordenación urbanística en el sentido de que sus determinaciones no pueden interferir o perturbar las competencias de explotación portuaria que corresponden al Estado.

· Desarrollo y ordenación pormenorizada de la zona de servicio a través de un Plan Especial.

· Consideración y tramitación del Plan Especial como un instrumento de ordenación urbanística cuya competencia corresponde a las Comunidades Autónomas, con sujección a un informe vinculante de los órganos estatales en los aspectos de su competencia.

· Imposibilidad de realizar otras actividades, instalaciones o construcciones que no estén vinculados con la actividad portuaria.

· Adecuación de las obras en la zona de servicio al Plan Especial.

· Sometimiento de éstas a un informe municipal.

· En ausencia de Plan Especial, las obras realizadas directamente por las Autoridades portuarias han de ser compatibles con el Plan de Utilización.

· La ejecución de obras de construcción, reparación y conservación en la zona de servicio por las Autoridades portuarias no están sujetas a licencia o a control preventivo municipal.

EL CONTENIDO JURÍDICO DEL PLAN DE UTILIZACION

La  finalidad del Plan de Utilización es doble: delimitación de la zona de servicio y  asignación de usos a las diferentes zonas del puerto.

1. LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE SERVICIO. Por lo que se refiere a la delimitación de la zona de servicio, el Plan de Utilización supone en la práctica el deslinde del dominio público portuario, es decir, el Plan de Utilización es el resultado final de una reflexión sobre las superficies, terrenos y lámina de agua que resulten necesarios para ejercitar las competencias de explotación portuaria que la Ley atribuye a las Autoridades Portuarias. En esta cuestión debe incidirse por una doble razón: en primer lugar, porque define los terrenos que van a tener la cualidad del dominio público y, por tanto, un régimen jurídico peculiar: inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad; en segundo lugar, porque pueden afectar a  terrenos que hasta ese momento tienen la naturaleza jurídica de propiedad privada y, como consecuencia de su inclusión en la zona de servicio, habrán de ser expropiados para convertirse así en dominio público portuario. Justamente ese efecto se reconoce en el párrafo segundo del art. 15.2 de la Ley de Puertos cuando se establece que la aprobación del Plan de Utilización de los espacios portuarios llevará implícita la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes de propiedad privada.
2. LA ASIGNACIÓN DE USOS A LAS DIFERENTES ZONAS DEL PUERTO. En cuanto al segundo de los objetivos que ha de perseguir el Plan de Utilización, es decir, la asignación de usos portuarios a las diferentes zonas en que previamente se debe dividir el puerto, es necesario señalar que es el más novedoso pero también el que mayor número de problemas puede plantear.

La Ley pretende que se delimite la zona de servicio, o sea, se establezca el límite de los bienes de domino público necesarios para la actividad portuaria, pero metodológicamente entiende que sólo es posible llegar a la cuantificación  material y definición de la zona de servicio cuando ésta se ha estructurado en zona homogéneas con usos o vocaciones similares, dentro de la explotación portuaria. Únicamente cuando se ha justificado la necesidad o la conveniencia de que tales terrenos con una determinada vocación deben formar parte de la zona de servicio, es cuando podrá procederse finalmente a delimitar la zona de servicio.

En definitiva, la asignación de usos portuarios a las diferentes zonas del puerto es la vía para poder delimitar finalmente la zona de servicio, eliminando así inclusiones o ampliaciones caprichosas de la zona de servicio y tratando de racionalizar, en definitiva, la actividad portuaria y el ejercicio de las competencias estatales en el territorio de un municipio.

El tema clave , pues, del Plan de Utilización está en la división del territorio en zonas y en la asignación de usos portuarios en función de su vocación, centralidad, conectividad, instalaciones y, en general, estado de conservación de las infraestructuras portuarias.

CONTENIDO DEL PLAN DE UTILIZACION

El Plan afronta la delimitación  de la zona de servicio y  la asignación de usos en la misma, a partir del análisis de una serie de factores::

· Las características técnicas de cada una de las áreas que componen la zona de servicio, su accesibilidad y potencialidad de uso y la interrelación entre ellas.

· La evolución y perspectivas de desarrollo de los tráficos y sus exigencias en cuanto a muelles e instalaciones portuarias.

· Las previsiones de desarrollo de actividades complementarias o indirectamente relacionadas con la actividad portuaria.

· Las exigencias externas a la actividad portuaria que puedan afectar a la zona de servicio (actividades náutico-deportivas y de ocio, comerciales, etc).

· Las políticas de desarrollo de la Autoridad Portuaria.

· La necesidad de prever zonas de reserva que garanticen las posibilidades razonables de expansión de una pieza del sistema general de transportes, indispensable para su funcionamiento y para el desarrollo económico de la región o incluso del Estado en su conjunto.

La asignación de usos a la zona de servicio la efectua el documento mediante la definición de los usos básicos y, dentro de ellos las categorías de usos.

Se entiende por usos básicos, los que reflejan la vocación general de las distintas áreas en que puede dividirse la zona de servicio desde un punto de vista funcional. Por su parte, las categorías de uso son desagregaciones de los básicos que tratan de expresar un destino más concreto de los diferentes espacios.

La nueva delimitación de la zona de servicio se establece incluyendo en la misma aquellos terrenos en los que los usos propuestos se consideran portuarios o necesarios para el desarrollo de las actividades portuarias, excluyéndose aquellos otros que no tienen esa consideración.

OBJETIVOS DEL PLAN DE UTILIZACION

El Plan de Utilización trabaja con el objetivo general de buscar la organización funcional del espacio portuario que signifique lo siguiente:

· Procure la mayor eficiencia de las instalaciones portuarias, mejorando indirectamente la competitividad del Puerto.

· Consignar la mejor adecuación entre las características de posición, espaciales y de equipamiento de los distintos espacios portuarios y los usos y actividades que se propone realizar sobre ellos.

Y a su vez  que satisfaga las características descritas con:

· El menor impacto ambiental y paisajístico sobre el soporte territorial, urbano y natural en que se insertan las instalaciones portuarias.

· Costes económicos y de gestión asimilables sin crear distorsiones en la estructura organizativa y capacidad económica de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz.

A ese objetivo general  el documento añade  una serie de objetivos específicos, en su mayor parte incorporados del Plan Estratégico:

· Mejorar los accesos terrestres a las distintas instalaciones. La mejora de accesos se produce, en la mayor parte de los casos, en suelos exteriores a los recintos portuarios, por lo que el cumplimiento de este objetivo requiere la coordinación de actuaciones entre las distintas Administraciones y la Autoridad Portuaria. Al cumplimiento de este objetivo se encaminan los nuevos accesos ferroviarios al muelle de La Cabezuela (Puerto Real, al puerto de la Zona Franca desde la N-443 o al de Cádiz mediante el nuevo Paseo del Ferrocarril) cuya construcción se  contempla sobre el soterramiento de la vía férrea –y la Avenida de Astilleros.

· Especializar el funcionamiento de los puertos gestionados por la Autoridad portuaria de la Bahía de Cádiz, en la medida en que sea posible dado su carácter históricamente polivalente. En este sentido se busca la progresiva especialización del puerto de Cádiz y del muelle exterior del Puerto de Santa María en tráfico Ro-Ro, la puesta en utilización de una terminal de contenedores en el muelle de Cabezuela –Puerto Real, la ampliación de las superficies destinadas a graneles sólidos en dicho muelle, o la potenciación de la pesca en El Puerto de Santa María.

· Reordenar los tráficos en el interior  de cada uno de los puertos o muelles complementarios, objetivo en cierto modo complementario al de especialización de las mismas, y que afecta muy especialmente al puerto de Cádiz.

· Mejorar las instalaciones e infraestructuras, paliando los déficits existentes y afrontando las expectativas de crecimiento de determinados tráficos. Al cumplimiento de este objetivo se encaminan, por ejemplo, las propuestas de remodelación de la zona destinada a pesca en El Puerto de Santa María, de las edificaciones del muelle Fernández Ladreda en el puerto de Cádiz o la implantación a futuro de infraestructuras para graneles líquidos en Cabezuela- Puerto Real.

· Propiciar la implantación de actividades que mejoren la competitividad de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz en aquellos sectores en que existe demanda insatisfecha o expectativas de generación de mayores tráficos. En esta línea se encuadran, por ejemplo, las propuestas relativas a mejora de las instalaciones de pasajeros en el puerto de Cádiz, enfocándolas especialmente al tráfico de cruceros, o de implantación de una zona de Actividades Logísticas en Cabezuela –Puerto Real.

· Utilizar prudentemente el recurso suelo, sin duda una de las fortalezas del Puerto de la Bahía de Cádiz. La abundancia de espacio disponible, especialmente acusada en El Puerto de Santa María y Cabezuela – Puerto Real, va acompañada de la material imposibilidad de expandir en el futuro la actividad portuaria sobre nuevos suelos, dada la localización de las instalaciones portuarias y el grado de protección del medio natural en la Bahía.

DELIMITACION DE LA ZONA DE SERVICIO

El documento establece  que como criterio general, se ha seguido el de dar prioridad a la utilización o reordenación del espacio portuario existente frente a la ampliación del mismo. Por ello, argumenta el Plan, se contemplan escasas incorporaciones de suelo que, cuando se producen, son consecuencia de:

· Regularizaciones de límites con fincas colindantes, como es el caso del borde meridional del muelle de Cabezuela –Puerto Real, en que se produce un reajuste de límites con el suelo propiedad de la Sociedad Estatal para la Promoción y el Equipamiento de Suelo (SEPES), a fin de mejorar la utilización del suelo propiedad de SEPES y de la Autoridad Portuaria.

· Obras de Infraestructuras portuaria, tendentes a mejorar la utilización de las instalaciones de las distintas dársenas.

Por otra parte, el criterio seguido de cara a las desafecciones de espacio portuario ha sido restrictivo, reduciéndolas el documento a los siguientes supuestos:

· Infraestructuras portuarias que encajen en los supuestos de gestión autonómica previstos en la Ley 62/1997 de 26 de Diciembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

· Infraestructuras portuarias manifiestamente innecesarias para atender a la demanda actual o futura de servicios portuarios.

· Suelos que, desde la perspectiva urbanística y teniendo en cuenta su posición, vocación y características, deben perder su función portuaria e incorporarse a la ciudad que acoge la infraestructura portuaria, resolviendo problemas de borde o permitiendo la apropiación urbana del frente litoral, y que desde la perspectiva portuaria tienen una utilización marginal, resultan prescindibles o su función puede ser asumida por otros suelos.

USOS BASICOS

El Plan de Utilización considera siete usos básicos, con el contenido que para ellos se deduce de los artículos 3 y 15 de la Ley 27/92 sobre Puertos del Estado y la Marina Mercante. Dichos usos son:

· Uso Portuario–Comercial, que engloba las actividades de carga y descarga de mercancías, las referidas al movimiento de pasajeros y al avituallamiento de buques.

· Usos Portuario de construcción y reparación naval que, aunque incluido por el artículo 3.2 de la Ley 27/92 entre las actividades del uso comercial, tiene suficiente entidad  en el Puerto de la Bahía de Cádiz para considerarse como una categoría específica de uso básico. Bajo esta denominación se incluyen la construcción y reparación naval o de elementos de cualquier tipo cuya salida de la planta de producción se realice por vía marítima.

· Uso Portuario–pesquero, actividad que no puede incluirse entre las comerciales, a tenor de lo dispuesto en los artículo 3.3 a y b) y 3.4 a) de la Ley 27/92, pero que sin embargo deben integrarse en la unidad de gestión de los puertos comerciales a tenor de lo dispuesto en el artículo 3.6 de la citada Ley.

· Uso Portuario–náutico y deportivo, que está explícitamente excluido de las actividades comerciales portuarias por los artículos 3.3 b) y 3.4 c) de la Ley 27/92 de 24 de Noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, pero que deben integrarse en la gestión de los puertos comerciales si están incluidos en su zona de servicio, según dispone el artículo 3.6.

· Uso de reserva, establecido en la legislación sectorial (artículo 15.1 de la Ley 27/92) para asignarlo a los espacios “que garanticen la posibilidad de desarrollo portuario”, y que el Plan de Utilización restringe a los suelos cuya incorporación a la zona de servicio terrestre propone.

· Uso de Infraestructuras, a los que se adscriben los elementos como espigones o diques cuya utilización se restringe exclusivamente a su misión infraestructural.

· Uso complementario de actividades económicas, que engloba las actividades terciarias, logísticas o industriales complementarias a las portuarias, que la Ley 27/92 cita en el artículo 3.6 y detalla en el artículo 15.1.

Las superficies destinadas a cada uno de estos usos en las distintas dársenas integran la Zona de Servicios Terrestres del Puerto de la Bahía de Cádiz, y se recogen en el correspondiente Plano de Utilización de Espacios Portuarios. La asignación de usos básicos tienen carácter vinculante. Algunos usos básicos pueden concretarse en usos pormenorizados, cuya asignación no tiene carácter vinculante, por lo que pueden ser sustituidos por otro uso pormenorizado sin que dicho cambio afecte al uso básico asignado 

Por otra  parte, la zona de servicio marítima, se divide en las zonas previstas en el artículo 15.7 de la Ley 27/92 de 24 de Noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante:

· Zona I, interior de las aguas del puerto, a la que se han adscrito los espacios de aguas abrigadas incluidos dentro de los diques de abrigo y las superficies necesarias para las maniobras de atraque y reviro donde no existen estos.

· Zona II, exterior de las aguas del puerto, a la que se han adscrito las zonas de entrada, maniobra y posible fondeo subsidiarias del puerto.

DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA ASIGNACION DE USOS PARA LA ZONA PORTUARIA DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

La propuesta del documento  contempla la progresiva disminución de la actividad portuaria en la margen derecha del Guadalete, en la que se propone uso complementario de actividades económicas y el mantenimiento del tráfico de pasajeros y de las concesiones existentes hasta su amortización.

En la margen derecha la propuesta asigna los siguientes usos básicos: actividades económicas y el mantenimiento del tráfico de pasajeros y de las concesiones existentes hasta su amortización.

En la margen izquierda la propuesta asigna los siguientes usos básicos: 

· Uso portuario–comercial, entre el muelle exterior (que se amplia hasta enlazar con el muelle pesquero) la escollera de Levante y el límite con Valdelagrana.

· Uso portuario –pesquero, en el espacio comprendido entre el muelle pesquero y el viario proyectado junto al límite oriental del puerto.

· Uso complementario de actividades económicas en el espacio actualmente ocupado por las instalaciones pesqueras y el puente de San Alejandro.

Los usos pormenorizados propuestos con carácter indicativo para el ámbito considerado portuario-comercial son:

· Graneles, en la parte del muelle exterior actualmente destinada a ese uso.

· Ro-Ro, al cual se adscriben dos áreas:

Las manzanas colindantes con el muelle exterior, actualmente dotadas de una rampa Ro-Ro.

Un suelo de nueva incorporación proyectado entre el muelle              exterior y la escollera de Levante.

· Polivalente, para el resto del suelo adscrito a uso portuario- comercial.

La zona destinada a uso portuario-pesquero se adscribe de forma orientativa a los siguientes usos pormenorizados:

· Comercialización, uso al que se destinan las manzanas del ámbito pesquero propuesto más accesibles desde el acceso existente, en la que se contempla la construcción de una nueva lonja y de otras instalaciones para la venta de pesca fresca, así como de locales de exportadores con instalación para su manipulación y refrigeración en fresco.

· Polivalente, uso al que se adscriben las manzanas intermedias entre los ámbitos y pesquero y comercial del puerto.

El ámbito adscrito a uso complementario de actividades económicas se destina en su totalidad a uso pormenorizado de actividades terciarias y de ocio.

En la margen derecha del Guadalete la propuesta supone:

· Reconocer la inutilidad como espacios portuarios de suelos como la playa de la Puntilla o los ocupados por instalaciones deportivas municipales y otras dotaciones o por uso de vivienda. El Plan de Utilización propone la desafección de dichos suelos.

· Considerar que la incorporación del borde del río al resto del tejido urbano supone completar la ciudad, mejorar su estructura urbana y los sistemas de espacios libres y dotaciones, lo que conlleva una mejor calidad de vida de la población que prima sobre la posible utilización portuaria de ese espacio, por lo que no se proponen usos portuarios sobre el mismo, aunque se respetan las concesiones existentes hasta su extinción.

· Respetar el carácter de puerto fluvial de la dársena, en la que el Guadalete es pieza fundamental y razón de ser del puerto, por lo que las infraestructuras que forman y protegen ambas márgenes deben ser mantenidas en condiciones de garantizar el correcto funcionamiento del conjunto del puerto. Es esta la razón por la que el documento no se plantea la completa desafección de la margen derecha, sino que se mantiene el muelle integrado en la zona de servicios portuaria, sin perjuicio de que los usos que acoja sean exclusivamente urbanos y de que el acceso al muelle se produzca sin otras limitaciones que las derivadas de la seguridad de personas y bienes.

En la margen izquierda del Guadalete la propuesta del Plan de Usos:

· Contempla el espacio necesario para el mantenimiento de los tráficos actuales de graneles y mercancía general, lo que justifica el espacio destinado a ambos usos pormenorizados.

· Mantiene las instalaciones existentes para tráfico Ro-Ro y las amplia, proyectando una nueva instalación adecuada a barcos de pequeño calado con atraque por popa, ya que el ancho del río limita las dimensiones de los barcos que pueden bornear o maniobrar en la dársena exterior. Dicha instalación permitiría desviar hacia el Puerto de Santa María, que cuenta con una buena conexión con la A-4 y autopista de peaje, una parte del tráfico Ro-Ro de Cádiz, permitiendo que dicho puerto se reserve para buques de mayor calado y tamaño.

· Adscribe a uso polivalente el grueso del espacio destinado a uso portuario-comercial, por entender que dicho uso es el más adecuado a las limitaciones de calado y a las derivadas de la proximidad a usos urbanos y turísticos que tiene el puerto.

· Potencia el papel del Puerto de Santa María como dársena pesquera, dotándola de las instalaciones adecuadas y completando la oferta del Puerto de la Bahía de Cádiz relativa a pesca congelada. Permite además la implantación de industrias vinculadas al sector pesquero y complementa las instalaciones de Cádiz, cuya dársena pesquera se acerca a la saturación.

· Aprovecha el potencial turístico del Puerto de Santa María y el atractivo del muelle pesquero al completar las instalaciones de este con una oferta de usos comerciales y terciarios enfocada al ocio.

En lo que respecta a PUERTO-SHERRY el documento se limita a recoger los usos actuales entendiendo que no hay razones que justifiquen la desafección del puerto, independientemente de que este se destine a un fin no prioritario para un puerto de interés general, o de que se cambie de concesionaria.

PROPUESTA DE DELIMITACION DE ZONA DE SERVICIO

ZONA DE SERVICIO DE AGUAS

El Plan recoge la zona de servicio de aguas contemplada en el presente Plan de Utilización, y recoge el contenido de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 19 de diciembre de 1985 por la que se aprueba la delimitación de la zona de aguas del Puerto de la Bahía de Cádiz, adecuándola a las propuestas del Plan de Utilización cuya característica principal sería limitar la Zona de Servicio de Aguas a las directamente vinculadas al funcionamiento de los distintos puertos. Este principio supone la exclusión de la zona de servicio de aguas del saco interior de la Bahía (con la excepción del canal de navegación de acceso a las instalaciones de La Carraca delimitado por la cota batimétrica –5) así como del cauce del río San Pedro y la Red de caños marismeños, que quedarían sujetos al dominio público marítimo terrestre establecido en la vigente Ley de Costas.

ZONA DE SERVICIO TERRESTRE

La nueva delimitación de la zona de servicio terrestre acoge el conjunto de las áreas a que se ha asignado un uso portuario básico o complementario, envolviendo su perímetro en cada una de las dársenas. .

Con arreglo al RD 928/82 de 17 de abril por el se unifica la Administración Portuaria de la Bahía de Cádiz, la zona de servicios del Puerto de la Bahía de Cádiz está constituida por la integración de las zonas de servicio de las distintas instalaciones portuarias. En cumplimiento de las distintas Ordenes Ministeriales aprobatorias de las áreas de servicio de las distintas dársenas, a las modificaciones de la zona de servicio producidas tras su aprobación y a la propuesta de incorporaciones y desafecciones del Plan de Utilización, la nueva delimitación de la zona de servicio terrestre es la siguiente:

· Delimitación de la zona de servicios aprobada por O.M. de 19 de septiembre de 1970, que incluía una parcela de 2000 m2 segregada el 29 de noviembre de 1962 a favor del Patronato de Casas de Funcionarios. La citada O.M se complementa con la O.M de 26 de agosto de 1996 por la que se completa el deslinde entre el puerto y la playa de la Puntilla.

· De la zona de servicio vigente con anterioridad,  se propone la exclusión de suelos cuya utilización está cedida al Ayuntamiento del Puerto de Santa María, destinados actualmente en su mayor parte a espacios libres o dotaciones, haber sido en su día segregados a favor del Patronato de Casas de funcionarios, o formar parte de playas. Asimismo de propone la exclusión de suelos innecesarios para el servicio portuario, de los que depende la viabilidad de la unidad de ejecución prevista por el vigente Plan General de Ordenación Urbana en las actuales instalaciones deportivas situadas entre el puerto y la antigua N-IV, que se incorporarían a la unidad de ejecución con plenitud de derechos y deberes.

· Asimismo se propone la incorporación a la zona de servicios terrestre determinados suelos con la que se persigue mejorar la eficiencia de las instalaciones portuarias aumentando la línea de atraque y disponiendo de un muelle con mejores condiciones de atraque.

En cuanto a Puerto Sherry no se contemplan modificaciones sobre la delimitación de la zona de servicios realizada por O.M de 23 de febrero de 1973 y deslinde aprobado por O.M. de 23 de agosto de 1996, en la que se deslinda Puerto Sherry y la playa de la Puntilla.  

En definitiva el documento plantea las siguientes desafecciones:

· Terrenos de la margen derecha del río Guadalete comprendidos entre los límites de la zona de servicios terrestres vigente con anterioridad y la zona de servicios terrestres propuesta, al oeste de la Avenida de Bajamar y actualmente ocupados por dicha avenida, la playa de la Puntilla y accesos a la Misma, instalaciones deportivas,  parcelas de uso dotacional y parcelas de uso residencial, que se trasmitirían al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María para destinarse a los usos que establezca el planeamiento urbanístico, en las condiciones de transmisión que establezca el correspondiente Convenio entre la Administración Local y la Autoridad Portuaria o que, en el caso de la playa de la Puntilla, quedarían incluidos en el dominio público marítimo terrestre.

· Terrenos de la margen izquierda del río Guadalete, comprendidos entre los límites de la zona de servicios terrestres vigente con anterioridad propuesta colindantes con el viario de borde del puerto y situados entre dicho viario y el campo de fútbol, que se incorporarían a la unidad de ejecución prevista por el planeamiento municipal.

· Terrenos de la margen izquierda del río Guadalete, comprendidos ente los límites de la zona de servicios terrestres vigente con anterioridad y propuesta, entre la actual valla del puerto y el campo de fútbol, en los que se regularizarían los límites entre las propiedades colindantes.

· Terrenos de la margen izquierda del río Guadalete, comprendidos entre los límites de las zonas de servicios terrestres vigente con anterioridad y propuesta en la playa de Valdelagrana, que se incorporaría al dominio público marítimo terrestre.

Por otra parte los terrenos no incluidos con anterioridad en la zona de servicio, y que el  Plan de Utilización incorpora a la misma son:

· Terrenos situados entre la valla actual del puerto y la zona de servicios terrestres vigente con anterioridad a poniente de la CN-IV, propiedad del Ayuntamiento y que forman parte de una permuta de suelos y regularización de límites entre las propiedades colindantes.

El Plan no considera incorporaciones los suelos considerados “reserva portuaria” resultantes de la ganancia de suelos al mar, dado que se trata de áreas actualmente pertenecientes a aguas de la zona I.

APLICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES

Al no contemplarse en la legislación sectorial el procedimiento a seguir para introducir alteraciones en el contenido del Plan de Utilización,  en el mismo se marcan  pautas que establezcan un marco procedimental de las modificaciones que puedan aparecer a lo largo de la vigencia del Plan.  

La ley 27/1992 de Puertos del estado y de la Marina Mercante establece como se ha comentado dos contenidos básicos para los Planes de Utilización:

· La delimitación de la zona de servicio, para cuya delimitación y modificación sustancial es necesario como instrumento jurídico el Plan de Utilización (artículo 15.4).

· La previsión de usos para las distintas áreas del puerto, que puede entenderse cumple fundamentalmente un papel instrumental en el Plan de Utilización, para delimitar la zona de servicio terrestre por un método razonado 

Sobre este marco legal el Plan de Usos establece criterios sobre el carácter y naturaleza de sus determinaciones, y algunos de los supuestos que legitiman su modificación o desarrollo , que se resumen a continuación:

· La delimitación de la zona de servicio del Puerto de la Bahía de Cádiz, se considera una determinación vinculante del Plan de Utilización, que sólo podrá ser alterada mediante su modificación, a través del mismo procedimiento seguido para su aprobación, o por los procedimientos de desafectación establecidos en la legislación sectorial.

· Se exceptúan de dicho procedimiento de modificación las rectificaciones a la delimitación de la zona de servicio establecida en el Plan que sean necesarias como consecuencia de errores de representación o imprecisiones cartográficas manifiestas en los documentos, siempre que estén debidamente documentadas mediante certificaciones catastrales, levantamiento cartográfico de mayor precisión, descripción gráfica o literaria en alguna de las Ordenes Ministeriales en que se apoya la delimitación contenida en el presente Plan de Utilización, u otra documentación administrativa equiparable. En estos casos, la Autoridad Portuaria adjuntará el Plan de Utilización un expediente de rectificación, y modificará los planos y el texto afectado haciéndolo constar en los documentos.

· Asimismo se exceptúan del procedimiento de modificación los ajustes puntuales consecuencia de la construcción de diques o ajustes de menor entidad en diques y escolleras, sin perjuicio de que los correspondientes proyectos de obra incorporen la oportuna documentación administrativa.

· Se consideran básicos los usos portuarios o complementarios a que el Plan destina los espacios portuarios, para definir la utilización del puerto y permitir la delimitación de la zona de servicio terrestre. La adscripción de espacios a los distintos usos básicos se define gráficamente en la serie de planos de propuesta P.3 “Utilización de espacios portuarios” a escala 1:5.000.

CONCLUSIONES Y ANOTACIONES SOBRE EL DOCUMENTO.

Una vez analizada la documentación remitida por la Autoridad Portuaria cuyo contenido ha quedado resumido en esta Memoria, se enuncian al respecto las siguientes cuestiones:

1. Como cuestión general se trata de un documento tecnicamente bien terminado que ofrece una información bien organizada , justifica las propuestas efectuadas y se atiene a los cometidos legales que constituyen su marco de obligado cumplimiento , no debiendo reseñarse cuestión alguna en este sentido.

2. En cuanto a las propuestas concretas sobre los Espacios Portuarios de El Puerto de Santa María , se indica lo siguiente:

a. Se valora positivamente la nueva delimitación de la Zona de Servicio Terrestre que supone la desafección de las instalaciones deportivas de La Puntilla , terrenos junto al Estadio del Cuvillo y tramo de Playa de Valdelagrana.

b. En cuanto a la asignación de usos en la margen derecha reseñar que se incluye toda ella  hasta el Club Naútico (que se respeta como uso Naútico-Deportivo incluyendo las instalaciones municipales colindantes) dentro del uso de ocio y esparcimiento , exceptuando la Casa del Mar (terciario) y los terrenos inmediatamente colindantes del varadero (construcción y reparación naval). En relación a esta cuestión se estima que debe considerarse en el documento definitivo la posibilidad de ampliar los usos de ocio y esparcimiento desde el citado Club a los aparcamientos de la Puntilla , terrenos que el Plan presentado adscribe al uso de infraestructuras y obras de abrigo.  

c. En la margen izquierda los usos propiamente portuarios acaparan la propuesta y su asignación se estima justificada en el documento. Se exceptua toda la zona final junto al puente San Alejandro a la que se le asigna el uso de ocio y esparcimiento. En este sentido es importante que la definición de actuaciones en esta zona vaya precedida de la necesaria coordinación con la Administración Municipal toda vez que el uso asignado capacita la implantación de actividades propiamente urbanas.

7.     POBLACION Y ACTIVIDADES ECONOMICAS.

7.1 GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PGMO EN MATERIA ECONÓMICA

El Estudio Económico-Financiero del vigente PGMO recoge, entre otras determinaciones, la evaluación económica de las inversiones necesarias para la ejecución de las actuaciones programadas en sistemas generales y locales, actuaciones de reurbanización, urbanización suelo urbano y urbanizable, equipamientos, vivienda y rehabilitación, así como su adscripción a los distintos agentes económicos que intervienen en el desarrollo del Plan, tanto públicos como privados.

Antes de pasar a valorar el grado de cumplimiento del PGMO, se realiza un análisis de las previsiones de inversión recogidas por éste, y que se corresponden con las actuaciones programadas en los 2 cuatrienios.

ANÁLISIS DE LAS INVERSIONES PREVISTAS POR EL VIGENTE PGMO

Actualizadas las cantidades convenientemente con el objeto de realizar el análisis comparativo posterior, las inversiones previstas en el PGMO objeto de revisión,   presentaban las siguientes características globales:

1. El monto global de inversiones a realizar por los diferentes agentes que intervienen en el desarrollo del Plan ascendía a 43.506 millones de pesetas, del que únicamente un 4% se debía destinar a la obtención de suelo.

2. En cuanto a la distribución de la inversión por agentes, teniendo en cuenta que la adscripción no era, ni es, vinculante salvo aquellos casos en que existieran acuerdos formales de financiación, el Plan asignaba a la Administración Autonómica el mayor peso inversor, ya que se le atribuía el 34.98% del gasto total, seguida del sector privado con un 29.43%, un 21.89% a la Administración Local (Municipal y Provincial) y finalmente un 13.71% a la Central.

3. La Administración Autonómica era la que acapararía la mayor parte de la financiación de las actuaciones en red viaria e infraestructura, atribuyéndosele la totalidad de la inversión prevista en vivienda y rehabilitación. Igualmente, el sector privado sería el encargado de financiar las urbanizaciones en unidades de ejecución en suelo urbano y urbanizable. Por su parte, el 85% de las actuaciones aisladas, sería sufragado por la Administración Local, teniendo ésta igualmente un peso importante en la ejecución de sistemas generales de Infraestructura a través de APEMSA (PASI). Por su parte, sobre la Administración Central recaía el mayor peso de inversión en sistemas generales de red viaria.

4. Por tipos de actuaciones, por otro lado, son las previstas en Sistemas Generales las que mayores recursos requerían, un 45.79%, seguida de las necesarias en Suelo Urbanizable y Urbano con un 19.76% y 13.48% del total respectivamente. Destaca, aunque en menor cuantía de las ya citadas, la inversión en vivienda, 9%.
ANÁLISIS DE LAS INVERSIONES REALIZADAS HASTA ENERO 2000
Siguiendo el mismo esquema de análisis que para las previsiones del Plan, se pasa a valorar, en principio de forma global, las inversiones  realizadas hasta Enero del 2000, a excepción de las cantidades invertidas en obras de Reurbanización (REUR y PEMU) y en Equipamiento, las cuales vienen referidas a Enero de 1998, ya que no han podido obtenerse de manera pormenorizada y se ha preferido no hacer estimaciones al respecto. No obstante, ello no desvirtúa el análisis puesto que las inversiones en REUR y Equipamiento ya superaban en 1998 con mucho las previsiones del Plan.

Así pues, las características globales de la inversión realmente materializada durante los años de vigencia del PGMO se pueden resumir en:

1. El monto total asciende a 31.947 millones de pesetas, cantidad que, como se dijo anteriormente, comprende los gastos tanto de ejecución material de las obras como la obtención del suelo en su caso (éste último supone únicamente un 1% del total).

2. Por agentes, se observa cómo es la Administración Local la que, con un 32% del total, figura como el principal agente inversor, seguido de la Administración Central, 26%, la Autonómica, 23% y el sector privado, 18%. Aparece un nuevo agente, la Administración Europea con una aportación del 0.86% del total. En general, se puede decir que, a excepción de la administración europea, la distribución de la inversión ha sido bastante homogénea, como puede apreciarse en el Gráfico 3.

3. Por tipos de actuación, son los sistemas generales, fundamentalmente de red viaria e infraestructura, los que han supuesto una mayor inversión con diferencia, el 57%, seguido, pero muy atrás de las actuaciones en suelo urbanizable y urbano, con un  14% y un 10% respectivamente.

ANÁLISIS DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PGMO

Una vez analizadas las previsiones del PGMO vigente y las cantidades realmente invertidas, se pasa a valorar económicamente hasta qué punto el Plan ha visto cumplidas sus expectativas , llegándose a las siguientes conclusiones:

1. En un primer momento,  se desprende que las inversiones realizadas por los diferentes agentes que intervienen en el desarrollo del PGMO han alcanzado hasta las fechas consideradas el 73.43 % de las previsiones, lo cual supone, en términos globales, un nivel de inversión bastante aceptable. Merece destacar como positivas los recursos destinados a la ejecución de sistemas generales de red viaria e infraestructura urbana; por su parte, la inversión en actuaciones de reurbanización y mejora ha superado con mucho las previsiones del Plan. Por el contrario, las inversiones realizadas en sistemas generales de equipamientos, así como en actuaciones aisladas, han sido muy escasas, únicamente han alcanzado el 17.10% y el 11.76% respectivamente. 

2. En términos generales, incluso la distribución de los gastos por tipos de actuaciones realmente efectuadas es muy similar a la del PGMO,  aunque no así respecto de la distribución por agentes.

3. A pesar del alto grado de cumplimiento que parece desprenderse de los datos expuestos, hay que señalar que aunque las inversiones han sido muy cuantiosas, tanto desde el punto de vista cualitativo como cuantitativo, que es el que aquí se trata de analizar, aún quedan numerosas actuaciones pendientes de desarrollo y que requieren igualmente recursos económicos importantes para su financiación. Así pues, y tras la revisión del Programa de Actuación en la que se programaron/desprogramaron algunas actuaciones, las cantidades pendientes de inversión ascienden a 26.034 millones de pesetas.

4. La suma de lo DESARROLLADO y PENDIENTE, 57.981 millones de pesetas, supera en 14.475 millones de pesetas lo previsto por el PGMO para financiar todas las actuaciones programadas (las no programadas no se valoran). Tal diferencia hay que buscarla en varias razones: 

a. Se programó tras la Revisión del Programa de Actuación en 1.998 la actuación en Sistemas Generales de Red Ferroviaria (Desdoblamiento de la vía Jerez-Cádiz), antes desprogramada, e incluida en el Plan Intermodal de Transportes. Ello supone incrementar las previsiones en 3.513 millones de pesetas. 

b. Por otro lado, la ejecución de los sistemas generales en red viaria (Variante Nacional IV, desdoblamiento antigua Nacional, ensanche de la Plataforma desde el Oásis hasta Vistahermosa, etc.) han sido más costosas de lo previsto, a lo que hay que sumar los gastos correspondientes a servicios afectados no incluidos en las previsiones.

c. El encarecimiento igualmente de las actuaciones en la zona portuaria y márgenes del río, así como de los Sistemas Generales de espacios libres.
d. La realización de inversiones para actuaciones no recogidas por el PGMO, fundamentalmente en reurbanizaciones. Ello se hace patente a la vista de los porcentajes de cumplimiento en reurbanzaciones y mejoras (337.66%).

e. Otro factor diferenciador es la desprogramación de las actuaciones previstas en el PEPCH por remitirse la programación a su redacción.

Por tanto, haciendo la comparativa de lo DESARROLLADO con lo PENDIENTE de la Revisión del Programa de Actuación de 1.998, realmente el grado de cumplimiento global alcanzaría un 55%.

El estudio del grado de cumplimiento del PGMO en función de los diferentes agentes inversores permite llegar a las siguientes conclusiones:  


NIVEL MUNICIPAL.

1. A nivel municipal, se ha realizado una inversión total que supera el 100% respecto de lo previsto por el PGMO. A pesar del alto grado de cumplimiento que esta cifra arroja, se observa, no obstante, que aún quedan pendientes actuaciones que suponen un montante de más de cinco mil millones de pesetas. Ello es debido fundamentalmente por una parte a que la inversión realizada, se ha dirigido a actuaciones que no estaban previstas en el Plan como municipales; es el caso del gasto en vivienda y rehabilitación. De otro lado, los costes de ejecución de las urbanizaciones realizadas en suelo urbano y urbanizable programado, han sido notablemente superiores a lo previsto en el Plan.

2. De la misma forma, la inversión realizada en obras de reurbanización y mejora han superado notablemente las previsiones del Plan (482,28%) consecuencia tanto de la ejecución de obras no previstas como por el mayor coste de ejecución de las programadas.

3. Por tipos de actuaciones, se observa cómo aproximadamente el 60% de las actuaciones pendientes corresponden a Sistemas Generales, fundamentalmente de red viaria y espacios libres. En definitiva, aún está pendiente un 34% de lo previsto en la Revisión del Programa de Actuación.

4. Se observa claramente los bajos niveles de recursos destinados a la ejecución de actuaciones aisladas, en contraposición a los destinados a obras de urbanización.

5. Destacable asimismo el gasto efectuado en materia de vivienda; al respecto cabe decir que, si bien los Planes de Vivienda no se han ejecutado en su totalidad a nivel municipal, lo pendiente fue adscrito a la Administración Autonómica en la Revisión del Programa de Actuación en 1998. 

NIVEL AUTONOMICO.

1. A nivel Autonómico, las inversiones realizadas han alcanzado el 48 % de lo previsto inicialmente por el PGMO, destacando el alto grado de cumplimiento de los sistemas generales de red viaria (50%) y de Infraestructura Urbana (89%); por contra, en equipamientos locales y en vivienda, los niveles de inversión han sido muy inferiores a lo esperado.

2. Igualmente existe una diferencia entre la suma de lo DESARROLLADO y PENDIENTE, 12.399 millones de pesetas, y las recogidas en el PGMO,  15.217 millones de pesetas, que se debe fundamentalmente a que en la Revisión del Programa de Actuación se  adscribieron a la Administración Central la mayor parte de los sistemas generales (principalmente con cargo al rescate del Puente José León de Carranza), o bien se desprogramaron por considerarse actuaciones no prioritarias; de igual forma, gran parte de las actuaciones aisladas en la zona Ciudad Central se remitieron al Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico por lo que se desprogramaron igualmente; en materia de vivienda, el Ayuntamiento ha asumido gran parte de las previsiones existentes para la Junta de Andalucía, por lo que quedaría pendiente una menor inversión que la contemplada por el Plan.

NIVEL ESTATAL.

1. Las cantidades invertidas por el Estado en El Puerto de Santa María han sido elevadas, superando incluso las previsiones del Plan, siendo el grado de cumplimiento de 141%. Destaca considerablemente la gran diferencia existente entre las previsiones de inversión del PGMO y de la Revisión del Programa, 5.963 y 17.525 millones de pesetas, respectivamente. Las razones de tanta diferencia residen esencialmente, como se apuntó anteriormente, en que el Plan Intermodal de Transportes no estaba programado y valorado en 3.513 millones de pesetas; asimismo, el coste de ejecución de la Variante de los Puertos y de la Variante de El Puerto-Rota han superado con mucho las previsiones del Plan, el cual no contemplaba los numerosos servicios afectados y que han incrementado los presupuestos notablemente; lo mismo cabe decir de los presupuestos de ejecución previstos en los Proyectos aprobados de la Variante de acceso al Puerto Comercial y de la zona fluvial.

LA INVERSION PRIVADA.

1. La inversión privada ha alcanzado únicamente el 46% de las previsiones del Plan. Si el grado de cumplimiento no es tan alto como habría que esperarse por el elevado número de unidades de ejecución desarrolladas, es debido a que quedan las de mayor envergadura desde el punto de vista económico por desarrollar (la mayoría de las unidades de ejecución cuyo sistema de actuación es el de cooperación están pendientes de desarrollo). Se observa asimismo la adscripción al sector privado de determinadas actuaciones en red viaria e infraestructura urbana que se corresponden con compromisos ya adquiridos por el Plan y que éste no recogía en el cuadro final de inversiones.

CONCLUSIÓN

La comparación de la inversión desarrollada con la inversión que preveía el PGMO permite obtener un índice orientativo del grado de cumplimiento del Plan. Sin embargo, valores muy altos de ese porcentaje denotan a veces que las inversiones acometidas han sido más costosas de lo previsto, y que aún cuando se han empleado recursos económicos próximos a lo que proponía el Plan, no han podido ejecutarse todas las actuaciones que se pensaba.

No obstante, los niveles de inversión han sido bastante aceptables, alcanzando una media anual de 3.993 millones de pesetas. 

7.2 ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

7.2.1 RECURSOS HUMANOS.

La población de El Puerto de Santa María a 1 de enero de 1999 alcanzaba los 75.286 habitantes, lo que supone haber casi cuadruplicado el tamaño que tenía en 1.900.

Es a partir de 1.950 cuando comienza la etapa de gran crecimiento demográfico en El Puerto de Santa María, siendo los años 60 y 70 los de mayor auge (la tasa de crecimiento anual medio llegó a ser en la década de los 70 del 2,8%). Sin embargo, en la última década del siglo XX, el aumento de población, aunque persiste, se hace menos intenso. La razón fundamental del menor crecimiento estriba fundamentalmente en el descenso de las tasas de natalidad, descenso que es generalizado además en toda España, siendo el país europeo con índices de natalidad más bajos de Europa.


Tratando de sacar conclusiones pueden concretarse las siguientes:

1. Aunque la clave de el crecimiento de la población en El Puerto de Santa María esté en la inmigración, la dinámica natural entre nacimientos y defunciones ha resultado siempre positiva en este siglo, a excepción de 1900, 1901, 1918 y 1941.Efectivamente, durante los últimos años en El Puerto de Santa María aunque la natalidad ha ido descendiendo paulatinamente, fundamentalmente a partir de 1992 y el número de fallecidos ha ido aumentando, el crecimiento vegetativo siempre ha sido positivo. No obstante lo anterior, el crecimiento vegetativo ha estado siempre por encima del provincial; de hecho, la tasa de mortalidad en El Puerto de Santa María, resulta baja si se compara con la media de la provincia, si bien, dado el progresivo envejecimiento de la población, en los últimos años han ido aproximándose los valores.

2. En cuanto a los movimientos migratorios, El Puerto de Santa María continúa siendo un foco de atracción para primera residencia, fundamentalmente en los últimos años en los que se han mejorado las comunicaciones con el resto de la Bahía (variante y desdoblamiento de la N-IV) e incrementado la oferta de vivienda nueva notablemente. 

3. Sobre la estructura de la población,  los datos disponibles más actualizados son los correspondientes al Padrón Municipal de 1996  y Censo de Población de 1991 que, no obstante, pueden dar una idea más que aproximada de las características de la población de El Puerto de Santa María.Así, en 1996, la pirámide poblacional podía considerarse todavía característica de una población joven, conservando un cierto potencial de crecimiento que progresivamente va perdiendo por el descenso del número de nacimientos, lo que se refleja en el estrechamiento en la base respecto al censo de 1991.

Según el nivel de instrucción, El Puerto de Santa María presentaba una distribución muy similar a la del resto de municipios de la Bahía y de la Provincia. Es reseñable el alto porcentaje de población sin estudios, el 24,87%, similar al de los municipios de la Bahía, aunque por debajo del provincial. La mayor parte de la población tenía sólo estudios hasta Primer Grado (33.51%) (estudios primarios ó 5 cursos aprobados de E.G.B. o equivalentes).

7.2.2 SECTORES PRODUCTIVOS

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Una de las características del proceso de desarrollo registrado en los países más avanzados a lo largo de este siglo ha sido la paulatina pérdida de importancia del sector agrario dentro del sistema económico, pasando de tener una función motriz a otra pasiva, garante únicamente de la mera suficiencia alimentaria.

Este cambio se ha manifestado, entre otros, en la tendencia a generar un diferencial de renta entre los ámbitos rurales, lo que hace al sistema progresivamente más dependiente de las ayudas y transferencias, así como en un incremento de la productividad agraria, propiciada por la investigación y el progreso técnico; ambos factores han contribuido a generar fenómenos tales como la pérdida de ocupación y el éxodo rural, que hacen al sistema progresivamente más dependiente de las ayudas y transferencias.

El Puerto de Santa María ha experimentado igualmente estas circunstancias, cediendo protagonismo a favor del resto de sectores de la economía, fundamentalmente al sector terciario. Esta dinámica se resume en los siguientes puntos.
1. El sector agrario tiene un papel escaso dentro de la estructura económica del municipio, lo cual se manifiesta claramente por la escasa aportación de la agricultura al V.A.B. total de El Puerto de Santa María (en términos de las actividades correspondientes a los epígrafes 011 al 052 de la C.N.A.E.) que en 1993 ascendía sólo al 0'20%.Dicha aportación puede muy bien pensarse apenas ha variado, ya que la producción agraria, aunque con altibajos producidos, entre otros factores, por las inclemencias meteorológicas (la sequía), no ha sufrido grandes cambios.Extrapolando el comportamiento de las principales macromagnitudes agrarias (agrícola, ganadero y forestal) de la provincia de Cádiz a El Puerto de Santa María se puede observar cómo el V.A.B., tanto a precios de mercado como al coste de los factores. ha variado mínimamente.Se observa una ligera mejoría a partir de 1.995 en que finalizó un largo período de sequía, consiguiéndose muy buenas cosechas en las campañas 96/97 y 97/98.

2. La renta agraria por su parte, ha ido aumentando, no sólo por la disminución de la población ocupada, sino también por el incremento paulatino de las subvenciones que, a partir de 1996, se ha hecho proporcionalmente más intenso que el aumento de la población ocupada.Respecto a esta circunstancia, cabe resaltar que el aumento de las subvenciones hace pensar en la bondad de la Política Agraria Comunitaria (PAC) de cara al sostenimiento de rentas en ámbitos rurales que ha llegado a representar el 25% de la renta agraria. Ello representa por un lado un incentivo para el mantenimiento de población en ámbitos o núcleos rurales, así como la generación de expectativas de seguridad en términos económicos, y por otro sin embargo, una excesiva dependencia del sector a tales subvenciones; así, las ayudas comunitarias son las que vienen a decidir en gran parte los tipos y cantidad de cultivos a sembrar cada año.

3. La estructura productiva del sector agrario igualmente apenas ha sufrido cambios en los últimos años. Así, la superficie agrícola según los últimos datos aportados por la Consejería de Agricultura y Pesca, se mantiene en las 15.509 Ha., situándose las tierras de cultivo locales principalmente en la campiña norte y centro del término municipal.La distribución general de tierras, salvo en 1997, no varía de un año a otro, localizándose el 81,81% de las tierras, tanto de cultivo, prados y pastizales, terreno forestal y otras superficies en secano. Únicamente el 18'19% de las tierras de cultivo son de regadío, lo que parece lógico si se tiene en cuenta los largos períodos de sequía que se suceden de manera cíclica .

4. En relación a la valoración de la producción agrícola por tipo de cultivo, son los industriales los que con un 46.28% destacan sobre los demás. Destacar también  la  valoración de la producción obtenida de los viñedos, 11,72%.En global, el valor de la producción agraria portuense en la campaña 1997/98, respecto del total provincial asciende a un 3,2%.

5. Otra de las características del sector agrícola en El Puerto de Santa María es la atomización de las explotaciones. Durante los últimos años se ha producido un incremento en el número de empresarios agrícolas, al mismo tiempo que el número de explotaciones. Así, entre los años 1.972 y 1.982 el número de explotaciones se incrementó en 340 unidades, mientras que el número de empresarios lo hizo en 409. Actualmente el censo agrario es algo inferior, con 362 trabajadores, de los que el 75% son por cuenta ajena.

6. En cuanto al grado de mecanización del campo , por el contrario, según el censo agrícola de 1989, El Puerto de Santa María presentaba un abundante parque de maquinaria, concentrando casi la mitad de los tractores existentes en la Bahía y más de dos terceras partes de las cosechadoras.

7. Respecto al sector ganadero, tiene aún un menor peso que la agricultura en El Puerto de Santa María, al igual que en el resto de la provincia de Cádiz, en la que el valor de la producción ganadera supuso en la campaña 97/98 sólo un 20% de la Producción Agraria (sin incluir la forestal).Ello se deja notar indudablemente en número de empleados, alcanzando sólo el  25% del empleo total agrario.De las solicitudes de primas ganaderas para el año 1999/2000, se obtiene que la superficie de explotaciones ganaderas alcanza sólo 275.10 Ha 

LA PESCA

La pesca es una de las actividades de más tradición en El Puerto de Santa María, si bien es un sector que ha ido en decadencia durante los últimos años por los numerosos problemas que ha padecido.

Si miramos al pasado, a la entrada de España en la Unión Europea el sector pesquero en El Puerto de Santa María era floreciente, siendo el pilar básico de puestos de trabajo y de la economía local y comarcal. Lejos de aquéllos años de esplendor en que la flota portuense contaba con 132 barcos y 1500 trabajadores, el sector pesquero portuense se caracteriza hoy en día precisamente por la escasa flota de base (pesqueros con base en El Puerto de Santa María).

Efectivamente, desde 1.975, se viene produciendo un descenso acelerado en el número de barcos de la Flota Pesquera Portuense, pasando de 125 barcos industriales con un total de 10.575 toneladas de registro bruto a 37 barcos con un total de 1.480 toneladas de registro bruto (T.R.B), según los últimos datos aportados por la Cofradía de Pescadores (año 2000).

La crisis experimentada durante los últimos años por el sector pesquero se ha debido  fundamentalmente a factores como:

1. El incremento del precio de los carburantes.

2. El abandono por parte de los armadores de la distribución en manos de intermediarios, así como la inexistencia de una estructura empresarial, que no ha sido paliada por asociaciones de carácter empresarial existente.

3. La sobreexplotación de los caladeros locales y el control de los principales propietarios de sus caladeros imponiendo tasas, tributos, limitaciones de licencias, etc.

4. Envejecimiento de la Flota. La política de reestructuración, renovación, transformación y modernización de la flota puesta en marcha por  la Administración pesquera no ha calado en El Puerto de Santa María por no adecuarse a las necesidades del sector local.

5. La entrada en la Unión Europea ha supuesto restricciones a la extracción de determinados productos y zonas; asimismo, la dura política de desguace de barcos por la que no es posible construir nuevos barcos sin desguazar otros (no se puede incrementar el TRB), ha mermado considerablemente el sector.

6. Naufragios.

7. Fuerte dependencia del país alahuíta por ser tecnológicamente cautiva de su caladero. En los últimos meses la situación se ha visto agravada por la negativa de Marruecos a renovar el acuerdo de pesca con la UE, temiéndose que el firmado con la República Islámica de Mauritania y que vence en el 2001, pueda no renovarse igualmente.

8. Paros biológicos.

9. Estructura de la flota pesquera casi exclusiva de productos al fresco, no facilitándose la obtención de productos de la pesca congelada.

10. A estos factores, que afectan negativamente al sector pesquero andaluz en general, ha de unirse el hecho de que la única actividad que se desarrolla en El Puerto de Santa María es la modalidad de arrastre, con el inconveniente de la lejanía de los caladeros de Marruecos.

El efecto inmediato es la disminución del empleo en este sector. Así el censo de pescadores ha ido disminuyendo paulatinamente: de 1.500 pescadores en los años 70 a 263 en septiembre de 1.997. A esta reducción contribuyen otros factores como el adelanto en la edad de jubilación a los 55 años y, quizá principalmente, la escasa vocación marinera.

Sin embargo, a la mala situación del sector extractivo local, se contrapone la elevada actividad comercial desarrollada en la lonja pesquera, de manera que aquél incluso parece verse influenciado positivamente por el comercial:

Si bien los barcos con base en el municipio son sólo 37, son muchos los que con base en otros municipios del litoral gaditano (Barbate, Sanlúcar, Algeciras, La Línea, Conil, Chipiona...) e incluso del onubense (Ayamonte, Isla Cristina, Huelva) operan en El Puerto de Santa María dado que es el centro neurálgico de la Bahía, y, fundamentalmente por el buen funcionamiento de la lonja pesquera.

Esta circunstancia, junto al atractivo entorno que supone El Puerto de Santa María, las buenas comunicaciones con el exterior, etc., ha contribuido a la solicitud por parte de muchos pesqueros de su incorporación a la flota de base portuense; así, desde 1997 en el que la flota portuense llegó a contar sólo con 26 barcos, se ha incrementado en 9 unidades más. La lonja pesquera de El Puerto de Santa María puede considerarse como una de las más importantes de Andalucía, con una oferta muy amplia y de gran calidad,

El Puerto de Santa María tras Cádiz y Barbate, es el de mayor producción, suponiendo un 21,1% del total provincial. Por especies, es el de mayor producción de molusco (el 55,7%), y crustáceos (57,8%); de peces sin embargo produce sólo el 17,5%.También puede observarse que, de las tres especies, es la de peces la que principalmente se desembarca en la lonja portuense (76%).

Sin embargo, en función de la valoración de la pesca desembarcada, El Puerto baja a un cuarto puesto, lo cual puede deberse a la calidad de la pesca desembarcada.

A pesar de los buenos resultados, la comercialización presenta problemas, como es el fuerte crecimiento de las importaciones de pescado del Norte de África, ventas ilegales fuera de la lonja con el consecuente perjuicio que conlleva al sector extractivo debido a la competencia desleal de precios, subasta no informatizada, etc.

Hay que señalar que durante los 3 últimos años se viene observando el interés por parte de la administración local y la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz por reactivar el sector, habiéndose acometido numerosas acciones tendentes a mejorar la situación del sector pesquero:

1. En los años 1997-98 el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María realizó diversas inversiones con la finalidad de modernización de las instalaciones de la lonja, construcción de 2 fábricas de hielo, aumento de suelo industrial, construcción de cuartos de redes...

2. En el Plan Estratégico de la Bahía de Cádiz, se han establecido como objetivos para el 2000 que afectan a El Puerto de Santa María, distintas acciones tendentes a la reubicación y mejora de las instalaciones pesqueras en la dársena:

3. Actualmente está en marcha el “Plan de Pesca Costera Artesanal”: 33 artesanales de El Puerto, han formado una agrupación de interés económico denominada “Río Guadalete” con el objetivo de construir de 11 a 14 embarcaciones que se estima darán empleo a 33-40 personas en tierra.La financiación de dicho proyecto será compartida: 75 millones de pesetas serán aportadas por el Ayuntamiento de El Puerto para la compra de tonelaje; la construcción de las embarcaciones será subvencionada con fondos IFOP (50% de su valor) y el resto mediante hipoteca naval suscrita por los artesanales (el coste aproximado de construcción de un barco es de 15.400.000 pts).

Merece igualmente destacar la acuicultura, pues aunque no ha sido la alternativa al sector pesquero, los esteros y salinas existentes en el término municipal son espacios de gran interés económico por su potencial utilidad para el cultivo de las especies marinas. En El Puerto existen instalaciones importantes, sobre todo en la especialidad Criadero-Nursery. No obstante, la acuicultura se enfrenta a serios problemas para su desarrollo:

1. Deficiente calidad de las aguas, dada la elevada contaminación de éstas en la Bahía de Cádiz.

2. Las elevadas inversiones que se precisan para su instalación inicial (movimiento de tierra, acondicionamiento de esteros y salinas, maquinaria complejas, personal cualificado, investigación...). Esto supone un obstáculo insalvable para la mayoría de las empresas salineras de tamaño familiar.

3. Otra grave dificultad para la implantación de granjas marinas, es la derivada del régimen de propiedad existente en la zona, que a su vez deriva tanto de la  Ley de Costas en vigor como de la derogada, que condiciona y supone una barrera en ciertos casos insuperable.

SECTOR INDUSTRIAL

La provincia de Cádiz posee un apreciable nivel de actividad industrial que la sitúa como la segunda provincia en Andalucía, detrás de Sevilla, en cuanto a volumen de este sector, existiendo dos grandes focos de concentración industrial: la Bahía de Cádiz y la  de Algeciras. 

Desde 1993 se viene observando a nivel autonómico, un incremento paulatino del sector industrial, incremento no sólo en bienes de capital, sino también en bienes intermedios y de consumo.

Dicha tónica se ha revelado igualmente en la provincia de Cádiz, donde la Inversión Industrial registrada en 1998 ha sido la mayor, junto con la de Huelva, fundamentalmente debido a las ampliaciones.

En este contexto de crecimiento, figura El Puerto de Santa María  en el que el principal desarrollo industrial de la ciudad ha venido siempre propiciado por la industria manufacturera, y dentro de ésta, la bodeguera. Tras varios años de estancamiento de la actividad industrial debido a la crisis del sector bodeguero,  El Puerto de Santa María parece experimentar igualmente un incremento, fundamentalmente de la mano del sector de la construcción, que es, tras el sector vinícola, el motor industrial de El Puerto. Muestra de ello es el incremento de la inversión destinada a la adquisición de maquinaria, otros bienes de equipo, terrenos, edificios y construcciones en los sectores industriales: industrias extractivas, manufactureras y producción y distribución de energía, electricidad, gas y agua que ha tenido lugar en El Puerto en los últimos años. Sobre esta impresión general se concretan las siguientes cuestiones.

1. Más del 17% del número de establecimientos industriales existentes en la Bahía de Cádiz  radican en El Puerto de Santa María, aún con unos niveles inferiores al resto de municipios, pero en ascenso.

2. El índice que permite comparar la importancia de la industria de un municipio, el Índice Industrial, coloca a El Puerto de Santa María por delante de Chiclana y San Fernando, si bien, aún se encuentra a unos niveles lejanos de Cádiz y Puerto Real:

3. El peso del sector industrial en El Puerto de Santa María se refleja igualmente en el importante nivel de oferta de suelo industrial, superior al de Cádiz y San Fernando. A dichos suelos industriales puestos en marcha para la implantación inmediata de industrias, habría que añadir los polígonos previstos por el PGMO de El Puerto de Santa María como de uso industrial aún sin desarrollar:A excepción del Sector A de Salinas de San José que desde hace 25 años comenzaron a venderse sus parcelas para el asentamiento de empresas en el mismo, la puesta en el mercado del resto del suelo industrial de en El Puerto se produjo durante finales de la década de los 80 y principalmente a partir de 1.992, tras la aprobación del vigente PGMO, 

4. La abundante oferta de suelo industrial y el escaso nivel de implantación en los mismos, lleva a  deducir que la recesión económica agravada a partir de finales de 1.992, coincidente por otra parte con el final de la EXPO'92 de Sevilla que generaría numerosas expectativas luego no fraguadas, influiría lógicamente en las inversiones industriales. Así, por ejemplo, el Parque Industrial Bahía de Cádiz, parque tecnológico, de propiedad del Instituto de Fomento de Andalucía y en el que se invirtieron más de 375 millones de pesetas, se preveía la instalación de 19 empresas de alta tecnología (telecomunicaciones, electrónica y biotécnica) y no contaminantes. La realidad es que hasta la fecha, sólo existen 3 empresas instaladas. 

5. No obstante, parece que el fin de la recesión económica y las buenas condiciones para las instalaciones industriales en El Puerto de Santa María, aumentan las expectativas para los inversores. Muestra de ello es que la totalidad de las parcelas industriales ofertadas en el Polígono Industrial Salinas de San José, están vendidas hoy por hoy, e integradas por 80 empresas de diversos sectores, no sólo el industrial (comercial, distribución y servicios), habiéndose ampliado recientemente con 800.000 m² más y vendido ya más de la mitad de su superficie (Poligono Salinas de Levante).

Según el número de actividades industriales registradas en el Registro Industrial a 31.12.98, es el sector de Construcción el que predomina claramente, seguido, pero muy atrás, de las industrias manufactureras.  Al respecto se efectuan los siguientes comentarios:

1. Extracción y transformación de minerales energéticos y productos derivados, industria química .La mayor representación en el municipio la ostenta el sector de extracción de sal común. El sector salinero viene sufriendo una grave crisis desde hace algunas décadas, lo que ha provocado que gran parte de la superficie salinera de la Bahía se encuentre improductiva actualmente.Entre las razones económicas que ha producido el cierre de numerosas empresas dedicadas a esta actividad se encuentran la pérdida de mercado, la competencia de otros centros productores y la baja productividad de las pequeñas empresas familiares.Sin embargo dos salinas situadas en El Puerto de Santa María La Tapa y Marivelez, pertenecientes a la empresa UNION SALINERA DE ESPAÑA S.A., han sobrevivido gracias a su mecanización, lo que le ha permitido obtener unos mayores rendimientos, siendo el mayor productor de la sal de la Bahía.

2. Industrias transformadoras de los metales, mecánica de precisión. Destaca la fabricación de componentes de automoción (electrónicos y otros accesorios). Desde que La General Motors decidió implantarse en Puerto Real, parece como si la Bahía hubiese decidido especializarse en esta rama, así poco después la Ford se instala en El Puerto de Santa María y posteriormente la creación de El Parque Tecnológico Bahía de Cádiz, con la instalación  en el mismo de una empresa de componentes electrónicos.

3. La industria manufacturera: tras el sector de la construcción, es la que predomina, no sólo en cuanto al número de empresas, sino también de trabajadores, y dentro de la misma, el sector vinícola.

4. El sector bodeguero en El Puerto de Santa María ha sido tradicionalmente el principal motor de la industria portuense, encontrándose  situado en la zona de producción de vinos amparados bajo denominación de origen "Jerez-Xerez-Sherry" y Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda y la denominación geográfica "Brandy de Jerez”, junto con Jerez y Sanlúcar. No obstante, el sector  ha experimentado durante los últimos años un descenso en su actividad. El Plan de Reconversión del Marco de Jerez 1991/1995, vino  a suponer la descalificación y arranque de gran parte de las viñas con el objeto de conseguir equilibrar producción y comercialización que llegaron a ser tan dispares a finales de los 80 y principios de los 90: aunque tradicionalmente ajustado, el aumento en el volumen de venta y sus amplias perspectivas, originó el aumento desmesurado de las plantaciones en los años 60/64, sobre todo en la segunda mitad de la década de los 60 y las de la primera mitad de los setenta. Sin embargo, a partir de 1979/80 empezó a manifestarse un estancamiento en el consumo extranjero, agravándose posteriormente y provocando un descenso importante de las exportaciones del vino. Ello unido al cambio en los hábitos de consumo, las campañas antialcohólicas que desincentivaban el consumo de bebidas fortificadas que se vinieron sucediendo, etc. provocó la aparición de exceso de viñedos, exceso de vino de crianza, aparición de excedentes en Cooperativas y otros elaboradores de mosto del Marco.

El Plan de Reconversión venía a limitar la producción de vino que se traduciría en un descenso de la industria bodeguera. La evolución de las exportaciones de vino han ido descendiendo paulatinamente. e igualmente,  la superficie de viñedo desde 1992-99 ha disminuido en los tres municipios que  integran el Marco, concretamente un 16% en El Puerto:El número de bodegas del Marco, ha disminuido de 217 en 1992 a 159 en 1999, si bien, han aumentado las de Crianza y Expedición. 

Asimismo, desde los setenta a la actualidad, salvo excepciones, el negocio bodeguero tipo ha sufrido variaciones : ha pasado de ser gestionado por el líder de la familia propietaria a ser llevado por profesionales, bien como empresa independiente, bien como parte de una organización empresarial integrada (Grupo Osborne, por ejemplo);  la gran superficie está sustituyendo a la tradicional tienda especializada; los hábitos de consumo de bebidas alcohólicas han evolucionado y continúan haciéndolo: la creciente demanda de los licores y brandy en el mercado nacional ha provocado que las empresas bodegueras diversifique su oferta y dediquen mayor importancia a estos productos.

Por otro lado, el proceso de automatización e integración ha provocado que las bodegas tradicionales queden obsoletas, ya que las fases de mezcla de vinos, crianza, embotellado y almacenaje pueden aunarse en una misma nave, quedando sin uso numerosas bodegas.

A pesar de todo, la producción de vinos y brandys ocupa el principal sector agroalimentario de la ciudad, contando con 13 empresas y ocupando a nivel provincial el tercer lugar tras Jerez y Sanlúcar con un 10% de la producción total.

Por último, concretar algo mas la relevancia adquirida por el sector de la construcción, no sólo  por su especial importancia debido al efecto multiplicador sobre otros sectores y a su alta capacidad de generar empleo, sino por la fuerte expansión que en los últimos años viene experimentando el sector, no sólo a nivel local, sino de manera generalizada en todo el país.En El Puerto de Santa María su expansión desde principios de 1.992, ha sido motivada por el fuerte incremento de la construcción de viviendas, derivado a su vez en gran parte por la finalización del período de revisión del Plan General de Ordenación Urbana (Marzo de 1.992.) En El Puerto, los porcentajes de inversión en la construcción respecto del resto de municipios de la Bahía son y han sido los más altos. Asimismo, todos muestran un ascenso importante a partir de 1997.

Otro indicativo de la expansión del sector es el número de licencias concedidas para la construcción de viviendas. Así, se observa cómo a en 1998, el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María concedió licencias para la construcción de 1.417 viviendas, el máximo desde 1992.

Si además de comparan dichos datos con el número de viviendas visadas por el Colegio de Arquitectos de Cádiz para toda la Provincia, se hace patente aún más el gran peso de la construcción en El Puerto de Santa María.

A la actividad propiamente constructora puede añadirse la de comercialización de productos para la construcción, que también se han visto beneficiadas por el crecimiento de esta actividad: así, en concepto de servicios inmobiliarios se han concedido licencias a 137 empresas en 1999, frente a 110 en 1997; el número de licencias otorgadas a empresas constructoras ha pasado de 190 en 1997 a 262 en 1999.

7.2.3 SECTOR SERVICIOS

En las últimas décadas se ha podido constatar un proceso de terciarización de la economía debido, entre otras causas, al impulso indirecto que el propio desarrollo económico provoca en el sector terciario como consecuencia de la actividad comercial en sentido amplio, por la aparición de actividades no estrictamente productivas, así como por la modernización de las industrias tradicionales y la aparición de nuevas formas de producción y distribución, que han demandado un fuerte apoyo del sector servicios ligados a estas actividades.

Así, todos los indicadores económicos apuntan a una gran terciarización de la economía portuense, terciarización que ha ido haciéndose cada vez más patente durante los últimos años y que se manifiesta tanto en el número de empresas del sector , población ocupada, etc., ya analizados. La tendencia además se muestra creciente tras la puesta en marcha recientemente de la urbanización del Polígono Guadalete, con una superficie de 40.000 m².

Dada la dependencia del sector servicios de la coyuntura económica de cada momento, el sector ha sufrido en los últimos años los avatares de una crisis económica a nivel nacional e internacional. Es por ello que se ha dejado sentir más que en otro sector de la economía portuense el crecimiento económico de los últimos años, manifestándose en un ritmo expansivo de la actividad y el empleo en todas sus ramas.

EL COMERCIO

Realizando una comparación temporal entre los datos que manejaba el Censo de Establecimientos Comerciales en Andalucía para el año 1990 con los recogidos en el Anuario Comercial de España para 1999 de La Caixa, se puede comprobar el gran aumento del sector comercial en El Puerto de Santa María, ya de por sí importante, durante dicho período.

Así, respecto el comercio minorista, en 1990 El Puerto de Santa María contaba con 667 establecimientos que daban empleo a 1.344 personas. De los cinco municipios de la Bahía, El Puerto de Santa María era el tercer municipio por número de establecimientos (667 establecimientos) y también el tercero por número de empleo (1.344 empleados). En 1999, el número de actividades minoristas, que puede considerarse a efectos estadísticos equivalen a número de establecimientos, ascendía ya a 1.212, es decir, había aumentado un 82%, casi el doble.

La distribución por actividades, tanto en 1990 como en 1999, es semejante entre los municipios de la Bahía y otras áreas geográficas y su diversificación responde a las necesidades de la oferta; en El Puerto de Santa María, el 38,20% de los establecimientos se dedican al ramo de la alimentación, menor que en 1990 que alcanzaba el 56%, e igual que la media de los establecimientos andaluces (38,73%). No obstante, figura por debajo de la media provincial (41,39%). El alto porcentaje de establecimientos minoristas dedicados a la venta de productos alimenticios no significa que estos estén especializados, sino que responden puntualmente a la demanda de productos básicos.

Por otro lado, en relación a la superficie de venta, en 1990 la Bahía de Cádiz contaba con 274.939 metros cuadrados de superficie, lo que representaba 61,57 m2 por establecimientos, media algo superior a la andaluza (60,50 m2) y a la provincial (60,79 m2). El Puerto de Santa María con 60,58 m2 de superficie media de venta y 39.951 metros cuadrados de superficie del total de establecimientos de la ciudad, era tras Chiclana, el municipio de la Bahía con mayor superficie media de venta.

En 1999 se observa el notable incremento de la superficie de venta del comercio minorista en todos los municipios de la Bahía, que pasa a tener en total una superficie de venta de casi el doble (93.38% mayor). Cádiz y San Fernando han visto aumentadas notablemente su superficie que las colocan en primer y segundo lugar en la Bahía, seguida de El Puerto de Santa María. La superficie media de venta portuense igualmente se ha visto incrementada respecto de 1990 (84,98 m²), algo superior a la provincial (83,19 m²)

En los últimos años en la Bahía de Cádiz, y de forma generalizada en Andalucía, se está produciendo una expansión del comercio en grandes superficies, principalmente en el sector alimentación. Junto a la rapidez con que se incrementan los hipermercados en número y cuota de mercado, se está produciendo la intensificación de los procesos de asociación e integración, hechos que provocan que los pequeños establecimientos de carácter tradicional disminuyan en número y sobre todo en su participación en el volumen de venta.

En efecto, los Centros Comerciales se han convertido en el producto estrella del sector inmobiliario. Están constituyendo un motor de modernización del comercio tradicional y juegan un papel muy importante en la configuración del futuro del comercio, pues es un concepto cada día más aceptado por el consumidor al integrar una oferta completa de ocio y comercio que se adapta a los nuevos hábitos de consumo.

Ante el carácter cada vez más competitivo y selectivo del mercado, las nuevas orientaciones como los "parques temáticos" y "parques comerciales", van a adquirir un papel relevante. 
Experiencias de centros comerciales abiertos o cerrados promovidos por los comerciantes tradicionales de una zona empiezan a ser una realidad en muchas partes de Andalucía y se están demostrando como una alternativa válida.

De 7 centros comerciales en la provincia en 1997, se ha pasado a 12 en 3 años, y de 155.684 m² de superficie bruta alquilable (S.B.A.) a 186.132 m². Igualmente en El Puerto de Santa María, el auge del comercio en las grandes superficies ha dado lugar a un fuerte declive del pequeño comercio o comercio tradicional.

En cuanto al comercio mayorista, según datos del Censo de Establecimientos Comerciales del año 1.990, en El Puerto de Santa María se encontraban situados 71 establecimientos (el 19,83 de la Bahía) que daban ocupación a 1.035 trabajadores (el 33,09% de la Bahía). Esta diferencia en porcentaje da lugar a que fuera El Puerto de Santa María el municipio de la Bahía con un mayor empleo medio por establecimiento (15 empleados por establecimiento), muy por encima de la media de la Bahía, Provincia y Andalucía.

Al igual que el comercio minorista, el mayorista ha experimentado un fuerte crecimiento. Prueba de ello es que el número de actividades mayoristas, que estadísticamente equivalen a establecimientos, alcanza las 149, es decir, prácticamente el doble. Los porcentajes respecto de la Bahía son similares al año 1990, y continúa al frente de los municipios,tras Cádiz, en oferta mayorista.

La principal actividad comercial mayorista es la dedicada a la venta de Materias Primas Agrícolas y productos de Alimentación, Bebidas y Tabaco, con un 60,40% del total; en Andalucía el 54,47% de los establecimientos se dedican a esta actividad, en la provincia el 58,00% y en la Bahía el 35,8%. Esta actividad comercial se ve incrementada aún más en El Puerto de Santa María, debido principalmente a las numerosas empresas de comercialización de vinos, aunque respecto a 1990 haya disminuído el porcentaje ya que ése se situaba en el 63,6%.

En definitiva podemos decir que el sector comercial abarca un gran sector de la economía portuense, y que además, parece acentuarse en los últimos años. Muestra de ello es el precisamente el denominado “Índice Comercial” elaborado por el Servicio de Estudios de La Caixa, que adjudica a El Puerto de Santa María un índice comercial de 110, tras Cádiz y San Fernando. Dicho índice compara la importancia del comercio de un municipio, tanto mayorista como minorista, y se elabora en función del Impuesto de Actividades Económicas. El valor de 110, refleja el peso relativo (tanto por 100.000 unidades) de la actividad comercial municipal respecto del total de España, con base: total pesetas de recaudación de impuestos en España igual a 100.000 unidades. Así, el 0,11% del IAE comercial de España se recauda en El Puerto de Santa María.

TURISMO Y HOSTELERÍA

Otro de los sectores de gran importancia en  El Puerto de Santa María es el turístico, habiendo cobrado mayor auge en los últimos años. Tanto la terciarización de la población activa como el estancamiento de los sectores tradicionales y el auge experimentado en los últimos años en el sector de la construcción hay que explicarlos en función de la creciente especialización turística de la economía portuense. Si bien la calidad y variedad de la oferta aseguran el éxito de la apuesta, no deja de ser arriesgado el perder la diversidad económica para pasar a depender de un sector tan vulnerable ante coyunturas de crisis.

Es precisamente la alta dependencia de este sector de la coyuntura económica no sólo nacional sino internacional, que la recuperación económica que vivimos desde mediados de 1.995 se ha dejado notar en este sector, pudiendo decirse incluso que los años 1998-99 han sido los mejores de las dos últimas décadas para el sector turístico en El Puerto de Santa María, esperándose que la consolidación del consumo de las familias españolas sea decisiva para el mercado y continúe la tendencia creciente.

Así, los últimos datos obtenidos a través de la Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María,  permiten concretar las siguientes cuestiones:

1. La ocupación media ha ido creciendo, siendo los hoteles de 4 y 3 estrellas los que han experimentado mayor grado de ocupación, por encima de la medio.

2. Los mayores niveles de ocupación se dan claramente en los meses estivales, siendo Agosto el mes rey, habiéndose alcanzado durante los meses de verano en 1999 una ocupación media de 77,23, frente a la ocupación media del verano del 98 y 97 con unas ocupaciones medias del 70,60 y del 72,55, respectivamente.

3. A pesar de estos buenos resultados, hay que tener en cuenta que el turismo en palabras de muchos expertos es “un gigante con los pies de barro” por tres razones principales :

a. Depende demasiado de mercados concretos (Alemania y Reino Unido). 

b. Padece problemas de estacionalidad, ya que la mayoría del turismo llega en verano.

c. Porque carece de una amplia oferta de alta calidad, siendo un país receptor de turistas con escaso poder adquisitivo.

Efectivamente, El Puerto de Santa María padece igualmente estas deficiencias, a excepción del la dependencia de mercados extranjeros, ya que la afluencia de visitantes extranjeros es, con mucho, menor que la de nacionales: atendiendo a las consultas en la Oficina Central, se estima una media anual para 1.999 de 80% de turistas nacionales, porcentaje que se eleva en la Oficina de Valdelagrana a un 91%. Más bien la dependencia se concreta en el comportamiento de la demanda interna; es por ello que en la época de crecimiento que actualmente experimenta la economía española, se ha dejado notar en este sector notablemente, ya que a corto, medio y largo plazo, para el sector servicios el turismo nacional resulta más rentable.

Igualmente, el turista de El Puerto suele ser de temporada veraniega, tal y como lo demuestran los niveles de ocupación hotelera media mensual, que durante el año 1.996, únicamente el mes de Agosto superó el 85% de ocupación, concretamente 86'41%, siendo el mes de Julio el siguiente con un 66'85%, seguido de Septiembre con 53'63%. En los últimos años se viene observando la importancia del turismo de fin de semana que muestra una tendencia creciente, ya que constituye un importante período estacional que aportan actividad comercial y turística en los núcleos de población con vocación de ocio. 

En tiempos pasados, El Puerto de Santa María era la localidad que mayores y mejores servicios turísticos presentaba en la Bahía, incluso se podría decir en la provincia de Cádiz  (la playa de Vistahermosa fue calificada como la mejor playa “de lujo” de la Provincia), contando con servicios turísticos muy variados: puerto deportivo, un atractivo casco histórico, bodegas, etc.).Sin embargo, desde 1997 se observa la gran proliferación iniciativas turísticas en municipios cercanos a El Puerto de Santa María, que han supuesto una clara competencia y distribuido los visitantes hacia otras zonas. Así, aparece Costa Ballena, situada entre Rota y Chipiona, que según los expertos, pronto será un hito del turismo mundial de alta calidad, con campo de golf, depuradoras, lagos artificiales, hoteles, instalaciones deportivas, superficies comerciales, etc.Igualmente Novo Sancti Petri, en Chiclana, con campos de golf, numerosas plazas hoteleras y grandes playas, constituye otro gran foco de atracción turística.

Frente al fuerte incremento de la oferta en zonas muy próximas a El Puerto, éste parece haberse estancado como lo demuestra la evolución del número de plazas hoteleras y establecimientos en los últimos años. Así, Chiclana de la Frontera se sitúa, en la actualidad, líder en cuanto a número de plazas hoteleras con 5.683 plazas, habiendo superado a El Puerto de Santa María que hasta 1996 era el principal municipio oferente de plazas turísticas, si bien, respecto de dicho año, también ha aumentado la oferta en 232 plazas.

Junto al estancamiento de la oferta hotelera y escasez de hoteles de gran capacidad resalta la insuficiencia de hoteles de gran calidad (cuatro o cinco estrellas), así como hoteles de cadena, ya que a excepción del hotel El Caballo Blanco (sólo parte del capital es de la cadena Meliá) el resto de hoteles están en mano de empresarios particulares, con el riesgo que ello conlleva.

8. RESULTADO DEL TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA.

8.1 INFORMACION PUBLICA CORRESPONDIENTE AL ART.116 DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO.

En el periodo de información pública abierto conforme a la opción que establece el art. 116 del Reglamento de Planeamiento se han recibido en la Oficina del PGMO 105 escritos de sugerencias que están relacionados en su totalidad en el Anexo 13 del INFORME DIAGNOSTICO de Mayo 2.000 de este documento y sobre las  se efectua un resumen en este apartado.

· PARCELACIONES URBANISTICAS DESARROLLADAS AL MARGEN DEL PLANEAMIENTO: Han sido presentadas sugerencias de las siguientes Asociaciones de Vecinos o Comunidades de Propietarios:

· Asociación de Vecinos “Divina Esperanza”, Pago Galvecitos o Valdeazahares. 

· Comunidad de  Propietarios  Buenavista. Finca El Barranco, 

· Asociación de Vecinos el Almendral,

· Comunidad de Propietarios La Cereria, Pago El Palomar.

· Comunidad de Propietarios Los Almendros II

· Asociación de Vecinos Bella Bahía

· Asociación de Vecinos Las Marías

· José Muñoz Rodríguez en representación. varias Comunidades del Camino Viejo Rota.

· Comunidad de Vecinos Calle Higuera.

Asimismo, han sido presentados 19 escritos, de contenido similar , de la Zona de Cantarranas , Cooperativa Los Almendros I. (de distintos propietarios)

Todas estas sugerencias solicitan fundamentalmente la consideración como Suelo Urbano de las distintas zonas a que se refieren. Solicitud que también se realiza en escritos presentados por distintos particulares a nivel individual, la mayoría propietarios de parcelas en esas u otras zonas de condiciones urbanísticas similares.

· REFERIDAS A SUELO URBANO Y URBANIZABLE:  Se han presentado escritos  de Asociaciones de Vecinos o Comunidades de Propietarios , de Partidos Políticos (IU) , la Asociación Ecologista “Ecologistas en Acción”, Asociación de Empresarios, etc., que, por zonas y contenido , pueden agruparse en las siguientes:

· CENTRO HISTORICO: Se han presentado varias sugerencias que afectan a esta zona de la ciudad que, resumidamente, proponen o solicitan lo siguiente:

1. Que se conserven los límites del PECH y que se establezcan mecanismos que impidan la especulación y destrucción de las Bodegas del Campo de Guía, dotándolas de usos que permitan la generación de empleo o constituyan equipamiento público. Programa completo de rehabilitación de viviendas con el fin de mejorar las condiciones de vida en el casco y su rehabilitación. (Grupo Municipal IU)

2. Recuperación de la ribera del río para uso público, con ampliación del parque Calderón, construcción de un Paseo de la Ribera, embarcaderos, etc. (Ecologistas en Acción).

3. Construcción de aparcamientos subterráneos en la explanada de la plaza de toros (Ecologistas en Acción).

4. Conservación de las bodegas, con usos acordes a sus valores culturales (Ecologistas en Acción).
5. Peatonalización de parte del centro de la ciudad (Ecologistas en Acción, Asociación de Vecinos Casco Antiguo y Grupo Municipal IU)

6. Barrio Alto: Programa de transformación de infravivienda en el “Barrio Alto” (Servicio Vivienda Area de Urbanismo), Previsión de un aparcamiento subterráneo (Rafael Fenoy, y otros) dotación de equipamientos (Ecologistas en Acción).

7. Levantamiento de la protección global en finca sita en calle Durango 7, solicitado por los propietarios de la misma y aumento de la edificabilidad en el casco antiguo (Asociación Empresarios).

· VALDELAGRANA: Las sugerencias que afectan a esta zona de la ciudad son las siguientes:
1. Conexiones con Valdelagrana: Puente sobre el río Guadalete en el lugar del antiguo (Grupo IU); Unión de Valdelagrana con el centro de la ciudad (Asociación de Empresarios). Puente peatonal o para bicicletas y servicios publicos unicamente (Asociación de Vecinos Santa Mª. Valdelagrana y del Casco Antiguo).

2. Edificio CAYPE: Se propone que el edificio se dedique a usos terciarios, como el comercio y hospedaje (Romerijo, S.L.) , o se propone una normativa concreta para aplicar al edificio.(Nemesio Fdez.Quiñones).

3. Hotel Puerto Bahía: Solicita se aumente la edificabilidad de la parcela en la que se situa (Leiramar, S.A.)

4. Construcción de un apeadero de Renfe y consideración de los terrenos del Camping como zona verde. (Asociación de Vecinos Santa Maria. Valdelagrana).

5. Instalación de un carril bici desde el centro de la ciudad a Valdelagrana a través de un puente peatonal. (Asociación de Vecinos Santa. Maria. Valdelagrana).
6. Evitar el aumento de la edificabilidad (Asociación de Vecinos Santa. Maria. Valdelagrana).
7. Reconsideración del uso educacional de parcela del Plan Parcial para destino de zonas verdes y aparcamientos (Comunidad de Propietarios Jardines La Salinera).

8. Cambio en la calificación de la parcela sita en Calle Camarón nº15 (Propietario).

9. Cambio de calificación de parcela en el Paseo Marítimo (UL. S.A.).

10. Ampliación del Paseo de Valdelagrana hasta el río San Pedro. (Asociación de Empresarios).

· ZONA NORTE: Que afecten a esta zona de la ciudad se han presentado sugerencias por parte del Grupo Municipal IU, Ecologistas en Acción y Asociación de Vecinos Barrio Obrero, todas ellas solicitando una definición clara de los equipamientos de la zona: deportivos, sanitarios, educativos, etc., acordes con el incremento que ha sufrido la población en esa parte de la ciudad.

· PINAR DEL CONDE: Las sugerencias que afectan a esta zona han sido presentadas por particulares (M.C. Ariza, Fernando Osborne y Pinaleta Inversiones, S.L.) y solicitan la reconsideración de la clasificación del suelo, así como se estudie la posibilidad de desarrollo hotelero en fincas anexas a ésta.

· ZONA MONASTERIO LA VICTORIA: Se propone la adopción de medidas para la integración de esta zona en la ciudad (Grupo IU), destinando el entorno del referido edificio a equipamientos, a zona deportiva o de ocio y no a la construcción de viviendas, dada la saturación y la alta densidad de la población en esa zona (Asociación de Vecinos Ronda La Victoria). Asimismo, la Asociación de Vecinos Casco Antiguo solicita la rehabilitación del Monasterio de la Victoria.

· LA ANGELITA: De esta zona han sido presentadas tres sugerencias en las que se solicita (Junta de Compensación del PP-CO-3) que en  la zona  denominada “Angelita Alta” (Plan Parcial) se reconsidere el porcentaje obligatorio reservado a  viviendas de VPO, conservación de la “Casa Roja o Casa de la Angelita” cuando se desarrolle el planeamiento (Coapra, S.L.) y  que la zona de la “Angelita Baja”, se considere como urbano y se prevean usos que permitan la instalación de una Estación de Servicio.

· De las fincas situadas ENTRE LA CARRETERA DE FUENTEBRAVIA Y LA HIJUELA DEL TIO PRIETO, han sido presentadas varias sugerencias suscritas por los propietarios de dichos terrenos (Javier, Alfonso, Mª. Auxiliadora de Terry Muñoz, Santiago Terry Merello, Pablo Ollero Tagle, Francisco Custodio, etc.), que pueden resumirse en una misma solicitud: la reconsideración de los terrenos de dichas fincas para que constituyan áreas de planeamiento de desarrollo.  

· VISTAHERMOSA: Se han presentado dos sugerencias, una por la Comunidad de Propietarios de la Urbanización, que solicita la cesión al Ayuntamiento de las infraestructuras existentes y la constitución de una Entidad Urbanística de Conservación, así como la anulación de una serie de actuaciones aisladas previstas en el PGMO vigente y que no han sido ejecutadas.  La otra sugerencia, referida a la zona norte de la urbanización, la presenta la entidad Puerto Menestheo, S.A., solicitando se reconsidere el tratamiento de los terrenos a que se refiere y que se permita el desarrollo residencial en la zona.

· RONDA DE VALENCIA: La Asociación de Vecinos Ronda de Valencia y la Asociación de Mujeres Nueva Gente presentan un escrito conjunto en el que realizan sugerencias que se refieren fundamentalmente a los accesos a la Avda. Ronda de Valencia y a los enlaces y conexiones de las distintas calles de la zona. Asimismo solicitan dotación de equipamiento de acuerdo con los niveles de población de la zona e información sobre el posible desmantelamiento de la chatarrería existente al final de la calle Buenos Aires.

· BARRIADA SUDAMERICA: La Asociación de Vecinos propone la dotación a la zona de Guardería, Centro de Ocio y Cultura y ampliación del Centro de Salud.

· De la zona de LA VALENCIANA han sido presentados varios escritos, la mayoría de ellos solicitando que la calle Mezquita no sufra modificaciones con respecto a su situación actual, y por lo tanto no se ejecute la prolongación de la misma prevista en el planeamiento vigente. 

Además de las sugerencias que han sido comentadas con anterioridad, han sido presentadas otras referidas a otras zonas de la ciudad con distintas consideraciones cada una de ellas, así como algunas de carácter general. De éstas últimas, cabe destacar las sugerencias realizadas en los escritos  del Grupo Izquierda Unida, Ecologistas en Acción, o D. Angel Moresco Suárez, que dan una visión global  de la situación actual de la ciudad y realizan una serie de propuestas que se refieren a distintos temas: Grandes Superficies, Viviendas, Protección de Masas forestales y conservación de zonas verdes, redes viarias para bicicletas y vías verdes de unión con municipios del entorno, creación de un parque arqueológico y de un parque forestal en la Sierra de San Cristóbal, protección de edificios de interés, etc.

8.2 INFORMACION PUBLICA CORRESPONDIENTE AL ART.125 DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO.

Durante los meses de Marzo y Abril de 2.001, el AVANCE DE PLANEAMIENTO fue expuesto al público. El Equipo Redactor analizó las sugerencias presentadas y elaboró el DOCUMENTO DE CONTESTACION a las mismas que, previo debate en la Comisión de Seguimiento del Plan fue elevado a Pleno el 26.10.01 y aprobado en esta sesión. El documento de Contestación que forma parte de la documentación de la Revisión contiene los siguientes apartados.
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2. PROPUESTAS DE CAMBIOS EN LA CLASIFICACION DE SUELO PLANTEADAS EN LAS SUGERENCIAS PRESENTADAS.

3. YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS.

4. NUEVAS ZONAS DE CRECIMIENTO DE LA CIUDAD.



   El Puerto de Santa Maria Noviembre de 2.002




        Fernando Jimenez Fornell.


      Arquitecto Director de la Revisión del PGMO.
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